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EXPOSICION AL HONORABLE .IURAPO. 

Concluido el plan de estudios que nuestra querida Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acat1án, integra la canera de licenciatura en derecho, seleccioné y desarrollé 
el tenia de tesis o trabajo de investigación necesario para ¡nesentar e\ cxámen profesional y 
obtener el título de licenciado en derecho que otorga la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

La tesis titulada .. ANALISIS DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y SU INTERVENCION ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES··. 
representa un cúmulo de esfucnos de investigación objetiva, logrado con modestos 
recursos, cuyo resultado a ustedes toca valorarlos. 

Guiado tneramcntc por el deseo de estudiar la integración, fw,ción y competencia 
de la C.N.D.H., su intervención ante tos órganos jurisdiccionales y tomando como base la 
recomendación número l 76/92 que ésta última fonnu1á al Presidente de Tribunal Su¡>erior 
de Justicia del Estado de Chiapas. c1 estudio de ésta tesis lo divido en cuatro partes. parn 
111cjor comprensión y sistc1natización de su contenido. 

En 1a primera parte con el titulo de antecedentes y estructura de la C.N.D.H .• 
expongo algunas referencias históricas y constitución intcnin de la tnisma. La segunda cst¡Í 
dedicado al estudio del concepto de Derechos Humanos. su clasificación y ni sistema 
nacional de protección de éstos derechos. 

E1 análisis dc1 Poder Judicial.. su estructura. función. co1npetcncia y especialmente 
el papel que descmpefia el consejo de 1a judicatura federal en la supervisión y vigilancia del 
Poder Judicial Federal. así como la diferenciación entre actos jurisdiccionales y actos 
ndministrativos. es objeto de la tercera parte; 1a úhimn ¡1arte esta dedicada al estudio sobre 
la inteJVencióu de la C.N.D.H. en 1os organos jurisdiccionales. como lo es en materia de 
supervisión. c1 tra1nite que se 1es da a las quejas cu contra de resoluciones recurribles ante 
los mismos tribunales. se analiza si la Comisión Nacional es competente para emitir 
recomendaciones a los tribunales de los estados. y por último. se hacen un estudio de la 
recomendación número 176/92, emitido por la C.N.D.H .• al Presidente del Tribunal 
Su11erior de Justicia del Estado de Chiapas. y al final de la cual expongo mi propuesta y 
sostengo las conclusiones que se desprenden del estudio realizado. las que deseo y espero 
se encuentren aceptables. 

Sctl.ores sinodales. tal es el esque111a de tesis que someto a su ilustre consideración 
y juicio critico. No considero haber realiz.ado una obra perfecta. pues la perfección escapa 
a 1n naturaleza hu1nana. ni en un plano más tnodcsto algo extraordinario. Sin embargo, si 
1a tesis que he escrito y cuya defensa me ocupare!: en el exámen profesional. n1c.-ecicra la 
aceptación y aprobación de ustedes. me sentiré alegre y satisfecho de contribuir con nti 
humilde trabajo. a la difusión de uno de tos más candentes problemas de la sociedad 
actual, como lo es la procuración y administración de justicia. 

Estado de México a 7 de Febrero de l997. 
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INTRODUCCION. 

Tema de actualidad, sin duda alguna,. es el de los Derechos Humanos y aunque éste 
término es de origen reciente, tales derechos son el resultado de un largo proceso en cuya 
consolidación confluyeron una gran cantidad de factores. El decisivo fué el 
reconocimiento de la dignidad humana. 

En cualquier aspecto de la vida, el conocimiento es indispensable p;tra el logro de 
resultados satisfactorios. En el caso de los derechos humanos resutt.a esencial el 
conocimiento de su naturaleza, J>rincipios básicos, fundamentación y conceptualización si 
pretendernos obtener su cabal respeto. Tal es la tarea que corresponde desarroUar. 
priucipalemnte a los juristas, ya sean abogados, legisladores, autoridades judiciales o 
tratadista~ pues a pesa.- del creciemc sentimiento de respeto a los derechos humanos. la 
realidad nos ntucstra que éstos son violados constante e indiscriminadamente. 

Una gran mayoría de los hombres y mujeres de nuestro país. no ejercen sus 
derechos en Wl plano justo y oportuno. aún los mexicanos no bentos alcanzado la mayoria 
de edad como ciudadano. como contribuyente, todavía somos administrados, súbditos. 
con todas las consecuencias que el vocablo implica. Por ello. entre el gigantismo estatal. 
el atropello administrativo. la indefensión del administrado. la injusticia social y la 
persistente busqueda de fónnulas de consolidación del Estado de derecho, se planteó la 
necesidad de instituir en nuestro ámbito un nuevo organismo y se creó la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (OMDUDSMAN). No resulta tarea 1aci1, incorporar wia 
figura tan íntimamente comprometida con la efectiva vigencia de los derechos humauos y 
es aún más dificil si aspira a controlar un cmnpo de actuación como el judicial. que goza 
de una tradicional cuota de inmunidad. 

México def"ensor decidido de los derccbos humanos, cuenta por ello con uno de los 
sistemas de Ombudsman más grande dcl 1nundo: 32 a nivel Estatal y uno a nivel Nacional; 
también con w1 ecológico. agrario. universitario y otro más rccicnte9 uno 1nédico. 

La elaboración de la presente tesis. constituye un af'an de estudiar la estructura y 
competenci• de la Comisión Nacional de Derechos Humano~ su intesvención ante los 
órganos jurisdiccionales tomando como base la reco1nendación número 176/92. que la 
citada Comisión Nacional fonnuló al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chiapas. 

Actualmente. In Comisión Nacional, puede conocer de asuntos administrativos 
relacion•dos con los poderes judiciales de las e11tidadcs federativas~ pero no tiene 
competencia alguna respecto del Poder Judicial Federal. En varias ocasiones los 
integrantes de la judicatura se han resistido al trabajo del Ombudsman9 y es precisamente 
en esta esfera en donde sus recomendaciones han encontrado mayores obstáculos. esto es 
precisamente el objeto de estudio de la presente investigación. 

El Chnbudsman mexicano (CNDH~ cuenta con un fundamento constitucional y un 
desarrollo legislativo aceptable, para desarrollar con eficacia sus responsabilidades9 
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pudiendo mejorar esta situación si se le amplia el ilmbito de competencia en las áreas que 
actualmente le son prohibidas como es el laboral y jurisdiccional. 

La institucionalización del Ombudsman ha producido diversos factores benéficos 
para la sociedad como es el aumento en el control sobre la administración pública. 
acrecienta la protección y tutela jurídica de Jos paniculares. contribuye a combatir la 
conupción adn1ini!>"trativa. defiende al servidor público cuando es injustamente acusado de 
ineficiente y actúa de manera preventiva para evitar que actos o hechos reprobables se 
repiten en el futuro. 

Para el estudio del presente trabajo lo divido en cuatro partes mismos que son los 
que se mencionan en la exposición al honorable jurado. 

La lucha de la Comisión Nacional por significarse dentro del sistema social y legal 
mexicano no ha sido fácil .. a lo largo de seis a1los se ha pretendido explicar con amplitud 
sus funciones. métodos y estrategias de trabajo. Es mucho lo que se ha avanzado. pero 
aún resta mucho por hacer para que Ja Sociedad Civil y todos los niveles de gobien1os 
capten en su integridad la naturaleza de su quel1acer. 
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CAPITULOl 

l.- ANTECEDENTES Y !ESTRUCTURA DE LA COMISION NACIONAL DIE 
DERECHOS HUMANOS. 

A).- ANTECEDENTE UNIVERSAL. 

1.-PRIMIEROS DERECHOS HUMANOS DIEL CONTINENTE AMERICANO. 
(1776). 

El 14 de octubre de 1774. se reunió w1 congreso que representaba a las 
doce colonias de la hoy Unión Atnericana. donde se voto una Declaración de Derechos y 
se afinnaron los Derechos imnutables de los habitantes de estas latitudes. C>os años 
después se hizo la Declaración de Del'cchos de Virginia. A diferencia de la anterior. se 
trata de una Ley. que fue el inicio de las libertades individuales (libertad de conciencia., 
propiedad. reunión y prensa). 

Podemos decir que los prin1eros derechos hmnanos de este continente se 
encuentran plastnados en la Declaración de Derechos de Virginia. ( /) La cual fue hecha 
por la asamblea plenaria y libl"e de este pueblo, derechos que constituyeron la base 
fundamental para un buen gobien10. A continuación transcribiré algunos conceptos y 
princi11ios mas relevantes de esta declaración. 

Sección 1. 

Que todos los ltombres son por naturaleza igualmente libres e 
independientes y tienen cierto derecho innato .. de los cuales .. cuando entran en estado de 
sociedad .. no pueden por ningún pacto .. privar o desposeer a su posterioridad; a saber .. el 
goce de la vida y de la libertad .. con los medios para adquirir y poseer a su posterioridad~ 
buscar y conseguir la felicidad y la seguridad; 

Sección 2. 

<)ue todo poder está investido en el pueblo y consecuentemente deriva de 
él; 

Sección 3. 

Que el gobierno se instituye. o debería serlo. para el provecho. protección y 
seguridad co1nwies del pueblo. nación o comunidad; y que. cuando WI gobierno resulta 
inadecuado o contrario a estos principios una mayoría de esta comunidad tiene el derecho 
indiscutible. inalienable e inevocable de ref"onnarlo. modificarlo o abolirlo. 

(/) 1789-1989 Btce111e11ario de la declaració11 de los Derechos del Hombre y del 
Ciudada110. Secretaria de Gober11aciÓl1, México 1989. Pag. 8-11. 
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Sección 5. 

Que los poderes legislativo y ejecutivo del Estado deben estar separados y 
ser distintos del judicial; 

Sección 6. 

Que las elecciones de n1iembros para servir coino representantes del 
pueblo, en asambleas, deben ser libres; 

Sección 8. 

Que en todos los pl'ocesos criminales o de t>cna capital un hombre tiene 
derecho a conocer la causa y naturaleza de su acusación, a ser confrontado con los 
acusadores y testigos .. a aducir pruebas en su favor. y a un juicio rápido por un jurado 
imparcial; 

Sección 9. 

Que no dcber:i SCI' exigida fianza excesiva. ni se impondrán multas 
excesivas. ni se infligirán castigos crueles o inusitados; 

Sección 12. 

Que la libertad de prensa es uno de los grandes baluartes de la liben.ad y 
nunca puede ser restringida a no ser poi' gobien1os despóticos; 

Sección 16. 

Que todos los hombres tienen igual derecho al libre ejercicio de la religión 
de acuerdo con los dictados de su conciencia. 

Como podemos observ:n, estos son algunos pnnc1p1os de derechos 
humanos y que actualmente los conocemos como garantías individuales. Estos 
acontecimientos tuvicl'on repercusiones a nivel mundial y nuestro país no fue la excepción, 
ya que durante el movimiento de independencia se hicieron presente estas ideas. que 
posteriom1ei1tc quedaron Plas111ados en nuestras constituciones. 
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2.-DECLAIL\CION DE LOS l»ERECllOS DEL HOMBRE V DEL CIUDADANO, 
1789. 

Esta declaración representa, conjuntamente con la Declaración de los 
Derechos del pueblo de Virginia, el inicio propiamente dicho de la era de Jos Derechos 
Humanos. Estos principios. muchos de ellos con Ja misma vigencia de hace dos siglos. 
marcan un prccedet1le f"u11damental en la independencia de Ja mayor parte de Jos paises 
latinoamericanos. Conceptos como la nación. Ja Jibenad, la igualdad jurídica, libertad de 
pensamiento, Ja separación de poderes, encontraron en México un terreno f"énil. 

. Así tenemos que la declarnción de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. es el reflejo de los repr-cscntantes del pueblo francés. constituidos en Asamblea 
Nacional, consideraron que Ja ignorancia, el olvido y el desprecio de los derechos del 
hombre son las únicas causas de las desgracias públicas y de Ja corrupción de Jos 
Gobiernos. por Jo tanto. rcsolvie.-011 exponer en una declaración solemne Jos Derechos 
Natu.-ales. inalienables y sagr-ados del hombre. a fin de que esta dcclaracióo, presente 
constante1nenre a iodos los rniembros del cuerpo social. les rccucr-dc sin cesar sus 
derechos y deber-es: a fin de que Jos actos del Poder- Legislativo y del ejecutivo. sean rnás 
.-elevan1es de esta declaración emitida por el J>Ueblo fraucés;(2) 

Articufo J. 

Los hon1bres nacen y penuanccen libres e iguales en derechos.. Las 
distinciones sociales 110 pueden fundarse rnas que en la utilidad con1ún. 

Artículo 2. 

La finalidad de toda asociación política es Ja conservación de Jos derechos 
naturales é imprescriptibles del hombre. Estos de.-cchos son la libertad. Ja propiedad. la 
seguridad y Ja resistencia a Ja op.-esión. 

Artículo 3-

El principio de toda sobe.-ania r-eside esencialmente en la Nación. Ningún 
cuerpo. ningún individuo puede ejercer una autoridad que no emane de ella expresamente 

(2) Secrelariadegobernació11, Op. cit., Pag. 12-/S. 
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Anículo4. 

La libenad consist.e en poder hacer todo \o que no perjudica a otros. Estos 
límites sólo pueden ser detenninados por la Ley. 

Articulo 5. 

La Ley no tiene de.-echo a prohibir sino las acciones perjudiciales para la 
sociedad. No puede impedirse nada que no esté prohibido por la Ley. 

Aniculo 6. 

La Ley es la C"'-'"Presión de la voluntad gcnc.-al. Todos los ciudadanos tienen 
derecho a participar personalmente. o a través de sus representantes. en su fonnación. 
Debe SC1" la 1nisma para todos. así cuando protege. como cuando castiga. 

Articulo 7. 

Ningún hombre puede ser acusado. encarcelado ni detenido sino en \os 
casos deten11itlados por ta ley~ los que solicitan. dictan. ejecutan o hacen ejecutar órdenes 
a.-biuarias deben ser castigados. 

Articulo 8. 

Ln Ley no debe establecer más que \as penas estrictas y evidentemente 
necesarias. y nadie ¡mede ser castigado sino en virtud de una ley establecida y ¡nomulgada 
antcrionncntc al delito y legalmente aplicada. 

Articulo \O. 

Nadie debe ser inquietado por sus op:.~iones. incluso religiosas. siempre que 
su manifestación no altere el orden püblico. 

Articulo 1 1. 

La libre co1nunicación de los pensa1nientos y de las opiniones es W\O de tos 
derechos más preciosos del hombre~ todo ciudadano puede .. pues. hablar. escribir. imprimir 
\ibrc1ncnte. a reserva de responder del abuso de esta libertad en los casos determinados 
por \a ley. 
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AnicuJo 12. 

La garantía de los derechos de) ho01bre y del ciudadano hace necesaria una 
fuerza pública; esta fuerza se instituye. en beneficio de todos. y no para la utilidad 
particular de aquellos a quienes les es confiada. · 

Anículo 16. 

Toda sociedad en la que no está asegurada Ja garantía de los derechos ni 
determinada la separación de los poderes no tiene constitución. 

AnicuJo 17. 

Siendo la propiedad w1 derecho inviolable y sagrado,. nadie puede se,. 
privado de ella, salvo cuando lo exija evidentemente la necesidad pública. legalmente 
comprobada. y a condición de una indemnización justa y previa. (3) 

París. 26 de agosto de 1789. 

3.-DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, 1948 

Esta declaración surge de un mundo en cenizas. La naciente 0J"ganización 
de las Naciones Unidas encomendó a un grupo de expertos la codificación de wi 

documento que condensara Jos de,.cchos mas fundarncnlalcs paJ"a todo ser hu1nano. Con la 
inspiración de toda la tJ"adición jurídica de Occidente, los nacientes derechos sociales, de 
este siglo conf"onnan Ja fbrn1a mas acabada de la nueva ética inten1acional. 

En el preámbulo de esta decla,.ación se considera que la Jibenad .. la justicia 
y la paz en el inundo tiene por base el reconocimiento de la dignidad esencial y de los 
de,.echos iguales e inalienables de todos los mietnbros de la f"amilia humana, serlala que el 
desconocimiento y el 1nenosprecio de Jos derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajante para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado~ como la 
aspiración más elevada del hombre. el advenimiento de un mundo en que los seJ"es 
humanos.. liberados del temor y de la miseria. disfiuten de la libenad de palabra y la 
libertad de creencias; que Jos derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
derecho. a fin de que el hombre 110 se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión. 

(3) Existen diversas trad11ccio11es al casle//0110 de la versión original en francés 
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Por Jo anterior Ja Asamblea General de las Naciones Unidas proclama la 
Declaración de los Derechos Hutllanos como ideal común por el que todos los pueblos y 
naciones deben esforz.arsc. a fin de que tanto los individuos corno las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella. pronaucvan. mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libenades., y asegurar. con medidas progresivas de carácter 
nacional e imen1acional. su reconocimiento y aplicación universal cfoctivos, tanto entre los 
pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción.(./) 

A continuación transcribiré integramente todos los preceptos de esta 
declaración. por considerarlo el más importante documento que en materia de derechos 
humanos se ha publicado. 

ARTICULO 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraten1almente los w1os y 
los otros. 

ARTICUL02 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta declaración, sin 
distinción alguna de raza. color, sexo,_ idioma, religión, opinión, política o de cualquier 
otrn índole_ origen nacional o social .. posición económica. nacimiento o cualquier otra 
condición. 
2. Además. no se hará distinción alguna fundada en la condición politicn, jurídica o 
inten1acional del país o tenitorio de cuya jurisdicción dependa wia persona. tanto si se 
trata de un país independiente, como de un tenitorio bajo ad1ninistración fiduciaria~ no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

ARTICUL03 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 

ARTJCUL04 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; Ja esclavitud y la trata 
de esclavos están prohibidas en todas sus f"onnas. 

(4) Secretaria de Gober11ació11. op cll .. Pag. 42-47. 
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ARTICULOS 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 

ARTICUL06 

Todo ser humano tiene derecho en todas partes, al .-cconocimiento de su 
personalidad jurídica. 

ARTICULO? 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción. derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 
que infrinja esta declaración y contra toda provocación ·a tal discriminación. 

ARTICULOS 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo. ante los tribunales 
nacionales co1npetentes. que la ampare contra actos que violen sus derechos 
filndamcntalcs reconocidos por la constitución o por la ley. 

ARTICUL09 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

ARTICULO 10 

Toda persona tiene derecho_ en condiciones de plena igualdad,. a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial,. para la 
detenninación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal. 

ARTICULO 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pnaebe su culpabilidad,. conConne a la ley y en juicio público en el 
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 
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ARTICULO 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada .. su familia. su 
domicilio. o su correspondencia. ni de ataques a su honra. a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

ARTICULO 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 
en el territorio de un estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país. incluso del p.-opio y 
regresar a su país. 

ARTICULO 14 

1. En caso de persecución. toda persona tiene derecho a buscar asilo. y a 
disfrutar de él .. en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra wia acción judicial realmente 
originada por delitos commtes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las 
naciones unidas. 

ARTICULO 15 

l. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho de 
cambiar de nacionalidad. 

ARTICULO 16 

1. Los hombres y las mujeresy a partir de la edad núbily tienen derechoy sin 
restricción alguna por motivos de razay nacionalidad o religióny a casarse y fundar una 
familia; y disfn1taran de iguales derechos en cuanto al niatrimonio. durante el matrimonio y 
en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del estado. 

16 



ARTICULO 17 

l. Toda persona tiene derecho a Ja propiedad individual, y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su pt"opiedad. 

ARTICULO 18 

Toda persona tiene derecho a Ja libenad de pcnsa1niento, de conciet.1cia y de 
religión; este derecl10 incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la 
Jibenad de tnanif"estar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 
público como en privado. por la enserianza. la práctica. el culto y Ja obsc.-vancia. 

ARTICULO 19 

Todo individuo tiene derecho a Ja Jibenad de opinión y de expresión, este 
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones. el de investigar y recibir 
inf"onnacioues y opiniones, y el de difundirlas sin litnir:ación de fiouteras, por cualquier 
1nedio de expresión. 

ARTJCUL020 

1. Toda persona tiene dc,-echo a Ja libertad de reunión y de asociación 
pacificas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a wm asociación. 

ARTICUL02l 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobien10 de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecf10 de acceso. en condiciones de igualdad. a 
las funciones públicas de su pais. 

3. La volwuad del pueblo es la base de autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente,. por sufragio universal e igual y por volo secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto. 

ARTICUL022 

Toda persona. corno miembro de Ja sociedad tiene derecho a Ja seguridad 
social, y a obtener. mediante el esfuerzo nacional y Ja cooperación i11ten1acional, habida 
cuenta de Ja organización y Jos recursos de cada Esrado .. Ja salisf"acción de Jos derechos 
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económicos .. sociales y culturales. indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad. 

ARTICUL023 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo. a la libre elección de su trabajo. a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desenlpleo. 

2. Toda persona tiene derecho. sin discriminación alguna. a igual salario por 
trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una .-emuneración equitativa y 
s.-.tisfactoria., que le ascgur~ así como a su familia una existencia conf"ortable a la dignidad 
humana y que será con1pletada. en caso necesario. por cualesquiera otros 1nedios de 
protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 
defonsa de sus intereses. 

ARTICUL024 

Toda persona tiene derecho al descanso. al disfiute del tiempo libre. a una 
limitación razonable de la duración de trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

ARTICUL02S 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure. 
así como a su fa1nilia. a la salud y al bienestar. y en especial la alimentación. el vestido. la 
vivienda. la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tieOe asimismo derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfennedad~ invalidez. viudez. vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños. nacidos de n13tri1nonio., tienen derecho a igual protección 
social. 

ARTICUL026 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita., al 1ncnos en lo concen1iente a la institución ele1nental y fundamental. La 
instmcción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada~ el acceso a los estudios superiores será igual para todo~ en fiwción de los 
méritos rcs¡>cctivos. 
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2. La educación tendrá por objetivo el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y e1 fortalecimiento del respeto a Jos derechos humanos y a las libenades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grnpos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos. 

ARTICUL027 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultu.-al 
de 1a comunidad. a gozar de las artes y a panicipar en el inogreso científico y de los 
beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
Ul8teriales que le correspondan por razón de las producciones científicas. literarias o 
anisticas de que sea autor-a. 

ARTICUL028 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 
inten1acional en el que los derechos y las libertades proclamados en esta declaración se 
hagan plenamente efectivos. 

ARTICUL029 

l. Toda persona tiene deberes • .-cs1>ecto a In comunidad puesto que sólo en 
ella puede desarrolla.- libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades. toda 
person• estará sol•mente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el Úllico fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los denÚls, y de 
satisfacer las justas exigencias de la moral. del ordeu público y del bienestar general en una 
sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso. ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

ARTICUL030 

Nada en la presente declaración podrá interpret•rsc en el sentido de que 
confiere derecho alguno al Estado,. a w1 grupo o a una persona,. para emprender y 
dcsanolt•r •ctividades o realizar •ctos tendientes a la supresión de cualquiera de los 
derechos y libert•des proclamados en esta declaración.(5) 
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4.- CONVENCION AMERICANA SOBRIE DIERIECHOS HUMANOS, 1969. 

Los estados americanos signatarios de la presente convención. Reafinnando su 
propósito de consolidar en este continente, un régimen de libertad personal y de justicia 
social. fundado en el respeto de los derechos esenciales del honlhre; reconociendo que los 
derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado estado, 
si no que tienen como f'wtdamento los atributos de la persona hunuma, razón por la cual 
justifican una protección internacional de naturaleza convencional coadyuvante o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y cu la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que han sido reafinnados y desarrollados en otros inSlrumentos internacionales. 
tanto en el ámbito univcr-sal como r-egional; 

Reitemndo que. con arreglo a la dcclar-ación univer-sal de Jos derechos humanos 
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre. exento del ternor y de la miseria. si se 
crean condiciones que pennitan a cada persona gozar de sus derechos económicos. 
sociales y culturales. tanto como de sus derechos civiles y políticos~ en tal vinud, 
resolvieron que una convención intera1nericana sobre derechos humanos determinará la 
estructura. con1pctencia y p.-ocedimicnto de los órganos encargados de esa nuteria.(6

) 

(5) cartel de Ja Orga11i:::ació11 de las Naciones Unidas. Ginebra. 1988. 
(6) Secretaria de Gobemación. op. cit .• pág. 90. 
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A continuac1on transcribiré algw1os artículos que considero son de mayor 
relevancia de la presente convención; 

PARTE l. DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS. 

ARTICULO l. Obligación de respetar los derechos. 

1. Los estados partes en esta convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en elJa y a garantizar su lib.-e y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna po.- motivos de raza. 
color .. sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole .. origen nacional 
o social. posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta conv!!nción, pe.-sona es todo ser humano. 

ARTICULO 2. Debe.- de adoptar disposiciones de derecho intemo. 
Si el cje.-cicio de los derechos y libertades tnencionados en el· anJculo · 1 'no· estuvier'e. Ya 
garantiz.ado por disposiciones. legislativas o de· otro Carácter. los estados partes se 
comprometen a adoptar.. oo·n ·arreglo a sus prócedimicntos constitucionales y a las 
disposiciones de esta «i0Dvcnciói1. las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libcJtades. 

ARTICULO 3. Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. 
Toda pe.-sona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

ARTICULO 4. Derecho a la vida. 

1.- Toda persona tiene derecho a que se .-espete su vida. Este derecho estará protegido por 
la ley y, en genel"al. a partir del 1110mento de Ja concepción. Nadie puede ser privado de 
Ja vida arbitrariamente. 

2.- En los países que no han abolido la pena de muerte .. esta sólo podrá imponerse por los 
delitos mas graves. en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y 
de confonnidad con una ley que establezca tal pena.. dictada con anterioridad a la 
comisión del delito. 

3.- No se restablecerá la pena de muerte en los estados que la han abolido. 

4.- En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos. 
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5.- No se impondrá la pena de muerte a personas que, en e1 momento de la comisión del 
delito. tuvieren menos de dieciocho anos de edad o más de setenta. ni se le aplicará a 
las mujeres en estado de gravidez. 

6.- Toda persona condenada a muene tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la 
conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud este pendiente de decisión ante 
autoridad competente. 

ARTICULO 5. Derecho a la integridad personal. 

1.- Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad fi~ica. psiquica y moral. 

2.- Nadie debe ser sometido a tonuras ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el res1>eto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 

3.- La pena no puede uasccnder a la persona del delincuente. 

ARTICULO 7.- Derecho a la Libertad Personal. 

1.- Toda persona tiene derecho a la libertad y a la t0eguridad personal. 

2.- Nadie puede ser privado de su libertad, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados l1artcs o por las leyes 
dictadas confom1c a ellas. 

ARTICULO 8.- Garantías Judiciales. 

Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro 
de un pla7.o razonable. por un juez o tribunal competentes, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por 1a 1ey. en la sustanciación de cualquier acusación penal 
fonnulada contra ella, o para la detcnninación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil. laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

ARTICULO 9.- Principios de legalidad y de Retroactividad. 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el n1omento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplic.lble en el momento de la comisión del delito. 

ARTICULO 10.- Derecho a la Indemnización. 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 
haber sido condenada en sentencia finne por error judicial. 

ARTICULO 1 1 .- Protección a lá honra y de la Dignidad. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocinUento de su dignidad. 

2.- Nadie puede se.- objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada., en la de 
su familia, en su honra o reputación. 

ARTICULO 12.- Libertad de Conciencia y Religión. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este 
derecho i.Jnplica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de canlbiarlos, así 
como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individuales o 
colectivamente, tanto en público como en privado, sujetándose únicamente a las 
limitaciones prescritas 1>or la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la salud o la n1oral pública o los derechos o libertades de los demás. 

ARTICULO 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Este derecbo comprende la libertad de buscar, recibir y difmtdir in.fonnacioncs e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras. ya sea oralmente, por- escrito o en f"onna 
impresa o artística, por cualquier otro procedimiento de su elección. 

ARTICULO 15.- Derecho de Rew1ión. 

Se reconoce el derecho de remtión pacífica y sin annas. El ejercicio de tal 
derecho solo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley. 

ARTICULO 16.- Libertad de Asociación. 

Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con fines ideológicos. 
religiosos, políticos. económicos. laborales. sociales. culturales. deportivos o de cualquier 
otra índole. 

ARTICULO 17.- Protección a la Familia. 

1.- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado. 

2.- Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer tnatrimonio y a fiu1dar w1a 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en 
la medida en que éstas no af"ecten al principio de no discriminación establecido en esta 
convención. 

3.- El nutrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contnyentes. 
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ARTICULO 18.- Derecho al Nombre. 

Toda per-sona tit...._e der-echo a W1 nombr-e propio y a los apellidos de sus 
padres o al de u110 de ellos. 

ARTICULO 19.- Derechos del Niño. 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del estado. 

ARTICULO 20.- Derecho a la Nacionalidad. 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda pcr-sona tiene derecho a la nacionalidad del estado en cuyo 
tcrrilorio nació si no tiene der-echo a otra. 

J. A nadie se privara arbitrariamenle de su nacionalidad ni del dc.-echo a 
cambiarla. 

ARTICULO 22.- Derecho de circulación y de l"esidcncia. 

1. Toda pe.-sona que se halle legalmente en el territorio de un estado tiene 
dc1·ccho a circular por el mismo y. a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país. inclusive 
del ¡>ropio. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
e~"tranjero en caso de persecución por delitos políticos y de acuerdo con la legisiación de 
cada estado y los convenios inten1acionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devucllo a otro país, 
sea o no de origen. donde su derecho a la vida o a In libertad personal está en riesgo de 
violación a causa de raza. nacionalidad. religión. condición social o de sus: opiniones 
pofüicas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

ARTICULO 23.- Derechos Politicos. 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
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a). De participar cu la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos; 

b ). De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio w1iversal e igual y por voto secreto que garantice Ja libre expresión de la 
voluntad de los electores; y 

c). De tener acceso. en condiciones generales de igualdad. a 1as Cuncioncs 
públicas de su país. 

2. La Ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción. capacidad civil o mental. o condena, por juez competente. en proceso 
penaJ.<7> 

ARTICULO 26.- Desarrollo Progresivo. 

Los estados panes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación i11ten1acional, especialmente ccouómica y técnica. 
para lograr progresivamente la plena eíectividad de Jos derechos que se deñvan de las 
norn1as econó1nicas. sociales y sobre educación. ciencia y cultura. 

(7) En relación a este aniculo, el gobien10 de nuestro país, hace reserva expresa en 
cuanto al párraf'o segundo del aniculo 23 ya que Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. en su aniculo 130, disponia que los Ministros de Jos cultos no tendrán 
voto activo.. ni pasivo~ ni derecho para asociarse con fines políticos, actualmente Jos 
ministros como ciudadanos tienen derecho a votar pero no a ser votados. Publicado en el 
D.O.F. el 7 de mayo de 1981._ abicno a fim1a~ ratificación y adhesión el 22 de noviembre 
dcl969. 
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ARTICULO 27.- Suspensión de Garantías. 

1. En caso de guerra. de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del estado parte~ éste podrá adoptar disposiciones que, en la 
medida y por el tiempo estrictamente limitados a )as exigencias de la situación, suspendan 

, las obligaciones contraídas en virtud de esta convención, siempre que tales disposiciones 
no sean incompatibles con Jas demás obligaciones que les impone el derecho inten1acional 
y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza. color, sexo, idioma. 
religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
detenninados en los siguientes artículos: 3o. (derecho al reconocin1iento de la 
personalidad juridica); 4o. (derecho a la vida); So. (derecho a la integridad personal); 60. 
(prohibición de la esclavitud y servidumbre); 9o. (principio de legalidad y de 
retroactividad); 120. (libertad de conciencia y de religión); 170. (protección a la familia); 
180. (derecho al nombre); 190. (derecho del niño); 200. (derecho a la nacionalidad); y 
230. (derechos políticos); ni de las garantías judiciales iudisJ>ensables para la protección de 
tales derechos. 

3. Todo estado parte que haga uso del derecho de SUSJlCnsión deberá informar 
i111nediatan1cnte a los de1nás estados Jll'Utes en la presente convención. por conducto del 
secretario general de In Organización de Jos Estados A1nericanos. de las disposiciones 
cuya aplicación haya SUSJlendido. de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por tern1inada tal suspensión. 

PARTE 11. MEDIOS DE PROTECCION 

ARTICULO 33.- De los órganos competentes. 

Son co1npetentcs para conocer de los asuntos relacionados con el 
cumplimiento de los cmnpromisos contraídos por los estados partes en esta convención: 

a). La Comisión lnteramericana de derechos Humano~ y 

b ). La Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 

COMISION INTERAMERICA.NA DE DERECHOS HUMANOS. 

ARTICULO 34.- Organización. 

La comisión interamericana, esta integrada por siete miembros. que son 
personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos. 
Esta comisión. representa a todos los miembros que integran la organización de Estados 
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Americanos y los nüembros de ésta serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez. 

ARTICUL041.- Funciones. 

La comisión tiene la función principal de promover Ja observancia y la 
defensa de Jos derechos hum.anos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes 
fu11ciones y atribuciones: 

a). Estimular Ja conciencia de Jos derechos humanos en los pueblos de 
An1érica; 

b ). Formular recomendaciones. cuando lo estime conveniente, a los 
gobicmos de los estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los 
derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, 
al igual que disposiciones apropiadas para Comentar el debido respeto de esos derechos. 

e). Solicitar de los gobiemos de Jos estados miembros que le proporcionen 
inf"onnes sobre las medidas que adopten en 1natcria de derechos humanos. 

ARTICULO 4 .... - Competencia. 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guben1amental 
legalmemc reconocida en w10 o más estados miembros de la organización. puede 
presentar a la coniisión pe1icio11es que con1enga1: deouncias o quejas de violación de esta 
convención por un estado parte. 

Para que una petición o comunicación presentada sea admitida por la 
comisión, se requerfrá: 

a). Que se haya interpuesto y agotado los .-ecursos de jurisdicción intenta, 
conf"onne los principios del derecho internacional generalmernc reconocidos; 

b ). Que sea presentada dentro del plazo de seis meses. a partir de la focha 
en que el pi-esunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definiliva; 

e). Que la 01ateria de Ja petición o comunicación no este pendiente de ouo 
procedimiento de arreglo intemacional; y 

d). Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombi-e, Ja 
nacionalidad, la proíesión~ el domicilio y la firma de la persona o personas o del 
representante legal de Ja entidad que somete la petición. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

ARTICULO 52.- Organización. 

J. La cone se compondrá de siete juece~ nacionales de Jos estados 
miembros de I• org•uización, elegidos a titulo person•I entre juristas de la más alta 
autoridad n10ral, de reconocida compelencia en materia de derechos humanos. 
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2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. Los jueces de la 
corte serán elegidos para un periodo de seis años y sólo podrán ser reelegidos una vez. 
La comisión comparecerá en todos los casos ante la corte. 

ARTICULO 61.- Competencia y Funciones. 

1. Sólo tos estados partes y la comisión tienen derecho a someter un caso a la 
decisión de la corte. 

2. La corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de esta convención que le sea sometido. 
sic1npre que los estados partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 
con1pctcncia. 

3. Cuando la corte decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 
en Csta convención. ésta dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 
o liben.ad conculcados. 

Co1110 ¡1odemos observar.. la convención a1nericana sobre Derechos 
Humanos. es un instn.nncnto regional. conocido ta111bién como pacto de San José. sigue en 
líneas generales la Declaración Universal de los Derechos Humanos. esta convención. a 
diferencia de los pactos de la Organización de Naciones Unidas. congrega en un solo 
documento todos los derechos humanos. establece y regula el funcionamiento de la 
Comisión lntera1nericana de Derechos Humanos y la corte. lntcramericana de Derechos 
l·lmnm1os. Reafinna el derecho de asilo. y prohibe la expulsión colectiva de extranjeros 
(aniculo 22. fracción 9). La suspensión de garantías se hará teniendo en consideración un 
mínimo de condiciones. tales c01no notificación al secretario General de la Organización 
de Estados Americanos. el reconocimiento de la personalidad jurídica. el derecho a la vida 
y a la integridad personal. prohibición de la esclavitud y servidumbre. principio de la 
legalidad y retroactividad. libenad de conciencia y religión. protección a la familia .. 
derecho al nombl"e,. derecho del niño~ derecho a la nacionalidad. derechos polílicos y las 
garantías judiciales para la protección de estos derechos. 

B).- ANTECEDENTES EN MEXICO. 

1.- SENTIMIENTOS DE LA NACION POR MORELOS PARA LA 
CONSTITUCION DE 1814. 

Puede considerarse como el primer intento de Constitución para un México 
libre de la metrópoli es¡mí\ola. Este ideario fue presentado por José Maria Morclos y 
Pavón ante el Congreso de Chilpancingo. Principios como los de soberanía. abolición de la 
esclavitud~ división de poderes. igualdad ante la ley. proscripción de la tonura. o 
administración tributaria más humana. no han perdido actualidad a diferencia de los demás 
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que ya han sido superados. A continuación transcribiré algunos anículos que considero 
son de mayor relevancia en relación a la materia que se estudia. 

AnicuJo Jo. 

Que Ja América es libre e independiente de España y de toda otra Nación, 
Gobiemo o Mooarquia, y que así se sancione, dando al mw1do las razones. 

AnicuJo lo 2o. 

Que la Religión Católica sea la única, sin tolerancia de otra. 

Aniculo So. 

La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere 
depositarla en sus representantes dividiendo los poderes de ella en Legislativo. Ejecutivo y 
Judiciario, eligiendo las provincias sus vocales, y éstos a Jos de1nás, que deban ser sujetos 
sabios y de probidad. 

Articulo 1 O. 

Que no se admitan ex'tranjeros. si no son anesanos capaces de instruir y 
libres de toda sospecha. 

Articulo 11. 

Que la patria no será del todo libre y nuestra, mientras no se refonne el 
gobierno. abatiendo el tiránico, substituyendo el liberal y hechando fuera de nuestro suelo 
al enemigo español que tanto se ha declarado contra esta nación. 

Aniculo 12. 

Que como Ja buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 
Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y patriotismo._ moderen la opulencia y 
la indigencia, y de tal suene se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
aleje la ignorancia. la rapiña y el hurto. 

Artículo 13. 

Que las leyes generales comprendan a todos sin exccpc1on de cuerpos 
privilegiados. y que éstos sólo lo sean en cuanto el uso de su ministerio. 
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Articulo J S. 

Que la esclavitud se prescriba para siempre. y lo mismo Ja distinción de 
casaas. quedando todos iguales. y sólo distinguirá a un americano de otro._ el vicio y la 
vinud. 

Articulo 17. 

Que a cada w10 se le guarden las pro¡>iedades y respetos en su casa como 
eu w1 asilo sagrJdo se1laJando penas a Jos i11frac1orcs. 

Articulo 22. 

Que se quite la infinidad de tributos. hechos e imposiciones que más 
agobian. y se serlale a cada individuo un cinco por ciento en sus ganancias. u otra carga 
igual ligera. que no oprima tanto. como la alcabala, el estanco._ el tributo y otros. pues con 
esta cona contribución. y Ja buena administración de los bienes confiscados al enemigo. 
podrá llevarse el peso de la guerra y honorarios de empleados. e Kl 

Chilpancingo. a 14 de Septiembre de 1813. 

(8) Sentimientos de la Nación. Archivo General de Ja Nación. fs. 31 y 32. 
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2.- PRIMER OMBUDSMAN MEXICANO, 1847. 

Con el objeto de procurar la defensa de los derechos humanos en nuestro 
pnis aparece esta institución. a nivel local. cuya finalidad es promover el respeto para las 
pcr-sonas desvalidas ante cualquier exceso. agravio,. vejación y ntaltrato. Los procuradores 
de pobres, bajo esta ley. tcnian la obligación de exigir a las autoridades competentes que 
las personas bajo su protección fueran atendidas de acuerdo al Derecho y tomando en 
cuenta su situación de dc!.ventaja. Es quizá el primer intento,. en México, de una figura 
juridica semejante al ombudsman sueco; fue ordenado en el estado de San Luis Potosí .. y 
publicado en el periódico oficial del gobierno del estado "LA EPOCA". de fecha l 1 de 
marzo de 1847, pp. 1y2. 

A continuación transcribiré algWtos artículos de la Ley de Procuradurias de Pobres. 
que es conocido como el primer 01nbuds1nan mexicano; 

Artículo 1 o. 

Habrá en el Estado tres Procuradores de Pobres. nombrados por el Gobien10. 

Artículo 2o. 

Será de su obligación ocuparse exclusivamente de la defensa de las personas 
desvalidas. denunciando ante las autoridades respectivas.. y pidiendo pronta e inmediata 
reparación sobre cualquier exceso. agravio. vejación. maltratamiento o tropelía que contra 
aquéllas se co111ctieren. ya en el orden judicial. ya en el político o militar del Estado. bien 
tenga su origen de pan.e de alguna autoridad. o bien de cualquiera otro funcionario o 
agente público. 

Artículo 3o. 

Los procuradores de pobres podrán quejarse de palabra o por escrito. según lo 
exija la naturaleza de la reparación. y las autoridades estarán obligadas a darles audiencia 
en todo caso. 

Articulo 4o. 

Para las quejas verbales sera bastante que se presenten los Procuradores 
acompañados del cliente ofendido ante el Secretario. manif"estando sencilla y 
veridicamente el hecbo que motiva Ja queja. y los datos que lo comprueben. si los hubiere. 

Artículo So. 

Cuando las quejas hayan de hacerse por escrito. serán directas, redactadas en estilo 
conciso y respetuoso. escusando alegatos. no conteniendo más que la relación necesaria de 
lo acontecido. 
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Articulo 60. 

Recibida la queja en uno u O[TO caso. las au[oridades respectivas procederán sin 
demora a averiguar el hecho. decretar la reparación de Ja injuria. y aplicar el castigo legal 
cuando sea justo, o a decidir la inculpabilidad de la autoridad. funcionario o agente público 
de quien se interpuso la queja. En caso de que el hecho merezca pena de gravedad. 
pondrán al culpable a disposición de un juez competente para que Jo juzgue. 

Articulo So. 

Los Procuradores de pobres. ahen1áudose por semanas. visitarán los juzgados, 
oficios públicos. cárceles y demás lugares donde por algún motivo pueda estar interesada 
la suerte de Jos pobres. y de oficio f"onnularán las quejas que corrcspoudan sobre cuantos 
abusos llegaren a su noticia. 

Artículo J 1. 

Las personas pobres de cualquier punto del Estado. podrán poner en noticia de los 
Procuradores de Pobres. cualquier exceso. abuso o injusticia que les agravie. a fin de que 
estos funcionarios representen lo que convenga. 

Articulo J 3. 

Además de los deberes seílalados en los artículos antel"iorcs para todos los casos 
paniculares. será de la obligación de Jos PTocuradores infonnarsc de las necesidades de la 
clase pobre. solicitar de las autoridades el debido Temedio. promover la enscfümza, 
educación y moralidad del pueblo. y todas aquellas mejoras sociales que alivien su 
miserable situación. 

Artículo 16. 

Para ser Procurador de Pobres. se necesita ser ciudadano, de sana conducta y 
actividad conocida. y haber practicado por lo menos dos mios en el estudio de la 
jurisprudencia. El Gobiemo al nombrar estos fimcionarios. preferirá en igualdad de 
ciTcunstancias a los jóvenes más pobres 

En nuestro país, ha habido desde tiempo atrás la inquietud. el interés, de encontrar 
una fbn11a de protección de los individuos respecto de los actos de autoridad que resulten 
violatorios. por no estar apegados a Derecho. y así se han creado organismos que tienen 
rasgos conmnes con el Ombudsnmn. como son, sin seguir un orden cronológico. El 
Procurador de Pobres de San Luis Potosi, La Procuraduría Fcdernl del Consumidor. La 
Procuraduria Social del Departamento del Distrito Federal. y úhima1nentc La Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. en la Universidad Nacional Autóno1na de México. fue 
creada la Defonsoria de los Derechos Universitarios, a propuesta del Dr. Jorge Carpizo. 
entonces rector de la Universidad. Ja cual cito en último término por ser a ella a In que voy 
a refcrinne n continuación. 
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3.- EL Ol\IBUDS!\IAN UNIVERSITARIO 

La Universidad Nacional Autónoma de México vive. por supuesto., bajo un 
régimen de Derecho; ella crea su propia Legislación como consecuencia de su autononúa, 
y en ella se encuentran delimitados Jos derechos y obligaciones de los miembros de Ja 
Cormmidad Universitaria. 

Haciendo ref"erencia a Jos derechos, se puede apuntar wia amplia 
clasificación en dos grupos: 

a) Derechos generales para todos Jos universitarios. Corresponden a las 
ga1·antias individuales consagradas en la Constitución, pero aplicadas al ámbito 
universitario y así tenemos: 

l. derechos de Libenad. Aplicada a las ideas. creencias, etcétera, y Ja 
manifestación de ellas especialmente en cuanto se refie.-e a la cátedra y a Ja investigación, 
asi como a Ja publicaciim de obras producto deJ intelecto (Articulo 2 del Estatuto 
General). 

2. Derecho de Igualdad. En cuanto a que lodos los universitarios que se 
encuentren en una dctenuinada situación gozan de Jos derechos que la Legislación les 
concede, sin que exista dif'crencia cu razón de sexo. edad. creencias. cte. 

3. Seguridad Jurídica. En el semido de que Ja situación de los lllliversitarios 
y sus relaciones entre sí. estarán siempre regidas por las nonnas jurídicas que integran 
nuestra Legislación. existiendo Jos rnedios adecuados para que esas nom1as sean acatadas. 

b) Derechos de <JUC goz:! el universitario que se eucuentra en un status 
dctenninado. Así. generalizando. hay derechos que corresponden a cada autoridad dentro 
del marco de sus fuucioncs; derechos de que son titulares Jos prof'csores o Jos 
investigadorc:'s de acuerdo a Ja categoria adquirida y derechos de Jos estudiantes. 

Ahora bien. reconocidos los derechos. precisa nonnar y garantizar el 
respeto a Jos mismos. éste es el sentido de la justicia. 

Sin embargo. el desmedido crecimiento de nuestra Institución de 
Enser1anz.a., Investigación y Oit"usión de la Cultura advierte ahora las complejas relaciones 
eur:re las múltiples autoridades con respecto a Ja g..-au población de académicos y alumnos. 
Estos se encuentran en una situación de inf'erioridad frente a las aur:oridades y de ahí Ja 
necesidad de órganos adecuados que remedien ese des11ivef. como salvaguardia conr:..-a el 
abuso de autoridad o contl"a actuaciones irregulares ocasionadas por el desconocirniento 
de las nonnas juridicas creadas especialmente para regular nuestro comportamiento en el 
án1bito universitario. 
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Así. para asegurar eJ respeto a Jos derechos universitario~ existen órganos. 
instancias y procedimientos adecuados. bien sea en material laboral. administrativa, 
etcétera. Sin embargo. existía w1 vacío en cuanto a un órgano adecuado para conocer y 
resolver los conflictos de naturaleza académica surgido entre au1oridades con respecto al 
personal académico y a Jos estudiantes. 

Fue así como el Dr. Jorge Carpizo. entonces Rector de nuestra Casa de 
Estudios. ¡>ara llenar ese vacío. penso en la creación de un órgano de na1uraleza jurídica 
que buscara el respeto de los derechos académicos de Ja comwlidad universitaria. a través 
de la orientación. vigilancia y la supervisión de los actos realizados por autoridades. Este 
órgano es precisamente la Dcfensoria de los Derechos Universitarios. y de acuerdo al 
cual. a través de este órgano. los universitarios, Académicos o Estudiantes. pueden hacer 
valer sus derechos que consideren les han sido afectados de alguna n1anera.19

J 

En efecto. sin la Defonsoria de los derechos Universitarios. todos aquellos 
acadérnicos y alunmos que habían sido afectados en Ja violación de sus derechos. 
quedaban en estado de desprotección y sin la posible restauración de ellos; la Defensoria 
tiae creada como la instancia adecuada para resolver conflictos que no podían ser 
atendidos en otras instancias. 

Su creación fue consecuencia de la decisión del Consejo Universitario. el 
cual en sesión celebrada el 29 de mayo de J 985. aprobó su Estatuto. habiendo empezado a 
laborar exactamente el día 17 de agosto del misrno año de 1985. Posterionncnte. fue 
aprobado el reglamento respectivo. en sesión del Consejo Universitario del 30 de julio de 
1986. el cual fue publicado en gaceta de la UNAM el día J 1 de agosto de J 986. En 
consecuencia las f"uncioues de la defensoría se encuemran reguladas por w1 estatuto y su . 
respectivo reglamento. 

De acuerdo con el articulo 1 o. del estatuto: 

La defensoría de Jos Derechos Universitarios es el órgano de carácter 
independiente que tiene por finalidad esencial recibir las reclamaciones individuales de Jos 
estudiantes y de los miembros del pc..-sonal académico de la UNAM. por la af'ectación de 
los derechos que Je otorga Ja legislación universitaria; realizar las investigaciones 
necesarias • ya sea a petición de parte o de oficio. y proponer. en caso. soluciones a fas 
autoridades de Ja propia Universidad. 

CARACTERISTICAS DE LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS 

1 .- Es un órgano independiente frente a cualquiera y a todas las autoridades 
y fimcionarios de la UNAM. 

Esta independencia significa que Ja Def'ensoria no está sujeta a instrucciones 
de ninguna autoridad, sino que poi'" el contrario actúa con total imparcialidad. de manera 
que las recomendaciones que dicta están basadas exclusivamente en los principios de 
legalidad y justicia. 
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2.- Es un Ól'"gano de control de legalidad. ya que debe vigilar Ja correcta 
aplicación deJ orden jurídico universitario en su aspecto académico. protegiendo los 
derechos de los miembros de la comw1idad de Ja universidad. 

3.- Tiene una función conciliatoria que es preeminente. ya que cuando se 
plantea una situación de conflicto, en primer Jugar se busca el acuerdo entre las panes 
aCectadas a fin de que Ja resolución del asunto sea realizada en el más breve tiempo, 
creando adem:is un clima de acercamiento con Jas autoridades y una mayor confianza en 
ellas. 

4.- Es un órgano imparcial. ya que al dictar sus recomendaciones. lo hace 
tomando en cuenta exclusivamente a quién asiste la razón de acuerdo con la ley. con 
independencia de Ja persona de que se trnte y sin presión de ninguna especie. 

5.- Es un órgano accesible. llegan las quejas dif"ectamente a sus 
.-epresentantes sin intennediarios. 

FACULTADES 

1. Recibe reclamaciones, cuando el estudiante o el académico que considera 
afüctados sus derechos individuales presenta su 1"eclamación o queja. también esta 
defensoria puede actuar de oficio y rcpreseutnr el interés particulnr cuando se tiene 
conocimiento por cualquier 1nedio de comunicación. de violaciones a Jos derechos 
Universitarios. 

2. Realiza investigaciones. para recabar todos los elementos que Cl"Ca 
pertinentes a fin de confonnar su criterio y emitir una resolución. 

3. Resuelve. si Ja autoridad vulneró los derechos del quejoso y propone 
acciones a evitar esa afectación de derechos o en caso contrario declara que la actuación 
de dicha autoridad se apegó a lo establecido en la legislación. 

MEDIOS POSIBLES DE SOLUCION. 

l. Opinión y Apercibimiento 

Una simple opinión hacia la autoridad para que fonne su criterio antes de 
actual", y apercibimiento cuando se descubren posibles violaciones a derechos 
universitarios. 

2. Conciliación. 

Esta es una f"orma típica del ombudsman se apela a la buena fe y al espíritu 
w1ivel"sitario. 

3. Recomendación 
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Se emite una recomendación fundada y motivada dirigida a la autoridad 
responsable para que restablezca al quejoso de sus derechos. 

Los casos de incompetencia de la Defensoría, están establecidos en el 
articulo 7o. de su Estatuto., y son los siguientes: 

1. Las afectaciones de los derechos de carñctcr colectivo por que sólo 
liencn competencia para conocer de violaciones a derechos individuales. 

2. Las resoluciones disciplinarias. respecto de las cuales se puede promover 
el 1·ccurso de rcconsideración. 

3. Los derccbos de naturale;r.a laboral. en virtud de existir olras inslancias 
adecuadas para ello. tales corno las Comisiones Mixtas, etc. 

4. Las evaluaciones académicas de profesores. Comisiones diclaminadoras 
y Consejos Técnicos e Intentos. 

5. L'ls violaciones que pueden impugnarse por olra vía cslablecida por la 
Legislación Universitaria. 

Por el contrario. de acuerdo con el n1ismo articulo 7o, del Estatuto y 12 del 
Rcglamenlo, la Defensoria es competente para conocer de las reclamaciones que f"onnulen 
individualmente estudiantes o miembros del personal académico que consideren violado un 
derecho establecido en su f"avor Jlor la legislación universitaria, por actos. resoluciones u 
omisiones de los funcionarios. profesores. dependencias administrativas o académicas, y 
cuerpos colegiados académicos. de facultades. escuelas o institutos. que sean contrarios a 
la legislación universitarfo. 

De acuerdo con lo anterior, si el problema planteado se encuentra dentro de 
los casos de competencia de la Dcfcnsoria .. se pide al interesado que presente su queja por 
escrito. y de imnediato se procura el contacto directo con ta autoridad señalada como 
1·csponsable. con la finalidad de conciliar a las partes. buscando solución inmediata al 
asunto. y abreviando en cst.a forma el procedimiento. con el consiguiente beneficio de los 
afectados. 

En el caso de que dicha conciliación no sea posible. se lleva a cabo el 
trámite de la queja a través del procedimiento señalado en el Estatuto y Reglamento de ta 
Defensoría y que consiste en Jo siguiente: 

El interesado. estudiante o miembro del personal académico deberá acudir 
personalmente a la presentación de su queja. la cual elaborará por escrito en las f"om1as 
especiales que para el efecto tiene la dcf"ensoria. De ser necesario, se realiza una entrevista 
personal con el afectado a fin de que el planteamiento de su asw1to tenga la claridad 
ncccs.'lria. Se desechan eu todo caso los escritos anónimos. notoriamente improcedentes. o 
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los que se refieren a hechos ocunidos con más de 120 días de anterioridad. En el caso de 
que el quejoso tenga una imposibilidad fisica para acudir personalmente a la Def'cnsoria .. 
podrá actuar a través de w1 representante designado mediante carta poder. 

La denuncia planteada se estudiará con el más absoluto cuidado9 y 
considerando su posible procedencia. se corre traslado al Cuncionario o dependencia a 
quien se atribuye la afectación de derechos. a fin de que informe a la brevedad en relación 
a los hechos planteados en la queja. dé contestación a la mis1na y presente las pruebas que 
considere oportunas. 

INTECRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS 
UNIVERSITARIOS. 

La dcfcnsoria de los Derechos Universitarios se encuentra integrada por un 
Dcf"ensor. dos Def"ensoras adjuntos que auxilian al primero en sus funciones. tres asesores 
y el personal administrativo necesario. Salvo este último. el resto del personal está 
integrado por abogados. en virtud de tratarse de w1 órgano netatnente jurídico. 

Innumerables personas acuden a las oficinas a fin de comwiicar sus 
problemas. En ocasiones.. los planteamiento del asunto. se percibe que no existe violación 
a ningún derecho. en cuyo caso se hace saber así al interesado, explicándole las razones 
fundadas. 

En otros casos. la Defensoria no puede atenderlos en virtud de que los 
asWltos no son de su competencia; sin etnbargo se les oye y se les orienta acerca de la 
autoridad a la que deben recurrir o del procedimiento a seguir. 

Si en estas dos comw1icaciones no fuere posible tener un claro 
entendimiento de la situación. la respuesta del Cuncionario se hará del conocimiento del 
quejoso para que fonnulc los comentarios que considere oportunos. y con ellos 
nuevamente se da vista al funcionario a quien se atribuye Ja responsabilidad a fin de que 
amplie sus puntos de vista. 

Una vez que la Defensoria cuente con los elementos necesarios, se realiza 
el estudio detenido del asunto con las pruebas que al efocto hubieren sido presentadas por 
el quejoso y la autoridad. así como de la nonnatividad aplicable y Cormula por escrito una 
recomendación. debida1nentc razonada y fundada en la Legislación Universitaria. y se 
notifica al fimcionario o dependencia responsable. 
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Si fa autoridad o el quejoso no estuvieren conf'onnes con la recomendación 
emitida. tiene Ja posibilidad de presentar un escrito de inconíonnidad • debidamente 
fimdado., anté Ja propia Defonsoria dentro de un plazo de diez días. 

Presentada la inconf"onnidad. vuelve a estudiarse cJ asw1to en Ja propia 
Def'cnsoria .. tomando en cuenta los f'undamentos hechos valer por el f"w1cionario o el 
quejoso y resuelve ratifi~ndo fa recomendación o modificándola. 

Aparece en el Estatuto y Reglamento de Ja Dcfonsoria algunas nonnas especiales 
que Je atribuyen facultades amplias. frente a las autoridades. a fin de hacer factible el 
cumplimiento de sus f'w1cio11es. Estas nonna.s son las siguientes: 

1 .- ºLa defensoría. tanto para detenninar su competencia., como para dictar sus 
recomendaciones. tendrá Ja 1nayor libertad de solicitar Jos elementos de prueba que 
considere necesarios ... º (Articulo 22. Reglamento). 

2.- uLos füncionarios universitarios deberán dar acceso al personal de la Oef'cnsoria 
a Ja docurncntacióu que requiere. salvo que Ja misma se considere confidencial o 
reseJVada. pero en estos últimos supuestos se deberá justificar Ja negativaº. (Articulo 9. 
Fracción VJI. Estatutos) (Aniculo 26. Reglamento}. 

3.- ··será motivo de responsabilidad universitaria la desatención de las peliciones 
de Ja Defensoria ... (Articulo 9, Fracción VII. Estaluto) (AnícuJo 3,Rcglamento). 

4.- ••El Defensor de Jos Derechos Universirnrios no estará sujeto a ningwrn 
lintilación. ni recibirá instrucciones de ninguna autoridad. con relación a las 
recomendaciones que f'om1ule ... (Articulo 8. Reglamento). 

S.- .. Para el cuinplimiento de Jas finalidades que le atribuye el Estatuto~ la 
Defonsoría gozará de plena Jibenad de acción respecto de cualquier autoridad 
universitaria••. (Ariculo 2., RegJaincnto). 

6.- Para cfoctos de Ja responsabilidad universitaria la Ocfensoria de los Derechos 
Universitarios denunciará ante la autoridad universitaria competente Ja desatención a las 
recomendaciones o peticiones. fundadas en derecho del funcionario universitario 
considerando como responsables de Jos Jcrechos af'ectadosº. (Artículo 3, Reglatnenlo). 

Defi11itiva1nente esas facultades amplias de que goza Ja Def'ensoria~ Je han 
J>em1itido realizar con éxito se función puesto que se Je han proporcionado los elementos 
necesarios J>ara ello. y así a travCs de Jos JO a1los que tiene de existencia ha brindado a Ja 
comunidad acadén1ic.a universitaria. el apoyo del que carecía. 
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IMPORTANCIA DE LA DEFENSORIA DE LOS DE:RECHOS UNIVERSITARIOS 

De lo que se ha indicado anterionnente, puede deducirse Ja impona tan 
grande que significa la labor realizada por Ja Defensoría: La protección a los derechos 
académicos de Ja comunidad universitaria. No puede discutirse que su instaJación denota 
el sistema democrático implantado en la UNAM; Ja conciencia de que deben evitarse Jos 
actos de autoridad que no se apeguen al Derccl10, más aún si se está protegiendo el 
aspecto académico. dentro de nuestra institución máxima de enserlanza. 

No debemos olvidar que es prindpalmente en el seno de las Universidades 
en donde debe surgir Ja cnseüanz.'I de Jo que son Jos Derechos Humanos y la 
concienti.zación acerca del ineludible respeto a ellos. para salvaguardar en todo caso uo 
sólo Ja dignidad del hombre sino todos los principios que hacen posible su existencia en Ja 
relación de sus semejantes. dentro del grupo social. 

Pensemos que los Derechos Humanos. esenciales a Ja vida tnisma. 
presentan innumerables facetas que: es posible agnipar por áreas y una de eJJas. 
imponautisima. es Ja que abarca a Jos derechos universitarios. Son Jos académicos y Jos 
estudiantes quienes couCom1a11 el elemento esencial de cada universidad. por Jo cual son 
ellas las que deben dar eJ ejemplo de respeto a sus propias nonnas. protegiendo 
adecuadamente n su cornunidad. al crear Jos órganos competentes. 

4.- PHOCURADUHIA DE PHOTECCION CIUDADANA, AGUASCALIENTES,1988 

Esta institución se enniarca en las instancias rnediadoras entre el Estado y la 
sociedad civil. fué publicado el 28 de agosto de J 988, en el periódico oficial del gobien10 
del Estado. 

Su concepción jurídica se asemeja mucho a In institución del ombudsmau 
(literalmente significa el dcfonsor del pueblos). El defonsor del ciudadano. en el estado de 
Aguascalientes. enriquece este tipo de figuras que .. desde 1847 .. han florecido eu nuestro 
país. ''°' 

Esta Procuraduría fue creada corno un órgano dependiente deJ Poder 
Ejecutivo del Estado. Y entre las atribuciones están las siguientes: 

1.- Recibir las quejas que fonnulen Jos particulares respecto de la ejecución 
de actos contrarios a Derecho o por Ja defectuosa actividad de Jos servidores públicos, 
hecha excepción del Goben1ador Constitucional del Estado; 

U.- Investigar Ja procedencia de la queja y sustanciar los proceditnicnlos 
necesarios para la averiguación de la verdad en relación con esa queja. 

(9). Concordancias y comentarios del &tatuto y del Reglan1ento ele In Defensoría de los 
Derechos Universitarios, UNAM. México, Pril11era Edición I992. 
(JO). Periódico Oficial del Gohit!r110 del Estado, Publicado el 28 de Agosto de 1988. 
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111.- Fonnular a los setvidores públicos competentes para ello, 
recomendaciones, advertencias, proposiciones,, recordatorios de sus deberes legales y 
sugerencias para la adopción de nuevas medidas, sin que ello implique facuJtad para 
modificar por si cualquier resolución de autoridad; 

IV.- Solicitar informes a los servidores públicos, hacerlos comparecer 
cuantas veces sea necesario así como a los quejosos; 

V.- El Procurador._ para hacer cumplir sus detenninaciones podrá emplear 
cualquiera de los medios de apremio siguientes: 

A).- Sanción económica igual al importe de uno a diez días de salario 
111ínimo general vigente; y 

O).- Suspcnción en el empleo, cargo o comisión hasta por ocho días. 

VI.- Solic:.tar al superior jerárquico del servidor público infractor en su 
caso. ta aplicación de las sanciones respectivas; 

VII.- Cuando de la queja se desprendan hechos delictuosos, hacerlos del 
conocimiento al Agente del Ministerio Público; y 

VIII.- Certificar los hechos cu los que intervengan con motivo de las 
atribuciones que le han sido conf'cridas. 

El Procurador de Protección Ciudadana, no podrá actuar en Jos siguientes 
casos: (An.86). 

IJI.- Fonnular a los servidores públicos competentes para ello._ 
recomendaciones. advcncncias. proposiciones, recordatorios de sus deberes legales y 
sugerencias para Ja adopción de nuevas rncdidas. sin que ello implique facultad para 
modificar 1>or si cualquier resolución de autoridad; 

IV.- Solicitar infonnes a los servidores públicos. hacerlos comparecer 
cuantas veces sea necesario así con10 a los quejosos; 

V.- El Procurador. para hacer cumplir sus detenninaciones podrá emplear 
cualquiera de los medios de apremio siguientes: 

A).- Sanción económica igual al importe de uno a diez días de salario 
mínimo general vigente; y 

O).- Suspcnción en el empleo., cargo o coinisión hasta por ocho días. 
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VI.- Solicitar al superior jerárquico del servicio infractor en su caso .. la 
aplicación de las sanciones respectivas; 

Vll.- Cuando de la queja se desprendan hechos delictuosos., hacerlos de) 
conocimiento al Agente del Ministerio Público; y 

VIII.- Certificar los hechos en los que intervengan con motivo de tas 
atribuciones que te han sido conferidas. 

El Procurador de Protección Ciudadana .. no podrá actuar en los siguientes 
casos: (Art.86). 

1.- En relación con los procesos electorales; y 

11.- En asuntos de índole laboral cuando el afectado sea un seividor 
público. 

El Procurador de Protección Ciudadana., deberá rendir anualmente., por 
escrito., al Gobernador Constitucional y al Honorable Congreso del Estado. un informe de 
actividades. (Art. 88). 

~.- COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 1989. 

Esta Comisión fué creada como un organismo de participación ciudadana 
para la vigilancia del respeto a los derechos humanos en el territorio estatal. Su creación 
introduce la participación de las fuerzas sociales. culturales, económicas y políticas 
organizadas en esa entidad federativa. y tendrá como objeto: tl IJ 

1.- Promover la defensa y el respeto a los derechos humanos por parte de 
todas las autoridades que actúen en el ámbito del Estado; (Art. 2°). 

(JI) P11blicado e11 el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", de fecha 5 de Abril de 1989. 
Gobier110 del Estado de More/os, pp. 22-24. 
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11.- <>t>crar como w1a instancia de recepción de quejas o denuncias de 
violaciones a dichos derechos; 

111.- Recabar de los quejosos o denunciantes la inforn1ación necesaria para 
realizar los actos conducentes a que cese la transgresión y se restituya al afectado en el 
pleno goce de sus def'echos; y 

IV.- Daf' seguimiento a los procedimientos de las autoridades para la 
investigación. reparación y sanción procedentes en los casos de violaciones. 

Son :nribuciones de la Comisión: (Art. Jº). 

1.- Concicnli7.ar a los habitantes del Estado f'Cspecto de la importancia de 
los Derechos Hmnanos~ 

11.- Hacer recomendaciones a las dependencias del Gobierno Estatal y a los 
Ayuntamientos paf'a que adopten medidas en favor del respeto a los Derechos Humanos. 
así como sugerir dis¡>osiciones parn garantizar su pleno disfrute; 

111.- Realizar los estudios o informes necesarios para el mejof' desempefio 
de sus funciones~ 

IV.- Solicitaf' de las dependencias estatales o municipales. datos o infonnes 
sobre las medidas que adopten en materia de Derechos Humanos; 

V.- Atender las consultas que infonnen las autoridades o los particulare~ 
en cuestiones relacionadas con los Derechos Humanos. así como proporc.ionaf'les el 
asesoramiento que soliciten: y 

VI.- Rendir un informe público semestral. 

La Comisión estará integrada por: 

1.- Un presidente, que será designado por el Consejo de la Comisión Estatal 
de Derechos Hmnanos (antcrionncnte este nombramiento lo hacia el titular del Poder 
Ejecutivo). 

11.- Un secretario técnico. que será designado por el Consejo de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

111.- Vocales representantes de cada una de las entidades públicas y 
organizaciones civiles. (A1"t. 4°). 
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El acuerdo que crea la Comisión de Derechos l-IUtnanos del Estado de 
Morelos. señala en su artículo 1 lo ... Que cualquier persona o grupo de personas podrá 
presentar a la Cotnisión, peticiones orales o escritos que contengan denuncias o quejas de 
posibles violaciones a los derechos hutnanos que se cometan en el Estado. 

De lo sei\alado anteriormente. se deduce que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos. fue creada 14 meses antes que la Comisión Nacionn 1 de 
Derechos Hun1anos. creada en el mes de junio de l CJ90, lo cual muestra que el Estado de 
Morelos , va a la vanguardia en niateria de Derechos Humanos. En la presente 
administración. se ha dado mayor énfasis a la independencia y autonomía de dicho 
organismo, al rcnw1ciar el Ejecutivo del Estado a la facultad de nombrar a los integrantes 
de la C.E.D.H. ( Consejeros. Presidente y Secretario Técnico ), esta facultad la eje.-cen 
actualmente el Cong.-eso del Estado y el Consejo de la Comisión Estatal de De.-cchos 
Hu1nanos respectiva1nente. 

6.- DIRECCION GENERAL DE DERECHOS HUMANOS.SECRETARIA DE 
GOBERNACION, 1989. 

El surginlicnto dinántico de wia cultura de derechos humanos en la 
sociedad civil mexicana. impulsó a la Secretaria de Gobcntación a crear. el 2 de dicie1nbre 
de 1988, la Dirección General de Derechos Humanos. Esta instancia del Gobien10 Federal 
puede considerarse como una de las nuevas instituciones encmninadas a la pron1oción, 
defonsa y salvaguarda de los derechos humanos en lo particula.- y en lo general. Su función 
tanlbién es mediadora y de buenos oficios con otras á.-eas del Gobien10 Federa 1 y los 
gobiemos de los estados. Realizaba .. de igual manera. el seguimiento de los compromisos 
contraídos por nuestro país a nivel regional e inteniacional en esta materia. 

Entre las facultades que desempeñaba ésta Di.-ccción General están las 
siguientes: 

1.- Proponer aquellos programas que pron1uevan e impulsen. dent.-o del 
marco de la Carta Internacional de Derechos Humanos. el cumplimiento de los acuerdos 
signados por nuestro país; 

11.- Proponer p.-oyectos de iniciativas, programas. acciones y mecanisn1os 
que contnOuyan a la planeación de la política de de.-echos humanos en nuestro país; 

111.- Proponer las medidas necesarias que tiendan a la salvaguarda de los 
dcrecbos l1u1nanos; 

IV.- Establecer mecanismos de enlace y coordinación con entidades, 
instituciones y organismos públicos y privado~ para promover la aplicación y respeto de 
los derechos hunaanos. 
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V.- Recibir y atender las quejas administrativas que sobre violación de los 
derechos humanos presenten los particulares o las instituciones públicas o privadas y 
proponer al Titular del Ramo las acciones necesarias para su in1nediata resolución; 

VI.- Poner a consideración de su superior jerárquico, los progratnas 
tendientes a la capacitación ciudadana en la promoción y la salvaguarda de los derechos 
humanos~ 

Vil.- Proporcionar apoyo técnico y asesoría sobre los instrumentos 
intentacionales de derechos humanos. a las personas, entidades. instituciones y 
organismos. relacionados con la 1>ro111oción y defensa de los de.-echos humanos; 

VIII.- Representar-. por conducto de su titular. al Secretario y coordinar los 
trabajos de la Comisión n1exicana de ayuda a Refugiados; y 

IX.- Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan. así como aquellas que le confiera el Titular del rnmo. <'~> 

Esta institución representa el antecedente inmediato de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. esta última creada poi- decreto presidencial de fecha S de 
junio de 1990, y publicado en el D.0.F .• el 6 de junio del n1ismo afio. posterionnente en 
f'cb.-ero de 1 '>92. n1cdiantc refonna al an.ículo 102 Constitucionat adicionando el apartado 
11 a este nun1eral. y füé entonces que se elevo a rango constitucional. 

11.- ESTRUCTURA DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

t.- Fl!NDAl\IENTO LEGAL. 

El fhndamento legal de la Comisión Nacional de Derechos Humanos lo 
encontramos en el articulo 102. apmtado ll. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. que a la letra señala: 

Articulo 102 -ll.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 
en el ámbito de sus respectivas competencias estab1ece.-án organismos de p.-otección de 
los Derechos Hu111anos que otorga el o.-den jurídico mexicano. los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de natu.-aleza adn1inistrativa provenientes de 
cua1<1uicr autoridad o servidor público. con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación. que violen estos derechos. Fonnularán recomendaciones públicas autónomas. 
no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos o.-ganismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales. 
laborales y jurisdiccionales. 

(12) Diario Oficial de Ja Federación. 13 de Febrero de 1989, pp. 23-34 
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El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 
inconfonnidades que se presenten en relación con las recomendaciones. acuerdos u 
omisiones de los organismos equivalentes de los estados. 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Hunumos. publicada en el Diario 
Oficial de la Fedcrnción, el 29 de jw1io de mil novecientos noventa y dos. en la que hace 
mención que es una ley de orden pl1blico y de aplicación en todo et tenitorio nacional en 
materia de Derechos Hun1anos. respecto de mexicanos y extranjeros que se encuentren en 
el país, en los tCnninos establecidos por el apartado .. B .. del artículo 102 Constitucional. 

También establece que Ja Co1nisión Nacional. es un organismo 
descentralizado. con personalidad juridica y patrimonio p.-opios. cuyo objeto esencial es la 
p.-otccción. observancia. p.-omoción. estudio y divulgación de los De.-echos Humanos 
¡ucvistos poi" el orden jurídico mexicano y en los instrumentos juridicos inten1acionales 
que México ha ratificado. 

El r-egla111cnto inten10 de Ja Con1isión Nacional de Derechos Humanos, 
publicado en et Diario Oficial de la Federación el din 12 de noviemb.-e de 1992, establece 
que este ordenamiento .-eglameuta Ja ley de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
.-egula su cstructu.-a, facultades y fimcionamiento con10 organismo descentralizado. 

?..- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISION NACIONAL.. 

El objeto esencial de la Comisión Nacional. es la pl'"otección. observancia, 
promoc1011. estudio y divulgación de los De.-cchos Humanos previstos po.- el o.-den 
jurídico mexicano. y las atribuciones son las siguientes: 

1.- Recibí.- quejas de presuntas violaciones a De.-echos Humanos. 
11.- Conocer e investiga.- a petición de parte, o de oficio. p.-esuntas violaciones 

de De.-echos Hun1anos en los siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades adtnin¡:strativas de ca.-ácter f'ede.-al; 
b) Cuando los particul:ues o algún otro agente social cometan ilícitos con la 

tolerancia o anuencia de algún servidor publico o autoridad, o bien cuando estos 
últi1nos se nieguen infundadamente a eje.-ccr las atribuciones que legalmente les 
correspondan en .-elación con dichos ilícitos. particulannentc en tratándose de 
conductas que af"cctcu la integridad fisica de las personas; 

111.- Formular .-ecomendaciones públicas autónomas. no vinculatorias y denuncias y 
quejas ante las autoridades respectiva, en los términos establecidos por el articulo 
102, apartado .. O'', de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

IV.- Conocer y decidir en última insrancia, las inconformidades que se 
presenten .-especto de las .-ecomendaciones de los organismos de Derechos 
Humanos de las Entidades Fede.-ativas a que se refiere el citado artículo 102, 
apanado O de la Constitución Política; 

45 



V.- Conocer y decidir en última instancia las incon.fonnidadcs por omisiones en que 
incurran los organis111os de derechos humanos a que se refiere la fracción anterior, 
y por insuficiencia en e1 cumplimiento de las recomendaciones de éstos por panc 
de las autoridades locales. en los términos señalados por ésta ley; 

VI.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades seiialadas como 
responsables. así como la inmediata solución de un conflicto planteado. cuando la 
naturaleza del caso lo pennita; 

VII.- Impulsar Ja observancia de Jos derechos humanos en el país; 

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del país. que en el exclusivo án1bito de su 
competencia. promuevan los cambios. y modificaciones de disposiciones 
legislativas y rcglamenlnrias. así como de prácticas administrativas, que a juicio de 
la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de Jos Derechos 
Humanos; 

IX.- Promover el estudio. la enseñanza y divulgación de Jos Derechos Humanos en el 
ámbito nacional e internacional; 

X.- Expedir su Reglamento Interno; 

XI.- Elaborar y ejecutar progra1nas preventivos en 1nnteria de Derechos Humanos; 

XII.- Supetvisar el respecto a los Derechos Humanos en el sisten1a penitenciario. y de 
readaptación social del país; 

XIII.- Formular programas y pro¡>oner acciones en coordinación con las dependencias 
componentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de Jos 
tratados. convenciones y acuerdos intenrncionalcs signados y ratificados por 
MCxico en 1nate1ia de Derechos l-lun1anos~ 

XIV.- Pro1mner al Ejecutivo Federal~ en los tém1inos de la legislación aplicable. la 
suscripción de convenios o acuerdos internacionales en 1natcria de Derechos 
Humanos. 

XV.- Los demás que Je otorguen la presente ley y otros ordenamientos legales. 

3.- COMPETENCIA. 

Para los efectos de lo dispuesto por los artículos Jo. y 60. de su ley9 la 
Comisión Nacional tendrá competencia en todo el territorio nacional .. para conocer de 
quejas relacionadas con presuntas violaciones a los Derechos Humanos cuando éstas 
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fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter f'ederal, con excepción de 
los del Poder Judicial de Ja Federación. 

La Comisión Nacional no podrá conocer de Jos asuntos relativos a: 

J.- Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; 
JI.- Resoluciones de carácter jurisdiccional; 
JU.- Conflictos de carácter laboral: y 
IV.- Consuhas f'onnuladas por autoridades. particulares u otras entidades. sobre la 

interpretación de las disposiciones constitucionales y legales. 

Las quejas por presuntas violaciones a los Derechos Humanos por pane de 
la Procuraduría Agraria. Ja Procuraduría Federal del Consumidor y Ja Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente quedaran dent..-o de la competencia de la Comisión Nacional. 
cuando sus actos u on1isiones puedan ser reputados como actos de autoridad. 

4.- INTEGRACION DE LA COl\llSION NACIONAL 

Según Jos artículos So. y Jo. de Ja ley y reglarnento interno de la Comisión 
Nacional. ésta se integra de Ja siguiente manera: 

1 .- Un Presidente 
11.- Un Consejo 
111.- Cinco Visitadores Generales 
IV.- Una Secrerarfo Ejecutiva 
V.- La Secretaria Técnica del Consejo; y 
VI.- El personal prof'esional técnico y administrativo necesario para la realización de 

sus f'unciones 

NOMBRAMll:NTO Y FACULTADl:S DEL PRl:SIDENTE DE LA COMISION NACIONAL. 

La presidencia es el órgano ejecutivo de Ja Comisión Nacional; esta a cargo 
de un Presidenre a quien corresponde realizar en los rénninos establecidos por la ley. las 
funciones directivas del organismo del cual es su representante leg•I. El presidente de la 
Comisión Nacional. deberá reunir para su designación Jos siguiente requisitos; 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimienro. en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 

11.- No tener menos de treinta y cinco arios de edad. el día de su nombramiento y 

111.- Gozar de buena repuración y no haber sido condenado por delito intencional que 
amerite pena corporal de mas de un arlo de prisión. 
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El nombramiento del presidente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, será hecho por el Presidente de la República y sometido a la aprobación de la 
Cüntara de Senadores. o en los recesos de ésta. a la Comisión Pennancnte del Congreso 
de la Unión. y durará en sus funciones cuatro años, y podr:i ser designado exclusivamente 
para un periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional y los Visitadores Generales no 
podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil. penal ó administrativa. por las 
opiniones y reco1ncndaciones que fonnulcn. o por los actos que realicen. en ejercicio de 
las fUnciones propias de su cargo. Sólo podrán ser sustituidos y. en su caso. sujeto a 
responsabilidad. por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Titulo 
Cunno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades. 

1.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
11.- Fonnular los lineamientos generales a los que se sujetaran las actividades 

administrativas de la Comisión. así como nombrar. dirigir y coordinar a los 
fw1cionarios y al personal bajo su autoridad. 

111.- Dictar las 1nedidas especificas que juzguen convenientes para el mejor dese1npeilo 
de las funciones de la Comisión; 

IV.- Distribuir y delegar funciones a los Visitadores Generales en los térnlinos del 
Reglamento Jnten10~ 

V.- Enviar un inforn1e anual al Congreso de In Unión y al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal sobre las actividades de la Comisión. 

VI.- Celebrar. en los tCm1inos de la legislación aplicabl~. acuerdas. bases de 
coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organis1nos de 
defensa de los derechos humanos; 

VII.- Aprobar y emitir las recomendaciones públicas. autónon1as y acuerdos que resulten 
de las investigaciones realizadas 11or los visitadores. 

VII l.- Fonnular las propuestas generales conducentes a una 111ejor protección de los 
derechos humanos en el país; 

IX.- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión y el respectivo 
infonne sobre su ejercicio para presentarse al Consejo de la misnia; y 

X.- Las demás que le señalen fo presente ley y otros ordenamientos. 

INTEGRACION. NOMBRAMIENTO V FACULTADES DEL CONSEJO. 

El Consejo a que se 1·efiere al articulo So. de la Ley de la Comisión 
Nacional. señala que este estará integrado por diez personas que gocen de reconocido 
prestigio en la sociedad. mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos ciudáidanos. y 
cuando n1enos siete de entre ellos no deben desen1pei\ar ningún cargo ó comisión como 
se1vidor público. 

El Presidente de In Comisión Nacional lo será también del Consejo. El 
nombramiento de los dem:is miembros del consejo también son hechos por el Titular del 
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Poder Ejecutivo Federal y sometido a la aprobacjón de Ja Cámara de Senadores, o en Jos 
recesos de ésta, a Ja de la Comisión Penuancnte del Congreso de Ja Unión. El Consejo 
contará con un Secretario Técnico quien será designado por eJ propio Consejo a propuesta 
del Presidente de Ja Comisión Nacional. 

El Consejo de Ja Comisión Nacional tendrá Jas siguientes facultades: 

l.- Establecer Jos lineamientos generales de actuación de Ja Comisión Nacional; 
IJ... Aprobar el reglan1ento intemo de la Comisión Nacional; 
lll.- Aprobar las nonnas de canícrcr itnemo relacionadas con fa Comisión Nacional; 
JV.- Opinar sobre Jos proyectos de inf'ormc anual que el Presidente de Ja Comisión 

Nacional presente aJ Congreso de la Unión y al Titular deJ Poder Ejecutivo 
Federal; 

V.- SoJiciiar al pres;dcute de la Comisión Nacional información adicional sobre Jos 
asuntos que se encuentran en tnunitc o que haya resucito Ja Comisión Nacion;1J; 

Vl.- Conocer el infonnc del J>rcsidcnte de la Comisión Nacional respecto del ejercicio 
presupuestal. 

NOMBRAMIENTO V FACULTADES DE LOS v•StTADORES GENERALES. 

Los Visitadores Gcucrnlcs de la Comisión NaciouaJ deberán reunir panJ su 
dcsignación9 los siguientes requisitos: 

1.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
l l.- Ser mayor de treinta años de edad. el dia de su nombramiento; 
JJI.- Tener titulo de Licenciado en Derecho CX"Jlcdido legalmente. y tener tres a1los de 

ejercicio prof'esiouaJ cuando menos; y 
IV.- Ser de rccouocida buena fama. 

Los Visitadores Generales tendrán las siguientes .facultades y obligaciones: 

J... Recibir. admitir o rechazar las quejas e inconfonnidades presentadas por los 
af"ectados9 sus re1>resenta11tes o Jos denunciantes ante la Comisión Nacional; 

n... lnidar a petición -ie parte Ja invesdgacióu de las quejas e inconfonnidades que Je 
sean presentadas~ o de oficio. discrecionalmente aquellas sobre denWJcias de 
violación a Jos dcrecl1os humanos que aparezcan en Jos medios de comunicación~ 

111.- Realizar Jas actividades necesarias para lograr por medio de Ja conciliación. Ja 
solución inmediata de las violaciones de los Derechos Humanos que por su propia 
naturaleza así lo permita; 

IV.- Realizar las investigaciones y estudios necesarios para Connular Jos proyectos de 
recomendación ó acuerdo que se someterán al Presidente de la Comisión Nacional 
para su consideración; y 

V.- Las demás que le seílale la presente Jey y eJ Presidente de 1.1 Comisión NacionaJ9 
necesarias para c:I mejor cumplimiento de sus funciones. 
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Los Visitadores adjuntos auxiliaran en sus funciones a los Visitadores 
Generales en los ténninos que fije el reglatUento. 

NOMBRAMIENTO V FACULTADES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. 

E1 Titular de la Secretaria Ejecutiva deberá reunir para su designación. los 
siguientes requisitos: 

1.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
11.- Gozar de buena reputación; y 
111.- Ser mayor de treinta años. el día de su nombramiento. 

La Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión Nacional. las polilicas 
generales que en n1ateria de derechos humanos habrá de seguir la Comisión 
Nacional ante Jos organismos g~beniamentalcs y no gubemmncntalcs. nacionales e 
intcmacionales. 

11.- Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional. con organismos 
públicos. sociales o privados. nacionales e internacionales. en materia de derechos 
hu1nanos~ 

111.- Realizar estudios sobre los tratados y convenios intcniacionales en 1nateria de 
derechos lnunauos; 

IV.- Preparar los anteproyectos de iniciativas de leyes y reglamentos que la Comisión 
Nacional haya de entregar a Jos órganos competentes. así como los estudios que 

los sustenten~ 

V.- Colaborar con la presidencia de la Comisión Nacional en la elaboración de los 
infbnnes anuales. así como de los especiales; 

VI.- Enriquecer .. mantener y custodiar el acervo documental de la Comisión Nacional; y 
VII.- Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y reglamentarias. 

5.- PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

El articulo 25 de Ja Ley de la Comisión Nacional. señala que cualquier 
persona podrá denunciar presuntas violaciones a los Derechos Hun1anos y acudir ante las 
oficinas de la Co111isión Nacional para presentar .. ya sea directamente o por medio de 
representantes. quejas contra dichas violaciones. 

Cuando los interesados estén privados de su libenad o se desconozca su 
paradero. Jos hechos se pondrán denunciar por los parientes o vecinos de los afectados, 
inclusive por menores de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales lcgahnentc constituidas también 
podrán denunciar las violaciones de derechos humanos respecto de personas que por sus 
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condiciones fisicas~ mentales. económicas y culturales. que no tengan la capacidad efectiva 
de presentar quejas de manera directa. 

La queja solo podrá presentares dentro del plazo de un año, a partir de que 
se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen violatorios. o de que el 
quejoso hubiese tenido conocimiento de los mis1nos. No contara plazo algw10 cuando se 
trate de hechos que por su gravedad puedan ser considerados violaciones de la humanidad. 

La instancia respectiva deberá presentarse por escrito; en casos urgentes 
podrá formularse por cualquier medio de comwticación electrónica. Toda queja o 
reclamación deberá ratificarse dentro de los tres días siguientes a su presentación. 

La Comisión Nacional designara personal de guardia para recibir y atender 
las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora del día y de la noche. 

Las quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los 
co1nparecicntes no puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que 
no hablen o entiendan correctamente el idioma español. se les proporcionara 
gratuitamente un traductor. 

Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiestan1entc improcedente o 
infundada. será rechazada de inmediato. 

Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conoc1m1ento de las 
autoridades sefialadas como responsables utilizando en casos de urgencia cualquier medio 
de comunicación electrónica. En la misma comunicación se solicitara a dichas autoridades 
o scividores públicos que rindan un infonnc sobre tos actos. 01nisioncs o resoluciones que 
se les atribuyan en la queja. el cual dcbcrñn presentar dentro de un plazo máximo de 
quince días naturales. Eu las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se 
consideren urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 

Desde el n1omento que se admica la queja. el Presidente o los Visitadores 
Generales o adjuntos y. en su caso, el personal técnico y prof"esional. se pondrán en 
contacto inmediato con la autoridad señalada como responsable de la presunta violación 
de derechos humanos para intentar lograr una conciliación entre los intereses de las partes 
involucrada~ siempre dentro del respeto de los derechos humanos que se consideren 
afectados. a fin de lograr una solución inn1ediata del conflicto. 

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del ó de los 
responsable~ la Comisión Nacional lo hará constatar así y ordenará el archivo del 
expediente el cual podrá reabrirse cuando los quejosos o denunciantes expresen a la 
Comisión Nacional que no se ha cumplido con el compro1niso en un plazo de 90 días. 

Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos que pennitan 
la intervención de la Co1nisión Nacional .. esta requerirá por escrito al quejoso para que la 
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aclare. Si después de dos requerimientos el quejoso no contesta. se enviara la queja al 
archivo por falta de interés del ¡>ropio quejoso. 

En el infonne que debenin rendir las autoridades señaladas como 
rcs¡1onsables contra las cuales se interponga queja o reclamación. se deberá hacer constar 
los antecedentes del asunto. los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones 
impugnados. 

La falta de rendición del infonne O de la documentación que lo apoye, asi 
como el f"Ctraso injustificado en su presentación ademas de la responsabilidad l'"espectiva. 
tendf"3 el efecto de que en relación con el tramite de la queja se tengan por ciertos los 
hechos 1natcrialcs de la misma. salvo prueba en contrario. 

Las pniebas que se presenten. tanto por los interesados como por las 
autoridades o scividot"cs pUblicos a los que se imputen las violaciones. o bien que la 
Con1isión Nacional rc11uicra y recabe de oficio. serán valoradas en su conjunto por el 
Visitadof" Gencrnl. de acuerdo con los principios de la lógica y de ta experiencia y en su 
caso de la legalidad, a fin de que se puedan producir convicción sobre los hechos 
nt.'lteriales de la queja. 

Señala t1uc las conclusiones del expediente, que serán ta base de las 
rcc01nendaciones. estarán fundamentadas exclusivamente en la docu1ncntación y prueba 
que obren en el propio expediente. ( Anes. 25-42 de la L.C.N.D.H.). 

6.- ACUERDOS Y RECOMENDACIONES AUTÓNOMOS. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá dictar acuerdos de 
trámite. que set"án obligatorios para las autoridades y scividores públicos para que 
comparezcan o aponen infonnación o documentación. Su incun1plimiento acaneará las 
sanciones y responsabilidades sefialadas en el Titulo IV. Capitulo 11 de la presente Ley. 

Concluida la investigación, el Visitadof" General formulará, en su caso., un 
proyecto de recomendación. o acuerdo de no responsabilidad en los cuales se analizarán 
los hechos, los at"gumcntos y pruebas, asi como los c1en1entos de convicción y las 
diligencias ¡nacticadas. a fin de detenninaf" si las autoridades o servidores han violado o no 
los derechos humanos de los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales. 
injustas, inadecuadas ó crrónc:.s. ó hubiesen dejado sin respuestas las solicitudes 
presentadas poi'" los interesados dunnte un 1>eriodo que exceda notoñamentc los plazos 
fijados poi'" las leyes. 

En el proyecto de Recomendación. se señalarán las 1nedidas que procedan 
parn la efectiva restitución de los afectados en sus def"echos fundamentales. y si procede en 
su caso, para la reparación de los dmios y perjuicios que se hubiesen ocasionado. 
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En caso de que no se comprueben las violaciones de derechos humanos 
imputadas. la Comisión Nacional dictará acuerdo de 110 responsabilidad. 

Ln recomendación será pública y autónoma no tendrá carácter imperativo 
para la autoridad o servidor público a los cuales va dirigido y. en consecuencia no podrá 
por si misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales 
se hubiese presentado la queja o denuncia. 

Una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se trate informará. 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si se acepta dicha 
recomendación. Entregará en su caso, dentro de Jos quince días adicionales las pruebas 
correspondientes que ha cumplido con la recon1endación. 

Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la recomendación 
así lo amerite. 

En contra de las recomendaciones. acuerdo. o resoluciones definitivas de la 
Co1nisión Nacional. no procede ningún recurso. ( Arts. 43-47 Je la. L.C.N.D.H. ). 

DE LAS INCONFORMIDADES 

Llls inconfonnidades se substanciarán mediante los recursos de queja e 
impugnación. con base en lo dispuesto por el articulo 102, apartado D. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

El recurso de queja. sólo podrá ser promovido por los quejosos o 
denunciantes que sufran un perjuicio grave. por las omisiones o por la inacción de los 
organismos locales., con motivo de los procedimientos que hubiesen substanciado ante los 
n1isn1os, y sien1pre que no exista recomendación alguna sobre el asunto de que se trate. 

En caso de que el organismo local acredite estar dando seguimiento 
adecuado a la queja o denuncia. el recurso de queja deberá ser desestimado. 

El recurso de queja deberá ser presentado directamente ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. por escrito O en caso de urgencia oralmente o por 
cualquier medio de comunicación; en este supuesto, la instancia deberá ser rntificada 
dentro de los tres días siguientes por el interesado. En dicho escrito o comunicación, 
deberán precisarse las omisiones o la inactividad del orgauismo estatal respectivo; 
acompa1"iado de las pruebas y documentos que lo sustenten. La Comisión Nacional podrá 
desecharlo de plano cuando lo considere notoria1nente infundado o improcedente. 

La tramitación será breve y sencilla. Una vez admitido el recurso. la 
Comisión Nacional correrá traslado del mis1no. al organismo estatal contra el cual se 
presente. para que rinda un infonnc en un plazo no 1nayor de diez dias hábiles. el cual 
deberá acompañar con las constancias y fimda111entos que justifiquen su conducta. Si dicho 
infom1e no se presenta dentro de dicho plazo, se presmnirán ciertos los hechos seüalados. 
salvo prueba en contrario. 
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La Comisión Nacional deberá pronunciarse sobre la queja en un ténnino 
que no exceda de sesenta días, a panir de la aceptación del recurso, fhnnulando una 
recomendación al organismo local, para que subsane, las omisiones o inactividad en las 
que hubiese incurrido; o bien declarará infllndada la inconf"onnidad cuando considere 
suficiente la justificación que presenta ese organismo estatal. Este deberá infonnar en su 
caso. en w1 plazo no mayor de quince días hábiles. sobre la aceptación y cumplimiento 
que hubiese dado a dicha recomendación. 

El recurso de impugnación procederá exclusivaillente ante la Conüsión 
Nacional y contra las resoluciones definitivas de los organismos estatales de derechos 
humanos o respecto de las infonnacioues también definitivas de las autoridades locales 
sobre el incumplimiento de las recomen<laciones emitidas por los citados organisntos. 

El .-ecurso de impugnación deberá contener una descripción concreta de Jos 
hechos y razonmnientos en que se apoya, así como las pruebas docutncntales que se 
conside,.en necesarias. A su vez. el organis1no estatal de de.-echos humanos deberá enviar 
con Ja instancia del recurrente un inf"onnc sobre la recomendación que se impugna con los 
documentos justificativos que considere necesarios. 

El recurso de i1npugnación interpuesto contra una recomendación de 
carácter local. o contra la insuficiencia en el incumplimiento de la misma por la autoridad 
local. deberá presentarse por escrito ante el organismo estatal de protección de derechos 
hunmnos que la hubiere fonnulado. dentro de un plazo de treinta días naturales. contados 
a partí.- de que el recurrente tuvo conocimiento de la propia recomendación. El citado 
organismo local deberá enviar el recuf'so ante Ja Comisión Nacional dentro de los quince 
días siguientes. 

La Comisión Nacional. podrá desechar de plano aquellos recursos que 
considc.-e noto1i;11nentc infimdados o i1nprocedentes. 

Una vez adniitido el .-ccurso, se correrá t.-aslado del mismo a Ja autoridad u 
o.-ganismo estatal cont.-a el cual se hubiese interpuesto. a fin de que en un plazo máxinto 
de diez días naturnlcs rc1nita un infonne con las constancias y fimdamentos que justifiquen 
su conducta. Si dicho infonne no se presenta oponunamentc, en relación con el trámite del 
recurso ~ presumirá cic11.os los hechos señalados en el recurso de impugnación salvo 
prueba en contrario. 

Una vez agotada la tramitación. Ja Comisión Nacional deberá resolver el 
recurso de impugnación. en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, en el cual deberá 
pronuncia,.sc poi' : 
a) La confinnación de la resolución definitiva del organismo local de de,.echos 

hun1anos. 
b) La 111odificación de la propia recomendación, caso en el cual fonnulari a su vez. 

una recomendación al organis1no local. 
c) La declaración de suficiencia en el cumplimiento de la recomendación f"onnulada 

por el organismo estatal respectivo. 
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d) La declaración de insuficiencia en el cumplimiento de la recomendación del 
organismo estatal por parte de la autoridad local a la cual se dirigió._ supuesto en el 
que la Comisión Nacional. fomiulará una recomendación dirigida a dicha 
autoridad. la que deheni infonnar sobre su aceptación y cumplimiento. ( Arts. SS-
66 L.C.N.D.H. ) 

CAPITULO 11 

1.-DERECHOS HUMANOS 

El vocablo Derechos Humanos. lleva consigo una redundancia. Todos los 
derechos son humanos. Sin embargo. se Je ha empicado desde hace algún tiempo y hasta el 
presente en un sentido especifico. con relación a dctenninados derechos. diferenciados de 
los demás y que son humanos por naturaleza. Acorde con dif"ercntcs épocas. han sido 
diversos los derechos aludidos y también sus denominaciones. 

Se les ha llamado: 

A) Derechos Naturales. Expresión no desacertada. ya que los derechos de que 
se trata tienen su fimd&un.ento en Ja naturaleza humana. 

B) Derechos innatos u originales. Calificativos que se usaron para 
contrapone .. Jos a Jos derechos adquiriJos o derivativos. queriendo significa .. que los 
primel'os nacen con el ho1nbre. sin requerir ningu11a otra condición.. mient.-as que los 
segundos .. pa.-a existir co11c.-cta1nente. necesitan de un hecho positivo. 

C) Derechos individuales. Ex""IJresión muy frecuente en épocas en que In 
filosofia y las ideologías políticas estaban impregnadas de individualismo. Tienen un 
sentido más li1nitado que el de los antiguos de.-ccbos naturales y de los hoy llamados 
Derechos Humanos. Como el ha1nbre es un ser social por naturaleza .. todos los derechos~ 
en realidad. son sociales e individuales. 

D) De .. echo del hombre y del ciudadano. Nomenclatura con wt significado 
histórico e individualista .. correspondiente a w1a época en la que se estimaban en peligro y 
necesitados de defensa los derechos del hombre. considerado éste individualmente y como 
ciudadano. frente al poder del Estado. 

E) Derechos fundamentales ó derechos esenciales del hombre. Estas 
denominaciones prescinden de la disti11ción entre hombre .. y ciudadanos. Los derechos 
humanos~ considerados en su significación 1nás propia son._ a Ja ve~ fundaanentales por 
cuanto sirven de base a otros m.:1s paniculares y están intitnamcnte relacionados a la idea 
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de la dignidad hun1ana. Son esenciales en cuamo son derechos permanentes e invariables~ 
inherentes al hombre. 

De lo hasta aquí expuesto, se reconoce que el ténnino "Derechos 
Humanosn es complejo y polivalente. 

A) CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

He1nos de 1·econocer que no existe un concepto unitario de los mismos. 
"'ºDe.-echos J-lumauosn es un 1101nbre de uso generalizado que remiten a una significación 
de contornos imprecisos. A continuación señalaremos algw1os conceptos con10 el que nos 
da José Castán Tobeiins. 

Derechos Humanos.- Son aquellos derechos fimdamcntalcs de la persona 
humana - considcrnda tanto eu su aspecto individual como comunitario - que 
corresponden n éste por razón de su propia natu.-aleza ( de esencia. a un núsmo tiempo. 
corpórea. espiritual y social ). y que deben ser reconocidos y respetados por todo poder y 
autoridad y toda uonna juridica positiva. cediendo. no obstante en su ejcr-cicio ante las 
exigencias del bien común. 

A su vez., el profesor Luis Sánchez Agesta. considera a ••Los derechos de la 
persona hurnana corno el núcleo esencial e inviolable de derechos. derivados de Ja misma 
naturalez:1 del hombre. que uadic ni nada debe cohibir y que el Estado debe ayudar-.. 
presta11do las condiciones necesarias para su realización. 

El f>l'"Ofcso1· Ángel Sánchez de la TotTe, con orientación jusnaturalista sefiala 
que los Derechos Humanos son facultades juridicamcntc lícitas. cuyo ámbito a de ser 
respetado con estricta obligatoriedad po,- Jos poderes socialmente organizados y po,- las 
actividades individuales de los sujetos humanos··. complementa su aJ"gumentación 
aiiadiendo que "•Los Derechos Humanos indican aquel mínimo indispensable de libertades 
sin las cuales no podria1nos atribuir una especifica dignidad social a nadie ... 

l>or otrn parte. cJ delegado de Estados Unidos ante la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Monis B. Abrnham. dice que los llamados 
Derechos Humanos son aquellos Dc.-echos funda111entales, a los que todo hombre deberia 
tener acceso. en virtud puramente de su calidad de ser humano y que. po,- lo tanto, toda 
sociedad que pretenda ser una sociedad auténticamente humana debe garantizar a sus 
miembros. 

Otro conce1no más amplio y universal de Jos Derechos Humanos. es el que 
se refiere a ellos como el conjunto de f"acuhades. prerrogativas. libertades y pr-etensiones 
de carácter civil. político. económico. social y cultural. incluidos los recursos y 
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mecnniSltlos de garantía de todas ellas, que se reconocen al ser humano. considerado 
individual y colectivamente. 11 ' 

Siguiendo esta misma tendencia. el maestro Eusebio Femández.. menciona 
que los Dc.-echos Humanos aparecen como un conjunto de facultades e instituciones que, 
en cada momento histórico. concretan las exigencias de la dignidad. la libertad y la 
igualdad humanas. las cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos 
juridicos a nivel nacional e intcniacional. ' 2 > 

L-. Comisión Nacional de Derechos Humanos. institución encargada de la 
protección y promoción de los derechos humanos en México. establece en el artículo 60. 
de su Reglaniento lnten10 que: 

Los Derechos Humanos son los inherentes a la naturale:za humana, sin los 
cuales no se puede vivir como ser humano. En su aspecto positivo. son los que reconoce 
la Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos y los que se recogen en los 
11actos. los convenios y los tratados intcniacionalcs suscritos y ratificados por México. 

( 1) Instituto de Investigaciones Juridicas. Diccionario Jurídico Mexicano. T. D.H .. México 
Porrúa,-UNAM,1987, p.1063. 

(2) Eusebio Femández .. ~El problema del fundamento de los Derechos Humano~ en 
Revista de Estudios Políticos. Nueva Época. No. 35. Sept.-Oct. 1983. Madrid. España 
Centro de Estudios Constitucionales.. p.8. 
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Los Derechos Humanos. son un factor indispensable para que nos 
desarrollemos, en todos los planos de nuestras vidas. de manera individual y como 
n1iembro de la sociedad. la imponancia de éstos derechos radica en su finalidad de 
proteger principahnente la vida,. la libertad, la dignidad. la igualdad, la segurid3d, la 
integridad fisica y la propiedad de cada ser humano. Por lo que considero que el ¡1leno 
respeto de los derechos humanos depende, en gmn medida, de fomentar cotidiana e 
intensamente su conocimiento y difusión~ es decir. de forjar y practicar una cultura de 
respeto a la dignidad del ser humano. 

B.- CONCEPTO DE GARANTIAS INDIVIDUALES. 

La palabra ••garantía'' proviene del ténnino englosajón '\varrianty. o 
'\Varantic. que significa la acción de asegurar. proteger, defender o salvaguardar; su 
connotación es 1nuy amplia. Garantía equivale. en un sentido lato a aseguramiento o 
afianzamiento. pudiendo denotar también protección. respaldo. defensa, salvaguarda o 
apoyo. Juridicamentc. c1 término aludido se originó en el derecho privado. 

En el derecho privado ••Ja palabra garantía y el verbo garantizar son 
creaciones institucionales de Jos franceses y de ellos las tomaron los demás pueblos en 
cuya legislación aparece desde mediados del siglo XIX" (3)~ significa diversos tipos de 
seguridades y protecciones en favor de los gobcntados dentro de un estado de derecho en 
que la actividad del gobiento está sotnetida a nonnas preestablecidas. que tienen con10 
bttse el 01·dcn constitucional. 

Ideas semejantes emite Isidro Montiel y Dua1-ie. el afinnar que •• todo 
n1cdio consiguado en la Constitución para asegurar el goce de un derecho se llama 
ganmtia, aun cuando no sea de las individuales·· (4). 

Jellinek. nos dice Ignacio Durgoa. clasifica las garantías de derecho público 
en: 

• Garantías Sociales. tales como la religión. las costumbres. las fuerzas culturales y, en 
general. los clcmemos diversos que se dan en la dinámica de la sociedad; 

• Garantías Politicas. dentro de las que comprende la organización misma del Estado y el 
principio de división de poderes; y 

Garantías Juridicas. que se traducen en los sistemas de fiscalización de los órganos 
estatales. de responsabi1idad oficial. de jurisdicción y de los 1ncdios para hacer efectivas las 
non1u1s de derecho objetivo. (5) 

(3) Carlos Sánchez Viamonte~ Los Derechos del homb.-e en la revolución francesa,. México, 
UNAM. 1956. p. 7. 
(4) Isidro Monticl y Ouartc. Estudios sobre garantías individuales. México. Ponúa. 1972, 
Edición facsimilar. p. 26. 
(5) Ignacio Burgoa, Las garantías individuales. México. Porrúa. 1981. pp. 160-161. 
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Kelsen. citado en la ohm de Burgoa. se refiere a las garantías de la 
Constitución identificándolas con los proceditnientos o medios para asegurar el imperio 
de la Ley Fundamental frente a las nonnasjulidicas secundarias. es decir., para u garantizar 
el que una nomta inferior se ajuste a la nonna superior que detennine su creación o su 
contenido u.( 6) 

El mismo Durgoa sefiala que pa..-a Fix Zanmdio ... sólo pueden estimarse 
como verdaderns garnntias los medios jurídicos de hace..- ef"ectivos los 1nandatos 
constitucionales ••.(7) 

Alfonso Noriega Cantú identifica las garantías individuales con los derechos 
del ho1nbrc, sosteniendo que estas garantías son de..-echos natu..-ales. inherentes a la 
pc..-sona hurnana, en vinud de su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas. que el 
Estado debe reconocer, respetar y proteger. mediante la creación de w1 orden jurídico y 
social. que pennitn el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo con su propia y 
natural vocación. individual y social.(8) 

Al respecto seí\ala el licenciado Ignacio Burgoa : Que los preceptos 
constitucionales que demarcan y encausan el ejercicio del poder público frente a los 
gobeniados. han ..-ecibido el nombre de •• garantías individuales º por modo indebido y a 
consecuencia de un trasunto histórico de la ideología individualista y liberal que hasta 
antes de la Carta de Quc1·étn..-o había sustentado en México la ordenación jurídica y la 
política estatal. El adjetivo ~·individualista º no responde a Ja índole jurídica de las 
garantías consagradas en la Constitución. Estas no deben entenderse consignadas sólo 
para el individuo. sino para todo sujeto <1uc. en los ténninos ya anotados. se halle en la 
posición de gobeniado.( 9) 

En nuestra Constitución. los derechos humanos están p..-evistos 
principalmente en el capítulo llamado .. De las garnntías Individuales••. 

GARANTIAS INDIVIDUALES.- Es Ja 1ncdida bajo la cual el Estado 
reconoce y protege un Derecho Humano. AJgunas personas distinguen entre los derechos 
establecidos en la Constitución y los instn..amentos procesales que los protegen. 
considerando que tales instnuneutos son estricta1nente la garantía de los derechos (como 
es el caso del juicio de amparo). por lo que sostienen que el ténnino garanlia se debe 
..-escrvar para los instnnnentos procesales protectores de los Derechos Humanos y no para 
reCerirse a Jos derechos en si. Sin embargo, estas distinciones tienen sólo WI ca..-ácter 
técnico. ya que en la práctica y en el lenguaje común. la gente (incluso los abogados),. 
identifica Derecho Humano y Garantía Individual.( 1 O) 

Así. las garantías individuales se han considerado históricamente como 
aquellos elementos jurídicos,. que se traducen en 1nedios de salvaguarda de las 
prenogativas fundan1cntalcs que el ser humano debe tener. para el cabal desenvolvimiento 
de su personalidad frente al poder público. En otras palabras,. desde el punto de vista de 
nuestra Ley Fundamental vigente. las ... garantías individuales ... implican. no todo el 
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variado sistema juridico para la seguridad y eficacia del estado de derecho. sino lo que se 
ha entendido por .... derecho del gobeniado º frente al poder público, y comúnmente se les 
conoce como aquellos que protegen la vida. la libertad .. la igualdad.. la seguridad y la 
integridad fisica de cada hombre o mujer. así como sus propiedades. Estos derechos 
pueden dividirse a su vez. en derechos de igualdad, libenad, seguridad jurídica y políticos. 

C. DffER•:NCIA ENTRE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS 
INDIVIDUALES. 

La diferencia que existe entre estos dos conceptos. lo ton1aren1os de las 
definiciones que sob1·e los 1nismos dimos anterionnente. en los cuales mencionarnos que 
los Derechos l-h1111anos son los inherentes a la naturaleza hunuma sin los cuales no se 
puede vivir co1110 ser hun1ano. En el aspecto positivo, son los que reconoce la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y los que se recogen en los 
pactos. los convenios y los tratados internacionales suscritos y ratificados por nuestro país. 
V las garautias individuales se han considerado históricamente como aquellos elementos 
ju1;dicos. que se traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas .. fünd:unento que 
el ser hunumo debe tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder 
público. En otrns palahrns. es la medida bajo la cual el Estado reconoce y ¡notegc un 
Derecho Humano. r•or lo que podcn1os concluir que el ténuino garantia se debe .-escrvar 
para los instrumentos procesales protectores de los derechos humanos ( como es el caso 
del juicio de amparo ). y no parn referirse a los derechos en si. Sin embargo. estas 
distinciones tienen solo un carñctcr técnico. ya que en Ja práctica y en el lenguaje común .. 
la gente ( incluso entre los abogados). identifica Derecho Humano y Garantía Individual. 

(6) Burgoa. OJ>. cit ... p. 161. 
(7) Ídem. pp. 16 1-162. 
(8) Alfonso Noriega Cnntú .. La naturaleza de las garantías individuales en la Constitución 

de 1917 .. México. Coordinación de Humanidades, UNAM 9 1967 .. P. 111. 
(9) Ignacio Burgoa. Las garantías individuales .. México. Ponúa .. 1981,pp. 169. 
( 1 O) Derechos Humanos de los Mexicanos, Comisión Nacional de Derechos, segunda 

Edición .. 1994 .. México. 1>.7 
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11.- CLASIFICACION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A efecto de analizar los Derechos Hum.anos de los mexicanos. los 
clasificaremos según se trate tic los derechos individuales. sociales y de los pueblos ó 
naciones. { l l) 

A}.- DERECHOS INDIVIDUALES 

El titular es bñsica111entc el individuo y se conocen comútnnentc co1no garantías 
individuales. Estos derechos han sido incorporados en casi todos \os ordenamientos 
constitucionales que nos han regido desde el siglo pasado a la fecha. encontrándose 
contenidos principalmente en los primeros 29 artículos de \a Constitución de 1917. y son 
aqué\1os que protegen \a vida. \a libertad. la igualdad. la seguridad y la integridad fisica de 
cada bombre o 111ujcr. asi como sus \lTopicdadcs. Por lo tanto. éstos derccbos pueden 
dividi,-se .. a su vez.. en derechos de igualdad. derechos libertad. derechos de seguridad 
juridica y derechos politicos. 

U).- DERECHOS SOCIALES : 

Los titulares son pritnon.tiahncntc detenninados gnapos sociales. Estos derechos 
tienen un car&ctcr colectivo. así como un contenido social .. cconó1nico y cultural. Se 
establecieron a partir de la Constitución Mexicana de 1917. siendo esta la primera en e\ 
mundo en incorporarlos. encontrándose dispersos en diversos artículos co1no son el 3o ... 
4o ... 27 .. y \23 .. tal es el caso del derecho a la cc.lucación. a In protección de \a salud .. así 
con10 los derechos de \os campesinos y los trabajadores de la ciudad. Como ya se 
n1et1cionó .. éstos derechos tienden a asegurar el bienestar social .. cconón1ico y cultural .. 
tanto individual co1110 colectivo .. de ciertos g.n111os sociales .. para que cada uno de sus 
mietnbros pueda llevar renlmente una vida humana y digna. 

Como se mencionó. ta Constitución Mexicana de 19 \ 7 fue la pri1ncra en el tnundo 
en incorporar este ti¡10 de derechos. 

. Se dice que ~~ son de satisfacción progresiva h porque su realización 
depende de \as posibilidades y recursos que tenga et Estado para satisfacer estos derechos 
y mejorar nuestras condiciones de vida y lograr ta justicia socia\. 

( l t) Derechos Hun1anos de los Mexicanos~C.N.D.H .• México.1994.Segunda Edición p. 8. 
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C).- DERECHOS DE LOS PUEBLOS O NACIONES: 

El tiullar es b:i.sicamcntc todo un pueblo o comunidad, ya sea que f'onne parte de 
una nación o integre. por sí mismo w1 país. Estos derechos se han venido incorporando 
paulatinamente en nuestro texto constitucional. como ocurre con algunos de los 
conlcnidos en los aniculos 3o .• 4o .• 27, 39. y 89, fracción X, conf"onne a la tendencia 
intemacionat tnl es el caso de los derechos de los pueblos indígenas, así como a la 
protección del 111ctliu ambiente. la preservación de los rccu.-sos naturales y culturales, 
derecho a Ja paz. a h1 snlidaridnd imcnrncional y a la autodctenninación de los pueblos. 
Como ya lo n1cncio11.amos. conCormc a nuest.-a tradición juridica y a la tendencia en el 
derecho intenrncional. nuestro tcx,n constitucional ha venido incorporando los llamados 
derechos de los puchlo~ o naciones. Estos derechos abarcan tanto a Jos de un puchlo o 
nación que conlOnn:1 un pais. asi como los de cienos pueblos o c01nunidades que 
conservan su individualidad y. u su vez.. fonnan parte de una nación (como seria el caso. 
por ejcm)>lo. de los den:chos de los pueblos indígenas o comunidades étnicas). en el 
entendido de que en c~ae último caso. los pueblos correspondierlles no solo son titul:ucs 
de los derechos de su 1 espcctiva comunidad sino de los de toda la nación. 

111.- SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS 
lllll\IANOS. 

La Cn11s1i1w.:ión y las leyes cslahleccn mecanismos específicos parn hacer 
cumplir y 1·espct111· los lJcn:chos Hmnanos. para prevenir su violación. o bien. cuando los 
ntismos sean v11Jncro1dos. ¡rnra exigir su respeto y disfrute. así con10 sancionar. en su caso. 
a las autoridades q1u: los violen. 

Dcntn., de nuestro 1narco jurídico se contemplan vías fonnales o 
jurisdiccionales de pnuección de los Derechos Humanos ( que principalmente están 
encomendados a jueces y se realizan a través de proccdimienros en fomJa de juicio). y los 
medios no juris<liceionalcs ( que se des.'lrrollan por servidores públicos no judiciales a 
través de procedimientos administrativos de car:icter conciliatorio. sumamente ágiles y 
5encillos ). Demro de las pdmeras está el Juicio de amparo. que es y seguirá siendo la 
columna vcnchr:tl del apara10 de justicia en nuestro pais. 

Oen1ro <le las vías no jurisdiccionales se encuentran los realizados por la 
Comisión Nacional de Dc1·cchos Humanos y los organismos de las entidades federativas 
(aniculo 102. a11a11.ado n de la Constitución).( 12) 
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A).- MEDIOS .JURISDICCIONALES: 

EL .JUICIO DE AMPARO. 

Cuando alguna persona cree que sus Derechos Humanos previstos en el 
orden jurídico mexicano -princi1>almente los de carácter individual- han sido violados por 
alguna autoridad, puede acudir ante Jos jueces federales par-a que, a través del llamado 
juicio de amparo, dCcidan si el respectivo acto de autoridad ha violado algún derecho y. en 
caso de ser así, se obligue a Ja autoridad responsable a respetar la Constitución y se 
pcnnita al quejoso volver n disfrutar de su derecho, otorgándole al mismo Ja protección y 
amparo de la justicia federal (artículo 103 y 107 de nuestra Constitución Federal). 

Dicho de otra numern, es un procedirniento judicial parn ga.-antizar la 
legalidad en el ejercicio del poder público y parn pr-oteger los derechos de los i11dividuos 
frente a las autoridades. Este juicio existe en nuest.-as leyes desde el siglo pasado. y es una 
aponación de México al mundo. ya que muchos otros paises lo han adoptado con 
posterioridad. 

U) l\lt:DIOS NO .JURISDICCIONALES 

1.- COJ\llSION NACIONAL IH: Dt:Rt:CHOS HUMANOS 

A raiz de la preocupación existente en nuestro país -en la sociedad y ··el 
gobiernoº- por la defonsa y promoción de los Derechos Humanos. en junio de J 990 fue 
creada la Comisión Nacional de Derechos Humanos (C. N.D.H.) a través de un decreto 
presidencial. habiéndose elevado a nivel constitucional en enero de l 992. 

La C.N.D.11. es un organismo público (porque f"onna pane del estado). 
descentralizado (porque no recibe instn1ccioncs o indicaciones de autoridad o servidor 
pl1blico alguno). con personalidad juridica y patrimonio propios. que tiene conto objeto Ja 
protección. obse1vancia. ¡nmnoción. estudio y divulgación de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en las leyes mexicanas. así como en los pactos. convenios 
y tratados intcniacionalcs ratificados por México; en suma. es el organis1no público 
encargado de vigilar el cumplimiento de las nonnas nacionales que establecen est.os 
derechos. 

L .. Comisión Nacional es mm vía no jurisdiccional de def'ensa de los 
Derechos Humanos y control de la administración pública. Se trata de un organismo que 
recibe e investiga QUEJAS de los paniculares por actos u omisiones de las autoridades o 
scsvidores públicos de la Federación que lesiouc11 los derechos de aquellos. Para un mayor 
abundamiento en relación a este organismo~ nos remitirc1nos al capitulo printero. fracción 
11 del presente trabajo. 
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2.- ORGANl7~~CIONES DE PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Desde hace pocos mlos. en varias entidades federativas del país 
co1ncnzaron a establccer·sc distintos organismos para la protección y promoción de los 
derechos humanos. Sin embargo, fué con la refonna constitucional del año de 1992, 
cuando los gobiemos de los Estados adquirieron Ja obligación de crear organismos 1ocales 
para que se ocupan-111 de la pn.llccción de estos derechos. 

Actualmente, en la gran mayoría de los Estados y en el Distrito Federal 
existen organismos que nos pueden orientar y ayudar para hacer cumplir y respetar los 
Derechos Humanos. yn qm: también tienen la facultad de emitir recomendaciones. Sólo 
pueden conocer de ;isu111us en que la presunta violación de alguno de estos derechos,. haya 
sido cometida por una autoridad de la respectiva entidad federativa. 

3.-0RGANl7~,CIONES DI: DERECHOS lllll\IANOS NO GUBERNAMENTALES 

En la ;u.:tualidad. en nuestro país existen distintas organizaciones 
independientes del g.obicmn tJlle se encargan de la protección. promoción. orientación y de 
ayuda para hacer cumplir· y respetar los derechos hun1anos. éstas organizaciones 
dese1npeiia11 un papel impn11ante en la sociedad. ya que al no estar predispuestas a favor 
del gobien10. efoctluu1 ~u laho.- con mucha eficacia e in1parcialidad. si bien es cierto. que 
no están facultados parn emitir recomendaciones. si ejercen una gran presión hacia las 
autoridades. al i_gual que l;1 p.-cnsa. la iglesia y los partidos de oposición. 

Los cHgnnismns oficiales y no oficiales para la def"cnsa de los derechos 
lnunanos tienen tmuo~ puntos positivos como negativos. Los pri1ncros suelen tener acceso 
con mayor facilid:nl u los infbnnes documentales del gobicn10. mientras que los grupos no 
guhcnm1nent:tlcs suden tener ,-inculos nuís estrechos con el pueblo. En algunas 
situaciones. la colahoniciún puede aumentar la eficacia de ambas organizaciones.( 13) 

( 12) Los Derechos Humanos de los Mexicanos. Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. México. Segunda Edición 1994. pp. 61-64. 
( 13) Comisión Nacional de Derechos Humanos. Op. Cit .• f>. 50. 
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CAPITULO 111 

1.-PODER .JUDICIAL 

Para hablar del poder judicial. es necesario remontarnos a Ja teoría de la 
división de poderes y precisar su significado actual. 

La concepción doctrinaria de la separación de poderes - en su versión má.s 
difundida - tuvo su origen en Francia, a raíz de la aparición de la obra El Espirito de las 
Leyes de Montcsquieu. La cual constituyó un alegato contra la concentración del poder y 
por la defensa de los derechos individuales. partió del reconocimiento de que todo órgano 
detentador de poder tiende, naturalmente. a abusar de él, por lo cual se hacia necesario 
instaurar un sistema de frenos y contrapeso sobre la base de la asignación de porciones del 
poder estatal ( que siet'npre es único ). a diferentes órganos ( Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial). l 

Si se pane de la unidad del poder del Estado. puede aceptarse sólo una 
distribución de funciones en órganos diferentes, pero nunca una separación que opere con 
limites precisos y definitivos. Las funciones del Estado se dividen desde el punto de vista 
material en; administrativa ( actividad permanente. concreta. práctica e inmediata ); 
legislativa (actividad que consiste en el dictado de leyes generales y obligatorias)~ y 
jurisdiccional (actividad que se traduce en la decisión de controversias con fuerza de 
verdad legal ). 

Como ya lo mencionamos, no existe una separación con limites precisos o 
absolutos de las funciones de los órganos del Estado. mits bien existe una estrecha 
colaboración entre estos. ya que cada uno. aparte de sus funciones propias y especificas, 
ejerce ó realiza otras de la misma naturaleza que aquellas que caracterizan a los demlls 
órganos. El Congreso legisla, juzga y administra. El Ejecutivo administra y ejecuta. pero 
también legisla y juzga a su manera. Igual forma ocurre con el judicial: juzga, resuelve 
controversias con fuerza de cosa juzgada formal y material. compone intereses 
contrapuestos pero, también. realiza actos de naturaleza legislativa y actúa en ejercicio de 
funciones administrativas que constituyen el soporte instrumental de su competencia 
primaria.2 

(1) Montesquieu. El Espíritu de las leyes. libro IX. Cap. IV. citado por Sabino Alvarez 
Gendin, La Independencia del Poder Judicial, pBg. 32. Madrid. 1966. 
(2) Comisión Nacional de Derechos Humanos. El Ombudsman Judicial. primera edición 
1993. México. p.14. 
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En nuestro pais, el fundamento legal de la división de poderes lo 
encontramos en el aniculo 49 de la Constitución Federal. que a la letra dice~ que el 
Supremo Poder de la Federación se divide. para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. 

No podrán reunirse dos o mas de estos Poderes en una sola persona o 
corporac1on. ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión. confbrme a lo dispuesto en el Articulo 29 En 
ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo pñrrafo del aniculo 13 l. se otorgaran 
facuhades extraordinarias para legislar 

A continuaci6n, para poder comprender las relaciones que pudieran existir 
entre la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Poder Judicial en nuestro pais. es 
preciso proporcionar una visión panorámica de la compleja organización de los tribunales 
mexicanos. que se ha complicado en Jos últimos años, haciendo una breve referencia de los 
antecedentes de estos 

Según el modelo de la Constituci6n de Jos Estados Unidos de 1787. la 
Carta Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 estableció una dualidad de 
órganos judiciales, Jos tribunales de la Federnci6n y Jos de los estados. Este n1ismo sistema 
de doble jurisdicción se continuó en la Constitución del 5 de ícbrcro de 1857 y la vigente 
del S de febrero de 191 7. de manera que tanto la Federación como las entidades 
federativas han organizado sus tribunales en Ja forma que han estimado mas adecuada. 

Por otra pane. también es preciso advc11ir que en la misma Carta Federal 
de 1824 se adoptó la denominación que en la actualidad los tribunales federales conservan: 
juzgados de distrito; tribunales de circuito y Suprema Cortr.! de Justicia 

Con las rctbrmas constitucionales y legales que entraron en vigor el 15 de 
enero dr.! 1988, por las cuales se concentro en la Suprema Corte de Justicia la resolución 
de las controversias en materia estrictamente cor1stitucional. en particular por medio del 
juicio de amparo. y con las restantes, relativas al control de legalidad, predominante 
carñcter casacionista. se trasladaron en su totalidad a los tribunales colegiados de circuito. 
creados en 19.51 para auxiliar al rn<is alto tribunal del país 

Por virtud de la citada reforma de t 988, la Suprema Corte de Justicia de 
México füé transf"ormada, de hecho, aun cuando conservó su denominación, en un 
verdadero tribunal constitucional, reafirmándose lo anterior con Ja reforma constitucional 
y a Ja ley orgánica del Poder Judicial de la Federación. publicados en f"echas 3 1 de 
diciembre de 1994 y 25 de mayo del presente año. 

La organización y funcionamiento de los tribunales mexicanos se ha 
complicado de manera extraordinaria en los Ultimas años, debido al crecimiento acelerado 
de las controversias juridicas derivadas del aumento de la poblaci6n y del desarrollo 
económico, ambos de carácter explosivo. Podemos seílalar tres sectores de este 
desarrollo: 
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a) En primer término. el surg1m1ento de tribunales formalmente 
dependientes del Poder Ejecutivo (federal o local). y particularmente en materia laboral. 
administrativa y recientemente agraria~ 

b) Una fuerte tendencia hacia la especialización Guzgados especializados 
en materia civil. penal. administrativo. familiar. inquilinarios y concúrsales)~ 

c) E.xiste una corriente descentralizadora. ya que son varios los Tribunales 
Federales que cuentan con salas o tribunales regionales adscritos a una sala o a un tribunal 
superior. como ejemplo podemos señalar al Tribunal Fiscal de la Federación. que cuenta 
con 1 7 salas regionales. 

A continuación haremos un breve ami.lisis de ta estructura actual del Poder 
Judicial. poniendo mayor énfasis en el ámbito federal. 

A).- ES"l'RUCTURA 

1.- CLASIFICACION DEL PODER .JUDICIAL. 

Como ya lo mencionamos. en nuestra Constitución "'Politica, se establece 
una dualidad de órganos judiciales. estos son: 

a) Poder Judicial~ integrado por los Tribunales de la Federación. 

b) Poder Judicial de los estados~ integrados por los Tribunales de cada una 
de las entidades federativas. mismos que se han organizado en la forma que han estimado 
mas adecuada. en la inteligencia de que la mayo.-ia de los estados han seguido el modelo 
del organismo judicial del Distrito Federal. -

2.- lN"l'EGRACION DEL PODER .JUDICIAL FEDERAL. 

En relación al Poder Judicial Federal. la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su articulo 94. ser.ala que el ejercicio del Poder Judicial 
de la Federación se deposila en~ 

l. Una Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
11. Los Tribunales Colegiados de Ci.-cuito; 
lit.Los Tribunales Unitaños de Circuito; 
IV .Los Juzgados de Distrito; y 
V. En un Consejo de la Judicatura Federal. 
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La Ley Org8.nica del Poder Judicial Federal, en su articulo primero 
menciona que el Poder de la Federación se ejerce, ademas de los ya mencionados, por 
un Jurado Federal de Ciudadanos y por los Tribunales de los Estados y del Distrito 
Federal, en los casos previstos por el articulo 107, fracción XII. (violación de las 
garantías de los artículos 16. 19 y 20 de nuestra Constitución Política. y en los demás 
en que, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la justicia federal). 

Una vez mencionados los órganos en que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial Federal, procederemos a señalar la integración. función y competencia de cada 
uno de éstos, empezando por; 

1.-LA SUPREl\IA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACION 

De acuerdo a la mó.s reciente reforma a diversos artículos de la 
Constitución Política de ~os Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado el día 
31 de diciembre de 1994. en virtud del cual, señala que la Suprema Corte de Justicia 
quedara integrada por once ministros (causando baja diez de los veintiún ministros 
numerarios más los cinco supernumerarios que la integraban). quienes duraran en su cargo 
quince años. salvo que sobrevengan incapacidades fisica o mental permanente y tendrá un 
presidente que se designara cada cuatro anos y no podrft. ser reelecto para el periodo 
inmediato posterior. También contará con un secretario y un subsecretario general de 
acuerdo. secretarios auxHiares de acuerdos. actuarios. secretarios de estudio y cuenta. asi 
como el personal subahcrno que fije el presupuesto (art. 2o. 4o. So, 9o y J 2o. de su ley 
orgánica). 

DE LAS SALAS 

La Suprema Corte de Justicia funciona ademas. en dos salas. las cuales se 
compondran de cinco ministros cada una~ pero basta1·a la presencia de cuatro para que 
pueda funcionar. las resoluciones de las Salas se tomarán por unanimidad o mayoria de 
votos de los ministros presentes. quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando 
tengan impedimento legal o cuando no hayan estado presentes en la discusión del asunto 
que se trate. Cada dos anos los miembros de Jas Salas elegirán de entre ellos a la persona 
que deberit fungir como presidente~ el cual no podrit ser reelecto para el periodo inmediato 
posterior. 

Cada Sala designará, a propuesta de su presidente, a un secretario y a un 
subsecretario de acuerdos auxiliares de acuerdos. actuarios y personal subalterno que fije 
el presupuesto. 

ATRIBUCIONES DE LAS SALAS. 

Corresponde conocer a la Sala de la Suprema Corte lo siguiente: 
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1. De los recursos de apelación interpuestos en contra de las sentencias dictadas por los 
jueces de distrito en aquellas controversias ordinarias en que la federación sea parte; 

11. Del recurso de revisión en amparo contra sentencias pronunciadas en Ja audiencia 
constitucional por los jueces de distrito o a tribunales unitarios de circuito. en Jos 
siguientes casos 

a) Cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. si en la 
demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento federal expedido por el 
Presidente de la República. o reglamento expedidos por el gobernador de un Estado o por 
el jcf"e del Distrito Federal. por estimarlos directamente violatorios de un precepto 
constitucional o si en Ja sentencia se establece la interpretación directa de un precepto de 
la misma en estas materias. y 

. b) ·cuando se ejercite Ja facultad de atracción contenida en el segundo párrafo del 
inciso b) de la fracción VIII del aniculo 107 constitucional~ 
111. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los 
tribunales colegiados de circuito: 

a) Cuando habiendose impugnado la constitucionalidad de un reglaryicnto 
f"ederal expedido por el Presidente de la República. o de reglamentos expedidos por el 
gobernador de un Estado o por el jefe del Distrito Federal. o en los conceptos de violación 
se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos en estas materias. se haya decidido o se omita decidir sobre 
Ja misma inconstitucionalidad o interpretación constitucional~ y 

b) De Jos amparos directos que por su interés y trascendencia asi lo ameriten en 
uso de la facultad de atracción 
IV. Del recurso de queja interpuesto en los casos que se refieren las fracciones V. Vll. 
VIII. y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo. siempre que el conocimiento del amparo 
en que Ja queja se haga valer sea competencia de una de las Salas; 
V. Del recurso de reclamación contra los acuerdos de tramite dictados por su presidente; 
VI. De las controversias que por razón de competencia se susciten entre los tribunales de 
Ja Federación. entre éstos y Jos de los Estados o del Distrito Federal. entre Jos de un 
Estado y los de otros. entre cualquiera de estos y Jos militares; aquellas que le 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 
así como las que se susciten entre las juntas de conciliación y arbitraje. o las autoridades 
judiciales, y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje~ y 
VII. Las delnás que expresamente les encomiende la Ley. 

2.-TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito se compondrán de un magistrado y del 
numero de secretarios. actuarios y empleados que determine el presupuesto, y conocen de 
Jos siguientes asuntos. 

l. De Jos juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales unitarios de 
circuito. que no constituyan sentencias definitivas • en ténnino de Jo pr-evisto por la Ley 
de Amparo respecto de los juicios de amparo indirecto promovidos ante juez de 
distrito. En estos casos. el tribunal unitario competente será el más próximo a la 
residencia de aquél que haya emitido el acto impugnado; 
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11. De la apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por los juzgados de 
distrito~ 

111.De la calificación de los pedimentos. excusas y recusaciones de los jueces de distrito. 
excepto en los juicios de amparo~ 

IV.Del recurso de denegada apelación. 
V. De las controversias que se susciten entre los jueces de distrito sujetos a su jurisdicción; 

y 
De los demás asuntos que les encomienden las leyes . 

.J.- TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito se integran de tres magistrados. de 
un secretario de acuerdo y del numero de secretarios. actuarios y empicados que 
determine el presupuesto. Cada Tribunal nombrara a su presidente, mismo que durara en 
su cargo un año y no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. 

Las resoluciones de éstos tribunales se tomarán por unanimidad o mayoría 
de votos de los magistrados. quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan 
impedimento legal. 

Con las salvedades a que se refieren los articulas 1 O y 1 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. son competentes los Tribunales Colegiados 
de Circuito para conocer : 

l. De los juicios de amparo directo comra sentencias definitivas o Jaudos. o comrn 
resoluciones que pongan fin al juicio. por violaciones cometidas en ellas o durante la 
secuela del procedimiento. cuando se trate: 

a) En materia penal. de sentencias o resoluciones dictadas por autoridades 
judiciales del orden común o federal; 

b) En materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por tribunales 
adminístrativos o judiciales. sean locales o federales~· 

c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones .-especto de las que no 
proceda el recurso de apelación o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en 
juicios del orden comUn o federal~ y 

d) En materia laboral. de laudos o resoluciones dictadas por juntas o tribunales 
federales o locales. 

11. De Jos recursos que procedan contra Jos autos y resoluciones que pronuncien los 
jueces de Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito; 

111. Del recurso de queja en los casos de las fracciones V al XI del anículo 95, en relación 
con el 99 de Ja Ley de Amparo~ 
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IV. Del recurso de rev1s1on contra las sentencias pronunciadas en ta audiencia 
constitucional por los jueces de Distrito • Tribunales Unitarios de Circuito y cuando se 
reclame un acuerdo de extradición dictado por el Poder Ejecutivo a petición de un 
gobierno extranjero~ 

V. De los recursos de revisión que las leyes establezcan en tCrminos de la fracción 1-B del 
articulo 104 constitucional; 

Vl. De los recursos de reclamación previstos en el articulo 1 03 de la Ley de Amparo~ y 

Vil. Las den1iis que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos generales emitidos 
por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno o en Salas de la misma . 

.&.- .JUZGADOS DE DISTRITO 

El personal de cada uno de los juzgados de Distrito. esta integrado por un 
juez y el numero de secretarios. actuarios y empleados que determine su presupuesto. 

La función y competencia de estos juzgados los encontramos señalados en 
los artículos 48 al SS de su Ley Orgiinica. Cstos preceptos señalan que existen juzgados de 
Distrito que conocen de asuntos de tipo penal. civiles. administrativos y laborales o de 
trabajo. esto significa que los jueces de Distrito especializados conocerán de las materias 
propias de su especialidad. Asimismo. los jueces de Distrito que no tengan jurisdicción 
especial conocerán de todos los asuntos a que se refieren los articulas anteriormente 
citados y que a continuación analizaremos. empezando por el articulo SO que cita las 
facultades de los jueces de Distrito en materia penal. que a la letra dice: 

Los jueces federales en materia penal conocerán: 

t. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales; 
b) Los señalados en los artículos 2o. al So. del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia común y para toda la RepUblica en materia federal; 
c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, y personal oficial 

de las legaciones de la República y cónsules mexicanos; 
d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; 
e) Aquellas en que la Federación sea sujeto pasivo; 
f) Los cometidos por un servidor público o empleado federal. en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas ( o viceversa ); 
g) Los perpetrados con motivo o en contra del funcionamiento de un servicio 

público federal. aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado; y 
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h) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de 
funcionarios panidistas en los términos de la fracción 11 del aniculo 401 del Código Penal. 

De los procedimientos de extradición. salvo lo que se disponga en los tratados 
internacionales. 

Los jueces de distrito de amparo en materia penal conocerán: 

l. De los juicios de amparo que se promuevan con1ra resoluciones judiciales del orden 
penal~ contra actos de cualquier autoridad que afeclen la libenad personal. salvo que se 
trate de correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera de 
procedimiento penal. y contra los actos que imponen peligro de privación de la vida, 
deponación. destierro o alguno de los prohibidos por el aniculo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos~ 

11. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vil del artículo 107 
constitucional: 

111.De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y deméis disposiciones de 
observancia general en materia penal, en los términos de la ley de amparo. · 

Los jueces de distrito en materia administrativa conocerán: 
l. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, 

cuando deba decidirse sobre Ja legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un 
procedimiento seguido por autoridades administrativas; 

11. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vil del articulo l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. contra actos de la 
autoridad judicial en las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
leyes federales o locales cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
acto de autoridad administrativa o de un procedimiento seguido por autoridades del 
mismo orden~ 

111.De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de 
observancia general en materia administrativa. en los términos de Ja ley de amparo. 

IV.De los amparos que se promuevan contra actos de autoridades administrativos 
ejecutados en el juicio. fuera de él o después de concluido, o que afecten a personas 
extrañas al juicio. 

Los jueces de distrito civiles federales conocerán; 

1. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de leyes federales o tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano cuando 
dichas controversias solo afecten intereses particulares podrin conocer de ellas. a 
elección del actor. los jueces y tribunales del orden comün de los Estados y del Distrito 
Federal~ 

11. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional; 
111.De los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o m8.s vecinos de otra. 

siempre que alguna de las partes contendientes este! bajo la jurisdicción del juez; 
IV.De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplom&tico y consular; 
V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia federal; 
VI.De las controversias ordinarias en que la federación fuere pane; y 
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VII.De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos 
f'ederales que no estén enumerados en los aniculos 50, 52 y 55 de su ley reglamentaria. 

Los jueces de distrito de amparo en materia civil conocerán: 

l. De los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil. en los casos a 
que se refiere la fracción VII del aniculo 107 constitucional; 

11. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de 
observancia general en materia civil. en los términos de la ley de amparo; y 

111.De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de amparo que 
no estén enumerados en Jos aniculos 5 l. 52 y 55 de su ley reglamentaria. 

Los jueces de distrito en materia de trabajo conocerán: 

l. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vil del articulo 1 07 
constitucional. contra actos de Ja autoridad judicial. en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales. cuando deba decidirse sobre la 
legalidad o subsistencia de un acto de autoridad laboral o de un procedimiento seguido 
por autoridades del mismo orden; 

I l. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de 
observancia general en materia de trabajo. en términos de la ley de amparo; 

111.De los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo. contra actos de 
autoridad distinta de la judicial; 

!'i.- .JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS 

Es un órgano integrante del Poder Judicial de la Federación. mismo que antes de 
la reforma a su Ley Orgánica • publicado el 26 de mayo de 1995. en el Diario Oficial de la 
Federación. se denominaba JURADO POPULAR FEDERAL. conservando el número de 
sus integrantes asi como sus atribuciones que a continuación seilalaré: 

El Jurado Federal de Ciudadanos se integra de siete personas designados por 
saneo. en los términos que establece el Código Federal de Procedimientos Penales; 
conocerá de los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la 
seguridad exterior o interior de la Nación. y los dem&s que determinen las leyes. 
resolviendo por medio de un veredicto. las cuestiones de hecho que Je sean sometidas por 
los jueces de distrito con arreglo a la ley. 

Para ser jurado se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
11. Saber leer y escribir; y 
lit.Ser vecino del distrito judicial en que deba desempei'iar el cargo. por lo menos desde un 

afto antes del día en que se publique la lista definitiva de jurados. 
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Todo individuo que reúna Jos requisitos antes señalados. tiene la obligación de 
desempeñar el cargo de jurado. 

El jefe del Departamento del Distrito Federal y los presidentes municipales 
fonnarán cada dos años. en sus respectivas jurisdicciones. una lista de los vecinos del lugar 
que reúnan los requisitos para ser jurado y dicha lista Ja publicarán el dia primero de julio 
del año en que deba formarse y será enviada al Consejo de la Judicatura Federal. 
Posterionnente éstas listas se publicarán el 3 1 de julio en el periódico oficial del Distrito 
Federal o del Estado a que pertenezcan las respectivas delegaciones o municipalidades y 
en las tablas de avisos de éstos lugares. Un ejemplar de las listas deberá remitirse al 
Consejo de la Judicatura Fede.-al y otra al Procurador General de la República. 

6.-TRIBUNALES DE LOS ESTADOS V DF..L DISTRITO FEDERAL 

Estos tribunales ejercen ciertas atribuciones reservadas al Poder Judicial 
Federal. en el caso especifico de la fracción 1 del articulo 103 Constitucional. esto cs. en 
la solución de controversias por leyes o actos de autoridad que violen las garantías 
individuales y en estos casos se sujetaran a lo dispuesto en la fracción XII del articulo 107 
del mismo ordenamiento fede.-al. que establece. que la violación de las garantías de los 
artículos 16. en materia penal 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa. o ante el juez de dist.-ito que corresponda. pudiéndose recurrir en uno y ot.-o caso. 
las resoluciones que se pronuncien. en los términos p.-escritos por la fracción VI 11 del 
mismo articulo 107 Constitucional ( recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación}. 

Si el juez de distrito no residiere en el mismo lugar que reside la autoridad 
responsable. la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de amparo. 
el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y terminas que la 
misma ley establece. 

Como podemos observar. en estos casos los t.-ibunales de los Estados. 
actúan como auxiliares del Poder Judicial Federal. 

7.-EL CONSE.10 DE LA .JUDICATURA FEDERAL 

El Consejo de la Judicatura Federal es el máximo órgano de canicter 
administrativo del Pode.- Judicial de la Federación. mismo que fué creado recientemente 
por decreto presidencial publicado en fecha 31 de diciembre de 1994. mediante el cual se 
reforman varias disposiciones constitucionales .-elacionadas con el Pode.- Judicial Fede.-al. 
El Consejo de la Judicatura tiene como principal función la administración. vigilancia y 
disciplina del Pode.- Judicial de la Federación. con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia y esta integ.-ado por siete miemb.-os, de los cuales. uno es el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. quien también lo será del Consejo. un Magistrado de los 
Tribunales Colegiados de Circuito. un Magist.-ado de los Tribunales Unitarios de Circuito 
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y un Juez de Distrito. quienes serán electos mediante insaculación. dos consejeros 
designados por el Senado y uno por el Presidente de la República. 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. EJ Pleno resolverá sobre 
la designación. adscripción y remoción de magistrados y jueces. asi como de Jos demás 
asuntos que Ja ley determine. Los consejeros ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad. 

El consejo velará en todo momento por la autonomia de los órganos del 
Poder Judicial de la Federación y por Ja independencia e imparcialidad de los miembros de 
éste último. las resoluciones del Consejo serán definitivas e inatacables. salvo las que se 
refieran a la designación. adscripción y remoción de magistrados y jueces. mismas que 
deberán notificarse personalmente a las partes interesadas. 

El consejo de Ja judicatura contará con comisiones permanentes o 
transitorias de composición variable que determine el pleno del mismo. debiendo existir en 
todo caso Ja de administración. carrera judicial. disciplina y creación de nuevos órganos y 
la de adscripción. cada comisión se formará de tres miembros. uno de entre los 
provenientes del poder judicial y los otros dos de entre Jos designados por el Ejecutivo y el 
Senado. Y las resoluciones de éstas se tomarán por mayoria de votos de sus integrantes. 

ATRIBUCIONES Dl:L CONSEJO DE LA .JUDICATURA FEDERAL 

Las atribuciones del Consejo de la Judicatura. las encontramos señaladas en 
el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judici~I de Ja Federación, mismas que a 
continuación señalaré sólo las que considero más importantes en relación al presente 
trabajo y que son las siguientes: 
l. Establecer las condiciones que estime convenientes para el adecuado funcionamiento 

del Consejo de la Judicatura. y designar a Jos Consejeros que deban integrarlas; 
11. Expedir Jos reglamentos internos en materia administrativa.. de carrera judicial. de 

escalafón y régimen disciplinario del poder judicial de Ja federación; 
111.Determinar el número y los limites territoriales de Jos circuitos en que se divide el 

territorio de Ja República. 
IV.Determinar el número y en su caso especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados y Unitarios en cada uno de los Circuitos a que se refiere la fracción 
anterior. 

V. Hacer los nombramientos de los magistrados de circuito y jueces de distrito. y resolver 
sobre su ratificación. adscripción y remoción. así como la renuncia que éstos presenten; 

VI.Suspender en sus cargos a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a solicitud 
de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que se sigue en su contra. 
la suspensión de éstos por pane del Consejo de la Judicatura. constituye un requisito 
previo indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento; 

VII. Suspender en sus funciones a los Magistrados y Jueces de Distrito que aparecieren 
involucrados en la comisión de un delito. y formular denuncia ó querella contra ellos en 
Jos casos en que se proceda; 

VI 11. Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de servidores 
públicos en términos de su ley orgánica; 
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IX.Dictar las bases generales de organización y funcionamiento de sus órganos auxiliares; 
X. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas. Jos 

sistemas y los procedimientos administrativos internos. asi como los de servicios al 
público; 

XI.Apercibir. amonestar e imponer multas a aquellas personas que falten el respeto a algún 
órgano o miembro del poder judicial de la federación en las promociones que hagan 
ante el consejo de la judicatura~ 

XII.Coordinar y supervisar el funcionamiento de los órganos auxiliares del consejo; 
XIII.Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores pUblicos y 

empleados del propio consejo. de los tribunales de circuito y juzgados de distrito en Jos 
términos y mediante los procedimientos establecidos en la Ley. los reglamentos y 
acuerdos que por el consejo dicte en materia disciplinaria; 

XIV.Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación cuando estime que 
se a cometido una folla grave o cuando asi lo solicite el pleno de la suprema corte de 
justicia. sin perjuicio de las facultades que correspondan a Ja visitaduria judicial o a Ja 
contraloria del poder judicial de la federación; 

XV.Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de Jos 
tribunales de circuito. juzgados de distrito y órganos auxiliares del consejo de Ja 
judicatura federal. 

ÓRGANOS AUXILIARES DEL CONSE.10 DE LA .IUDICATURA. 

Para el adecuado funcionamiento del Consejo de la Judicatura. ésta contara 
con los siguientes órganos auxiliares: La Unidad de Defonsoria del Fuero Federal. el 
Instituto de la Judicatura. Ja Visitaduria Judicial y la Contraloria del Poder Judicial de la 
Federación 

UNIDAD DE DEFENSOR.JA DEL FUERO FEDERAL 

Esta unidad tendni a su cargo la prestación del servicio gratuito y 
obligatorio de la defensa del fuero federal a que se refiere la fracción IX del aniCulo 20 
Constitucional (Derecho a una Defensa adecuada. por si. por su abogado. persona de su 
confianza o defensor de oficio ). 

El Consejo de la Judicatura designará por cada tribunal unitario de circuito 
y juzgado de distrito en materia penal. cuando menos a un defensor de oficio y al personal 
de auxilio correspondiente. 
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INSTITUTO DE LA JUDICATURA. 

Es el órgano auxiliar del Consejo encargado de la investigación. formación. 
capacitación y actualización de los miembros del Poder Judicial de la Federación y de 
quienes aspiren a pertenecer a éste Para lograr el anterior objetivo. el Instituto podrá 
establecer extensiones regionales. apoyar los programas y cursos de los poderes judiciales 
locales en los términos que Je sean solicitados y coordinarse con las universidades del pais 
para que éstas lo auxilien en la realización de las tareas señaladas anteriormente. 

VISITADURIA JUDICIAL. 

Es otro de los órganos auxiliares del Consejo, que tiene a su cargo la 
inspección y el funcionamiento de los tribunales de circuito y de Jos juzgados de distrito. 
Las funciones de la Visitaduria Judicial serón ejercitadas por los visitadores. mismos que 
deberán de inspeccionar de manera ordinaria los tribunales de circuito y juzgados de 
distrito cuando menos dos veces por año. realizando lo siguiente: 

1. Pedirim la lista del personal. para comprobar su asistencia; 
11. Verificarán que los valores estCn debidamente guardados. ya sea en Ja caja de seguridad 

del órgano visitado, o en alguna institución de crt!dito. 
111.Comprobarán si se encuentran debidamente asegurados los instrumentos y objetos de 

delito. especialmente las drogas recogidas; 
IV.Revisaran los libros de gobierno a fin de determinar si se encuentran en orden y 

contienen los datos requeridos; 
V. Harán constar el numero de asuntos penales y civiles. y de juicios de amparo que hayan 

ingresado al órgano visitado durante el tiempo que comprenda la visita; 
VI.Examinarán los expedientes formados con motivos de las causas penales y civiles que 

se estime conveniente a fin de verificar que se llevan con arreglo a la ley; si las 
resoluciones y acuerdos han sido dic1ados y cumplidos oportunamente; si las 
notificaciones y diligencias se efectuaron en los plazos legales; si los exhortos y 
despachos han sido diligenciados y si se han observado los términos Constitucionales y 
demás garantías que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a 
los procesados; 

VII.Revisarán además de Jos supuestos de la fracción anterior, los expedientes relativos tt 

los juicios de amparo. En estos casos se comprobará si las audiencias incidentales y de 
fondo se fijaron y desahogaron dentro de los términos legales. 

CONTRALORiA DEL PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

La Contraloría del Poder Judicial. tiene a su cargo las facultades de control 
y Ja inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rigen 
a los órganos. servidores públicos y empleados del propio Poder Judicial de la Federación. 
con excepción de aquéllas que correspondan a la Suprema Corte de Justicia y contará con 
las siguientes atribuciones: 
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1. Vigilar el cumplimiento de las nonnas de control establecidas por e\ Consejo de la 
Judicatura Federal~ 

11. Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos administrativos de \as 
obligaciones derivadas de tas disposiciones en materia de planeación. presupuestación. 
ingresos. egresos. financiamiento. patrimonio y fondos; 

111.Las demas que determinen las leyes. los reglamentos y acuerdos generales 
correspondientes 

3.- l'UNCION DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA 

Las funciones de la Suprema Corte lo encontramos señalado en los 
preceptos 2o .. Jo .• 4o., 60 • 7o .• de la misma ley orgilnica. en donde se establece que la 
Suprema Corte funcionara en tribunal pleno o en salas. Et pleno se compondra de los once 
ministros que la integran. pero bastará la presencia de siete de sus miembros para que 
pueda funcionar. Las resoluciones del pleno se tomaran por unanimidad o mayoria de 
votos de los ministros presentes quienes no podran abstenerse de votar sino cuando tengan 
impedimento legal. en caso de empate. se resolverá el asunto en la siguiente sesión. si en 
esta Ultima sesión tampoco se obtuviere mayoría. se tendrá por desechado d proyecto y el 
presidente de la Corte designará a otro ministro. distinto del relator. para que tbnnule 
nuevo proyecto. La Suprema Corte tendrá cada año dos periodos de sesiones~ el primero 
comenzará et primer din h;:ibil del mes de enero y terminará el Ultimo dia habil de 1a 
primera quincena de julio~ el segundo comenzará el primer dia hábil del mes de agosto y 
terminará el último din hábil de la primera quincena de diciembre. Las sesiones del Pleno 
serñn pUblicas con excepción de los casos en que la moral o e1 intcres público exijan que 
sean privadas 

4.- COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 

En relación a Ja competencia y atribuciones de la Suprema Corte. éstas las 
encontramos sci\a1adas en los nrticulos diez y once de su Ley Reglamentaria que a la letra 
dice. Corresponde a la Suprema Corte de Justicia conocer en Pleno. 

1. De tas controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (conflictos Federación. Estados y Municipios). 

11. Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional 
por los jueces de distrito o los tribunales unitarios de circuito, en los siguientes casos: 

a).- Cuando subsista en el recurso et problema de constitucionalidad de normas 
generales. si en la demanda de amparo se hubiese impugnado una ley federal. local del 
Distrito Federal o un tratado internacional por estimarlos directamente violatorios de un 
precepto constitucional. 

b).- Cuando se ejercite la facultad de atracción contenida en el segundo párrafo del 
inciso b) de la fracción Vlll del articulo 107 constitucional. 
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c).- Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y 111 del 
artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

lll.- Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los 
tribunales colegiados de circuito. cuando habiéndose impugnado la inconstitucionalidad de 
una ley federal. local del Distrito Federal o de un tratado internacional. o cuando en los 
conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 1'-texicanos. 

lV.- Del recurso de queja interpuesto en el caso a que se refiere la fracción V del articulo 
95 de la ley de Amparo. 

V - Del recurso de reclamación contra las providencias o acuerdos del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Vt.- De las excusas e impedimentos de los ministros~ 

Vil.- De la aplicación de la fracción XVI del artículo l 07 constitucional~ 

Vlll.- De las denuncias de contradicción entre tesis sustentadas por la Sala de la Suprema 
Cone de Justicia, o por los tribunales colegiados de circuito cuando se trate de asuntos 
que por razón de la materia no sean de la competencia exclusiva de alguna de las salas. 

IX. - De las demás que expresamente le confieran las leyes. 

Son además algunas atribuciones de carilctcr administrativo de la Suprema Corte 
de Justicia funcionando en Pleno. las siguientes: 

l. Elegir a su presidente en términos de los articulas t 2 y 13 de su ley reglamentaria. 
conocer y aceptar en su caso su renuncia a dicho cargo. 

11. Detenninar mediante acuerdos generales la competencia por materia de cada una de las 
Salas y el sistema de distribución de los asuntos de que éstas deban conocer~ 

111.Resolver sobre las quejas administrativas relacionadas con los integrantes o con el 
personal de la Suprema Corte de Justicia. previo dictamen de su presidente~ 

IV.Resolver. en los términos que disponga esta ley. de las revisiones administrativas a que 
se refiere el párrafo octavo del articulo 100 constitucional. 

V. Detcnninar las adscripciones de los ministros a las Salas y realizar los cambios 
necesarios entre sus integrantes con motivo de la elección del presidente de la Suprema 
Corte. 

VI.Solicitar la intervención del Consejo de la Judicatura Federal siempre que sea necesario 
para la adecuada coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial de 
la Federación~ 
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VII.Apercibir. amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta dias del impone del 
salario minimo general vigente en el Distrito Federal al día de cometerse Ja falta. a Jos 
abogados, agentes de negocios, procuradores o litigantes. cuando en las promociones 
que hagan ante la Suprema Cone de Justicia. falten al respeto a aJgún órgano o 
miembro del Poder Judicial de Ja Federación. 

VIII.Dictar Jos reglamentos y acuerdos generales en las materias de su competencia; y 
IX.Las demás que determinen las leyes 

0).- FUNDAMENTO LEGAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Como todo organismo gubernamental. la naturaleza. organización. 
integración. función y competencia del Poder Judicial Federal. lo encontrarnos regulado en 
los siguientes ordenamientos legales: 

l. Cons1itución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos. de fecha 5 de Cebrero de 1917, 
vigente hasta nuestros idas, con sus respectivas refonnas y adiciones~ 

11. Ley Orgcinica del Poder Judicial de la Federación reformada en focha 3 J de Diciembre 
de 1994, PlJblicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de Mayo de 1995. 

111.Reglamento lmerior de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación, Promulgado el 11 
de Abril de J 919. vigente aún en lo que no se oponga a las disposiciones de la Nueva 
Ley Orgánica, ya que ésta en la aclualidad no cuema con un Nuevo Reglamento 
Interno. 

IV.Ley de Amparo, Reglamentaria de Jos Aniculos 103 y 107 de Ja Constitución Politica 
de los Es1ados Unidos Mexicanos, pronlulgada el JO de Diciembre de 1935, y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de Enero de 1936. 

11. RESOLUCIONES JUDICIALES 

Las funciones del Estado se dividen en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. y 
cada órgano encargado de ejercer dicha función, aparte de sus propias y especificas. 
ejerce o realiza otras de la misma naturaleza que aquellas que caracterizan a los demás 
órganos. El Congreso legisla, juzga y ejecuta o administra. El Ejecutivo administra y 
ejecuta, pero también legisla y juzga a su manera. Igual cosa ocurre con el órgano Judicial; 
juzga, resuelve controversias con fuerza de cosa juzgada fonnal y material. compone 
intereses contrapuestos pero. también. realiza actos de naturaleza legislativa y actúa en 
ejercicio de funciones administrativas que constituyen el soporte instrumental de su 
competencia primaria. Para el objetivo del presente trabajo, sólo haremos referencia a las 
funciones o actos del poder judicial Ya que una de las razones esgrimidas por Jos 
tribunales para aceptar Ja vigilancia de organismos similares al Ombudsman, se apoya en 
que no se ha realizado un deslinde preciso enlre lo que son actos administrativos y los 
estrictamcme jurisdiccionales del poder judicial, especialmente en Jo que se refiere a 
ciertos actos del procedimiento. por otra parte. no todas las funciones administrativas 
pueden ser obje10 de supervisión y vigilancia por parte de los organismos tutelares de los 
derechos humanos. En realidad, son Unicamente aquellos que afectan directamente los 
derechos fundamentales de las personas. 

En este breve estudio. no tenemos Ja pretensión de realizar una delimitación 
estricta de las ci1adas funciones administrativas y jurisdiccionales de Jos tribunales, sino 
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exclusivamente de intentar una separac1on preliminar qué nos sirva de apoyo para 
demostrar que las actividades de supervisión y vigilancia de organismos tutelares de los 
derechos humanos. tejos de interferir con la independencia judicial. contribuiría a 
reforzarla. A continuación señalaremos los actos antes mencionados. empezando por los 
jurisdiccionales. 
A. ACTOS .JURISDICCIONALES 

En principio. podemos afirmar que son actos de tipo jurisdiccional. todos 
aque11os actos y resoluciones relacionados directamente con \os conflictos jurídicos. de 
manera imparcial e imperativa y sobre dos o mas partes contrapuestas. Estos actos y 
resoluciones pueden ser objetos de revisión por parte de los mismos tribunales o los de 
carácter superior. por conducto de los medios de impugnación regulados por las leyes 
procesales. El artículo 19 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos 
humanos. señala lo que se entiende por actos de caritctcr jurisdiccional: 

1. Las sentencias o laµdos definitivos que concluyan la instancia: 
11. Las sentencias Interlocutorias que se emitan durante el proceso~ 
111.Los autos y acuerdos dictados por el juez o por el personal del juzgndo o tribunal para 

cuya expedición se haya realizado una valoración y determinación jurídica o legal~ y 
IV .En materia administrativa. los análogos a los sei\alados en las fracciones anteriores. 

Tomando como base el citado precepto legal. señala que todos los demás 
actos u omisiones procedimentales de los poderes judiciales. serón considerados con el 
carilcter de administrativos. 

B. ACTOS ADMINISTRATIVOS O DE PROCEDIMIENTO. 

Formalmente es todo acto que en1ana de cualquier autoridad administrativa. 
Según el criterio material. que es el que debe prevalecer sobre el formal. tomando éste 
criterio. se entiende como acto administrativo todo aquel que es emitido por cualquier 
órgano del Estado. en ejercicio de sus fünciones públicas o cualquier entidad paraestatal y 
que tienen como elementos característicos la concreción. la individualidad y la 
particularidad. Su materia o contenido es mUltiple y variable y su finalidad no estriba en 
dirimir ninguna controversia. resolver ningUn conflicto jurídico. ni solucionar ninguna 
cuestión contenciosa. cuando aplica la norma juridica no persigue ninguno de los citados 
objetivos. ya que son inherentes al acto jurisdiccional. Así tenemos que. al lado de esta 
actividad jurisdiccional. que es esencial de jueces y magistrados. éstos deben efectuar otras 
actividades de naturaleza administrativa que pueden afectar. algunas de ellas los derechos 
fundamentales de los gobernados. actos que no pueden ser combatidos por las vias 
procesales. y que. a lo más. son sólo objeto de quejas administrativas ante los órganos 
competentes para imponer sanciones disciplinarias. entre estos actos podemos señalar la 
falta de atención a las partes o a sus abogados~ la despreocupación en el tramite de los 
asuntos; la delegación de funciones en empleados inferiores~ el alargamiento excesivo de 
tos plazos procesales~ la prepotencia de tos funcionarios judiciales y. en general. todo lo 
que pueda caer dentro de la burocratización judicial. -
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La diferencia esencial estriba en la finalidad de cada uno de éstos actos. 
siendo que los actos jurisdiccionales son todos aquellos relacionados directamente con un 
conflicto juridico. entre dos o más partes contrapuestos. actos y resoluciones que pueden 
ser objeto de revisión por parte de los mismos tribunales o los de carácter superior. por 
conducto de los medios de impugnación regulados por las leyes procesales. como son las 
sentencias interlocutorias y tas definitivas. Y la finalidad de los actos administrativos no 
consiste en dirimir" controversias. solucionar un conflicto juridico o resolver cuestiones 
contenciosas. siendo estos objetivos los torales del acto jurisdiccional, más bien son actos 
que obstaculizan o retardan la administración de justicia como son~ el alargamiento 
excesivo de los plazos procesales~ la delegación de funciones en empleados inferiores; la 
despreocupación en el tramite de los asuntos~ la prepotencia de los funcionamientos 
judiciales; la falta de atención de las partes o sus abogados y en general. todo lo que 
pueda caer dentro de la burocratización judicial. mismos que. sólo son objeto de quejas 
administrativas. ante tos órganos competentes para imponer sanciones disciplinarias. 

(1) El Oh1budsman Judicial ºperspectivas intcmacionalesH. Comisión Nacional de 
OercchOs Humanos. MC:xico 1993. P8.g. 206. 
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CAPITULO IV. 

1.- INTERVENCION DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

La intervención de la Comisión Nacional. hacia los órganos jurisdiccionales, se 
encuentra limitada a lo dispuesto por los artículos I 02. Apanado B, de la Constitución 
Federal. Jo. y 60. fracción ll, inciso a). de su ley reglamentaria. 

El precepto constitucional, señala la competencia de éste organismo, para conocer 
de quejas contra actos u omisiones de naturaleza administrativa proveniente de cualquier 
autoridad o servidor público, con excepción del Poder Judicial de la Federación, que 
violen los derechos humanos que otorga el orden juridico mexicano, y por Ja otra, impide 
la intervención del propio organismo tutelar. en asuntos electorales, laborales y 
jurisdiccionales . De acuerdo con los lineamientos constitucionales, la ley orgánica de la 
Comisión Nacional, establece las mismas prohibiciones en su articulo 7o. en tal sentido, y 
de acuerdo con nuestros ordenamientos jurídicos vigentes. Ja Comisión Nacional no puede 
intervenir para fiscalizar la conducta, asi sea administrativa. de los jueces y magistrados 
integrantes del Poder Judicial Federal. y ademas. de conformidad con la regla 
generalmente aceptada. carece de competencia. para conocer de asuntos estrictamente 
jurisdiccionales. 

Como consecuencia de lo anterior. se ha producido una situación peculiar. ya que 
las comisiones u organismos de caré.cter local que Ja mayoria de los estados de Ja 
República y el Distrito Federal han establecido de confbrmidad con el mandato 
constitucional. poseen competencia para conocer, investigar y formular recomendaciones 
sobre Ja conducta administrativa de los jueces y tribunales locales. y esta !"acuitad la posee 
también la Comisión Nacional en su carácter de órgano revisor de los organismos locales. 
de acuerdo con el citado precepto constitucional y su ley orgánica. 

Sin embargo se advierte que algunos tribunales locales, no han comprendido el 
alcance de las atribuciones de fiscalización de las comisiones. tanto nacional como las 
locaJes, toda vez que se resisten al cumplimiento de algunas recomendaciones. como es el 
caso especifico de Ja RECO~NDACION No. 176/92, hecha por la Comisión Nacional 
de Derechos humanos. al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chiapas, misma que más adelante analizaremos con mayor detalle. 

De Jo antes expuesto. podemos concluir que si bien es comprensible Ja oposición 
de la Suprema Corte de Justicia, a Ja intervención de la Comisión Nacional respecto de la 
conducta administrativa de Jos integrantes del Poder Judicial Federal. con el tiempo se 
superanln Jos obsticulos que llevaron a la prohibición constitucional. ya que no existe un 
fundamento sólido para justificar la dicotomia que actualmente existe en relación con los 
tribunales de las entidades federativas. ya que en el primer ordenamiento que creó a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. es decir, el decreto presidencial de junio de 
J 990, no hizo una delimitación de las funciones de fiscalización de dicho organismo 
tutelar. pero el articulo 4o. del Reglamento de Ja propia comisión, aprobado por su 
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consejo en julio del citado ano de 1990. se dispuso que no tendría competencia para 
intervenir en usentencias definitivas y en aspectos jurisdiccionales de fondo ... De acuerdo 
con la disposición anterior. aplicado en sentido contrario. la Comisión Nacional realizó 
numerosas investigaciones denunciadas o reclamadas por los particulares sobre la 
conducta administrativa de los tribunales federales y locales. que consideraban violatoria 
de sus derechos fundamentales. Con apoyo en dichas investigaciones. en panicular sobre 
retrasos considerables en las actuaciones judiciales y de manera predominante en materia 
penal. se formularon recomendaciones que en su conjunto demuestran las graves 
deficiencias que en las actividades administrativas judiciales existen. A pesar de la 
prudencia con la que la citada Comisión actüo en esta materia. pero debido a la novedad 
de la institución~ a la incomprensión sobre la indole de sus funciones. que no se traduce en 
resoluciones imperativas. sino en simples recomendaciones, así como el problema que 
hemos sei\alado sobre la imprecisa delimitación entre las funciones administrativas y las 
estrictamente jurisdiccionales. no sólo se encontró ame la resistencia de los tribunales a 
cumplir las citadas recomendaciones, sino que se prohibió la intervención de la institución 
nacional en todos los actos del Poder Judicial Federal. 

A. EL OMBUDSMAN JUDICIAL. 

Para hablar del Ombudsman Judicial. primeramente intentaremos dar una definición 
o concepto de lo que es un ombudsman. 

CONCEPTO: 

En la constante búsqueda del hombre por encontrar en el derecho, instituciones. 
procedimientos u órganos eficaces para la defensa de los derechos de los paniculares 
frente a la autoridad. destaca sin lugar a dudas. la figura del Ombudsman. institución del 
derecho, de origen escandinavo que ha sido adoptado o imitado por diversos sistemas 
jurídicos. El término Ombudsman proviene de la palabra sueca .. OMBUD .. que quiere 
decir representar o delegar. que añadida al patronímico .. MAN .. (hombre), significa 
representante. vocero o delegado~ El Ombudsman es el nombre internacional con el que se 
le conoce al organismo o institución encargado de recibir e investigar las quejas de las 
personas agraviadas. en contra de actos u omisiones de los servidores públicos, con 
facultad para recomendar acciones correctivas; en otras palabras. es un órgano encargado 
de asegurar el desarrollo correcto de la actividad administrativa y la tutela de los derechos 
de los administrados. 1 Es dificil establecer un concepto general sobre un organismo como 
éste. que ha asumido matices muy variados. el concepto o significado nacional, viene 
determinado por la constitución. tradición y estructura burocnitica de cada estado. Así 
tenemos que, por citar sólo algunos, en España se le conoce con el nombre de .. El 
Defensor del Pueblo··~ en Portugal se le denomina ••Promotor de la Justicia .. ; en Francia 
recibe el nombre de .. Mediateur .. ~ en Colombia es el Procurador General de la Nación; en 
Costa Rica se le conoce como Procuraduria de Derechos Humanos~ y en nuestro país. al 
mencionado organismo se le conoce con el nombre de Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. con las caractcristicas. facultades y limitaciones señaladas en el capitulo 
respectivo. 
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. Continuando con el concepto de Ombudsman. mencionaremos algunas definiciones 
que de ésta institución hacen algunos tratadistas 

Donald C. Rowat. define al Ombudsman como : 
" Un funcionario designado por el parlamento. que investiga las quejas de los 

ciudadanos en el sentido de que han sido injustamente tratados por alguna dependencia 
gubernamental y que. cuando encuentran la queja justificada. le buscan una solución.º ' 2

' 

Además. el mismo autor señala tres caracteri.sticas esenciales para considerar que 
se trata de un ombudsman. estas son : 

1 . El ombudsman es un funcionario. independiente y no influido por los panidos 
políticos. representante de la legislatura, por lo general establecido en la constitución. 
que vigila a la administración pública. 

2. Se ocupa de quejas especificas del pUblico contra las injusticias y los errores 
administrativos; y . 

"· tiene la facultad de investigar. criticar y dar a Ja publicidad las acciones administrativas. 
pero no de revocarlas. f;\) 

Otra definición es la que da Ja Asociación Internacional de Abogados. que define al 
Ornbudsman clásico: 

.. El Ombudsman es una oficina creada por Ja constitución o por el Congreso. La 
encabeza un funcionario público o independiente. de alto nivel. que es responsable ante el 
legislativo. Su función es recibir las quejas de personas agraviadas por instituciones 
gubernamentales, y tiene la capacidad para hacer investigaciones. recomendar acciones 
correctivas y públicar informes. •• 1 ~• 

(J) Hector Gros E. .. piel/, "ºEl Omh11d .. ·ma11 en America /..atina··. Revi.'ita Ur11g11aya d~ 
Derecho Procesal. /, /9R6. pp. 73-79. 

(2) Donal C. Rowat~ El Ombudsman. El defensor del ciudadano. 2a. De. México: 
Fondo de Cultura Económica.. J 986. p. 41. 

(3) D.C. Rowat, Ob. cit., p. 39. 
(../) Sergio Aguayo Q11e:ada. El Primer Omh11d.sma11. La Juntada. Méx .• JO de Abril 

""1991. p. 7. 
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El Dr. Hector Fix Zamudio. describe al ombudsman en términos más amplios: 

•• Como un organismo autónomo. cuyo titular es designado por el legislativo, o por 
el ejecutivo. o por ambos con la función esencial de fiscalizar la actividad administrativa~ 
recibir las reclamaciones de los administrados~ gestionar la pr-onta resolución de las 
cuestiones planteadas, y de no ser- posible, investigar dichas impugnaciones. par-a que si se 
consider-a que se han afectado indebidamente los derechos e intereses legitimas de los 
propios reclamantes. formular recomendaciones no obligatorias a las autoridades 
respectivas, con el objeto de lograr la reparación de las citadas violaciones~ presentar 
informes públicos especiales y periódicos sobre las cuestiones investigadas y sugerir 
refonnas y modificaciones a las prácticas. los reglamentos y las leyes administrativas. para 
una mejor prestación de los servicios públicos." •~ 1 

La institucionalización del Ombudsman ha producido diversos factores benéficos 
para la sociedad. ~ntre otros estelo los siguientes: 
1 . Aumenta el control sobre la administración en áreas que escapan. generalmente, a los 

órganos y procedimientos tradicionales; 
2. Como inminente repercusión de lo anterior-. acrecienta la protección y tutela jurídica de 

los paniculares. propendiendo así a una mas integral defensa de sus libertades y 
derechos fundamentales~ 

J. Contribuye a combatir la corrupción administrativa~ 
4. Promueve retOnnas administrativas, 
5. Defiende al servidor püblico cuando es injustamente acusado de ineficiente~ y 
Es un órgano colaborador. no contradictor de la administración pública (6). 

El Ombudsman es considerado. hoy en dia, un símbolo de todo estado 
democrático~ la esencia de las misiones fundamentales de todo gobierno. es fomentar el 
bienestar del ciudadano. dcfonder las libertades individuales y velar porque la burocracia 
administrativa trate con equidad a los individuos. por lo tanto, el ombudsman es el 
organismo facultado para vigilar de que se cumplan con los cometidos antes señalados y 
no debe ser concebido como una institución destinado a chocar con los órganos y 
procedimientos ya existentes. Debe partirse de la premisa de que es un colaborador de 
esos ó.-ganos y procedimientos. complementando la labor que ellos realizan. Sólo así se 
justifica la creación de esta nueva institución. 

CONCEPTO DE OMBUDSMAN JUDICIAL 

Uno de los factores que inciden sobre la confusión que el tema a producido, es lo 
relativo a la ambigüedad de la designación del OMBUDSMAN Judicial. ya que a primera 
vista produce la impresión de que se trata de un organismo tutelar especializado. situado 
en el inte.-ior o dependiente del Poder Judicial. Este es por ejemplo el criterio que adopta 
el tratadista mexicano Juventino V. Castro, en cuanto considera que puede configurarse a 
un OMBUDSMAN Judicial con apoyo en las facultades de investigación que el párrafo 
segundo del articulo 97 de nuestra Constitución, confiere a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. En efecto. de acuerdo con éste precepto. nuestro máximo Tribunal está 
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facultado para iniciar de oficio. a instancia del Presidente de la República, de alguna de las 
camaras del Congreso de la Unión o del Gobernador de alguna entidad federativa. una 
investigación que puede realizar por conducto de alguno de sus miembros. de un Juez de 
Distrito, de un Magistrado de Circuito o por medio de uno o varios comisionados 
especiales. Esta investigación puede versar sobre la conducta de un Juez o Magistrado 
Federal o acerca de algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de un 
derecho fundamental. Un ejemplo claro de lo anterior son, los hechos ocurridos en el 
municipio de Aguas Blancas. en el Estado de Guerrero. el dia 28 de junio de 1995, en 
donde varios campesinos fueron asesinados por agentes policiacos de ese estado; la 
matanza conmocionó a la opinión pública e indignó a la sociedad y obligó a intervenir en 
estos hechos a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Federación; dándose aplicación con 
lo dispuesto en el párratb segundo del citado articulo 97 Constitucional. toda vez que. a 
instancia del Presidente de la República. una comisión de la Suprema Corte de Justicia, 
realizó una investigación de los hechos ocurridos en Aguas Blancas. emitiendo y 
ratificando su dictamen en el sentido de que en el paraje guerrerense, se cometieron graves 
violaciones a Jos derechos individuales. apareciendo como presuntos responsables 
intelectuales de la agresión: el ex-gobernador Ruben Figueroa Alcoccr y varios de su 
principales operadores políticos. ( 7) 

Hasta antes del decreto presidencial de fecha 3 l de diciembre de 1994. mediante el 
cual se refom1aron varias disposiciones constitucionales. relacionados con la estructura de 
nuestra Suprema Corte. mismo que no contaba con un órgano de fiscalización 
administrativa de canictcr permanente, ya que sus atribuciones son de carácter judicial. y 
sólo esporádica y accidentalmente efectuaba una actividad de investigación y es a partir de 
la publicación del mencionado decreto. es que se crea un órgano de fiscalización 
adminisU-ativa de carácter permanente en el interior del Poder Judicial Federal. a dicho 
organismo se le conoce con el nombre de Consejo de la Judicatura Federal y tiene como 
priñcipal función la administración. vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación. con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Consejo de la Judicatura Federal y la Comisión formada por integrantes de la 
Suprema Corte para la investigación del caso Aguas Blancas. son ejemplos de la primern 
impresión que se tiene sobre el Ombudsman Judicial. 

(5) Hec1or Fix Zantttdio. "ºEl Omb11d .. ·ma11 y la re.vJ011sabi/idad de los sen1idore ... · 
públicos e11 México ... Exctll.'iior (2a. Parle de la ... ·ec:ció11 A "ºIDEASº'. 29 de dicien1bre de 
1989. 
(6) Jc,rgt! Curpi:o, "'Prologo•• en la expc!ri.:11cia del on1budsma11 en la ac111alidad, 
Memoria. p. 9. C.N.D.H .• México, 1992. 
(7) La jornada. uun año de impunidad'\ 28 de junio de 1996. México. p.2 
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Por- otra parte. analizando el congreso especializado sobre el Ombudsman Judicial. 
que se efectuó durante los días del 8 al 1 O de mayo de 199 \. en la Ciudad de San Juan 
Puerto. Rico. podemos observar que el concepto de Ombudsman Judicial se utilizó en el 
sentido de una institución genérica de protección de los derechos e intereses legítimos de 
los gober-nados. frente a los actos y resoluciones de carácter administrativo. pero con 
facultades para fiscalizar la conducta de los integrantes del Poder Judicial (ejemplo de la 
segunda impresión sobre el ombudsman judicial lo constituye la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos). 

Para los efectos del presente u-abajo. al hablar del Ombudsman Judicial. nos 
estaremos refiriendo al segundo de los conceptos mencionados. esto cs. ··como una 
institución genérica de protección de los derechos e intereses de los gobernados .. 

En lo personal. no comparto del todo las deficiones dadas sobre el organismo en 
estudio (ombudsman judicial). más bien. éste nombre debería dársele a un organismo 
independiente del poder judicial • cqn integrantes nombrados por el Congreso de la Unión. 
con la característica de ser una institución especializada exclusivamente para conocer de 
quejas que los particulares presenten en contr-a de actos u omisiones de carñcter 
administrativo, provenientes de las autoridades que integran el poder judicial (incluyendo a 
los tribunales de la federación}. que afecten los derechos de los particulares, ta1cs como 
ocur-re con las Procuradurías Federales del Consumidor; de protección al ambiente. 
Agraria. la Dcfensoria de los Derechos Universitarios en la UNAM. y lo mas reciente. es 
Ja creación de ta Comisión Nacional de Arbitraje Médico, misma que fue creada como un 
órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud, con plena autonomía tecnica para emitir 
sus opiniones. acuerdos y laudos. Entre sus principales objetivos están las de contribuir a 
resolver los contlictos suscitados ~ntre los usuarios de los servicios médicos v los 
prestadores de dichos servicios. brindar asesor-ía e información a los usuari.os y 
prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones. así como la de recibir, 
investigar y atender las quejas que presenten los usuarios de servicios médicos. por la 
posible irregularidad en la prestación o negativa de prestación de servicios (8). Ya que 
cada dia son más y complejas las dependencias encargadas de la administración de justicia 
en nuestro pais. asi como mfts complicados y costosos los procedimientos actuales. por lo 
que la gran mayoría de los mexicanos no cuentan con los recursos económicos para 
solventar un juicio ante los tribunales. ya que éstos. en la actualidad son un gran negocio. 

(8) Decreto que crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de Junio de 1996. 
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Razones adicionales para justificar In creación y existencia de un nuevo organismo 
(Ombudsman Judicial) son: 

1. El crecimiento y complejidad de la rama judicial: 
2. Las pobres calificaciones personales y académicas de algunos jueces; 
3. La arrogancia y prepotencia de muchos jueces~ 
4. La destitución de jueces es un mecanismo muy poco utilizado~ 
5. Los organismos establecidos por la propia judicatura resultan ineficaces para 

atender los agravios menores padecidos por los testigos. los litigantes o sus 
abogados.(9) 

Las condiciones que a mi juicio. garantizan un marco racional y prudente para 
actuar de éste nuevo organismo en el ilmbito del servicio de justicia (juzgados y tribunales) 
son: 

t _ No debe invadir el ejercicio tipico de la función jurisdiccional~ 
2. Su intervención tendrá. la calidad de recomendación no obligatoria. con respaldo 

moral. pero sin la fuerza de la coacción juridica~ 
3. No será juez ni arbitro. por ello no sustituir<\ al juez. no resolverá el conflicto. ni 

revisara ta sentencia. pero ejercera una alta labor de influencia~ 
4. Se referirá únicamente a actos procesales~ 
5. Respecto a ta conducta de los jueces y personal administrativo. emltirá criticas y 

estara facultada para solicitar sanciones disciplinarias y. cuando considere que 
existe una conducta o hechos presumiblemente delictivos. Jos pondrá de inmediato 
en conocimiento del l\1inisterio Público; 

6. Podra interponer cualquier tipo de acciones jurisdiccionales. previstas por el 
ordenamiento juridico vigente. 

(9). Donald C.Rowat º¿Porqué un ombudsman para supervisar los tribunales? .. en Revista 
del Colegio de Abogados de Pueno Rico. No. 52 San Juan. 1991, pp. 87-88. 
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Lo anterior se traduce en una mas amplia fiscalización de la conducta de las 
autoridades judiciales ( incluyendo a los de la Federación ). y por la otra. en una 
legitimación procesal para promover acciones jurisdiccionales ante los tribunales. en la 
actualidad. los organismos que existen en nuestro país. como son el Consejo de la 
Judicatura Federal y la C.N.D.H. carecen de esta facultad por lo que se considera que se 
les debe otorgar dichas facultades. todo ello. con el objetivo de tutelar con mayor eficacia 
los derechos de los particulares que acuden ante los tribunales para solicitar la impartición 
de justicia. como ocurre con gran éxito en los paises en donde éstas instituciones se les ha 
conferido legitimación procesal, ejemplo (España. Guatemala. Costa Rica. cte.). cabe 
aclarar. que en éstos países, no existen organismos (ombudsman judicial). con las 
caracteristicas señaladas por el suscrito. esto cs. que sean organismos independientes. que 
conozcan exclusivamente de asuntos relacionados con los actos u omisiones de carácter 
administrativo. que lesionen los derechos fundamentales de los particulares, provenientes 
de las autoridades judiciales, más bien, existen organismos independientes de car3.cter 
general. con las facultades de fiscalizar los actos u omisiones de carácter administrativo 
proveniente de cualquier autoridad o servidor público. incluyendo a los integrantes del 
Poder Judicial, como ejemplos de- éstas instituciones tenemos al Procurador de los 
Derechos Humanos en Guatemala, El Defensor de los Habitantes de la RepUblica de Costa 
Rica y al Defensor del Pueblo Espai\ol. éste último ha servido de modelo y ejemplo para 
varios ordenamientos latinoamericanos recientes, no sólo en cuanto a su estructura y 
f'uncionamiento de carácter genérico. sino también por las facultades que le han sido 
otorgadas para acudir ante los Tribunales para interponer tanto el recurso de Amparo 
como el de inconstituciOnalidad. y en relación a la responsabilidad de las autoridades y 
fi.Jncionarios. éste, en razón del ejercicio de las f'unciones propias de su cargo, el def'ensor. 
en cuanto tiene conocimiento de una conducta o de hechos presumiblemente delictivos. los 
pone en conocimiento del Fiscal General del Estado. (Articulo 161. 1. incisos a y b de la 
Constitución Española de 1978, 32. 1 y 46. 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 251 y 29 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo). 

Por las razones expuestas, creo que en nuestro país debería crearse un nuevo 
or-ganismo con las caracteristicas y atribuciones señaladas en esta Ultima parte 
(Ombudsman Judicial). o en su defecto. ampliar la jurisdicción de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. en el sentido de otorgarle mayores facultades para supervisar la 
administr-ación de justicia. incluyendo de los jueces y demits personal de los tribunales, 
abarcando a los del poder judicial federal; mismo que efectuó por un tiempo. de acuerdo 
con su anterior estatuto legal de junio de 1990, formulando recomendaciones que en su 
conjunto demostraron las graves deficiencias que en las actividades administrativas 
existen en el Rmbito federal: Si bien es cierto que en el interior de nuestr-o sistema judicial 
ya existe un órgano administrativo. como lo es el Consejo de la Judicatura Federal~ con 
atribuciones de resolver sóbre las quejas administrativas y sobre las responsabilidades y 
sanciones a los servidores püblicos y empleados del propio consejo. de los tr-ibunales de 
circuito y juzgados de distrito en los términos y mediante los procedimientos establecidos 
en la ley~ los reglamentos y acuerdos que el consejo de la judicatura dicte en 1nateria 
disciplinaria (articulo 81. fracción Xll y XXXVI de la Ley Orgánica de la Federación). 
también lo es que resulta insuficiente o inconveniente. por las siguientes razones: 
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t. La Comisión Nacional es más conocida y más accesible. Los consejos de las 
judicaturas son demasiado intimidantes y complejos 

2. La Comisión Nacional es independiente de los tribunales y por lo tanto, se puede 
confiar en que no se van a inclinar a favor de los jueces Los consejos o comisiones 
judiciales estén demasiado relacionados con el sistema de tribunales contra los que 
se plantean las quejas. (si están conformados en su mayoria por jueces, se puede 
sospechar que sus integrantes traten de proteger a sus colegas). 

3. La comisión trabaja de manera más abiena Los resultados de sus investigaciones. 
más sus recomendaciones sobre casos particulares. se dan a conocer al pU.blico y 
se publican en sus informes, 

4. Lo más importante es que la Comisión Nacional puede criticar las torpezas y 
errores cometidos por las autoridades judiciales 

La Comisión Nacional y el Consejo de la Judicatura Federal y mas en concreto 
jueces y magistrados. coinciden con un fin comUn, que es de hacer una realidad el 
principio de la tutela judicial efectiva y el respeto de todos los derechos y libertades 
constitucionalmente proclamados, por tal motivo no debe existir inconveniente alguno 
para que en nuestro país existan ambos organismos; ya que no implica una duplicidad de 
funciones sino por el contrario. una significativa colaboración. Esta situación demuestra 
con claridad la importante colaboración que la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
puede prestar en Ja investigación de Ja conducta administrativa de Jos integrantes de la 
judicatura ya sea de oficio o a instancia de los afectados. 

B).- SUPERVISION DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
SOBRE LOS TRIBUNALES (.JUZGADOS). 

En Ja supervisión de los tribunales, Ja Comisión Nacional como en la 
mayoría de Jos países del mundo. esta impedido para investigar asuntos de carácter 
judicial. concretándose principalmente en cuestiones administrativas o de procedimiento. 
prestando especial atención a Jos tiempos de tramitación; es de vital importancia para la 
seguridad del derecho que las causas sean tramitadas con la máxima celeridad posible. esto 
es exclusivamente en relación con los poderes judiciales de las entidades federativas. toda 
vez que Ja Comisión Nacional no tiene competencia alguna respecto del Poder Judicial de 
la Federación (An. 102. Apartado B, de Ja Constitución Federal). 

Los integrantes de la Judicatura Federal y aún varios de Jos estados de la 
república. se han resistido a la supervisión de la Comisión Nacional. y es precisamente en 
esta esfera en donde sus recomendaciones han encontrado mayoreS; obstáculos. 

Por Ultimo. cabe hacer mención que la COmisión Nacional; tiene como 
principal función el de ser un órgano controlador de la administración pública. para que 
Csta cumpla con las leyes promulgadas por el Congreso de Ja Unión y las aplique correcta 
y adecuadamente. Adoptando esta filosotia no hay razón para excluir a los tribunales y a 
los jueces de la supervisión de éste organismo~ los jueces también son seres humanos con 
errores y defectos humanos. 
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C. QUE.IAS SOBRE ASUNTOS SOMETIDOS A JUICIO O CONTRA 
RESOLUCIONES RECURRIBLES 

El p3rrafo segundo del articulo 102. Apartado B Constitucional. asi como 
el So. y 33 de la Ley Org<inica de la Comisión Nacional de Derechos Humanos establecen 
las facultades y restricciones para actuar tanto de la Comisión Nacional. como los 
organismos de las entidades federativas~ señalando que la Comisión Nacional por ningún 
motivo podrá. examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo Sólo podrá. admitir o conocer 
de quejas o inconfoTTilidades contra actos u omisiones de las autoridades judiciales. salvo 
los de carácter fede.-al, cuando dichos actos u omisiones tengan carácter administrativo 
La Comisión Nacional no interfiere en los procesos judiciales~ esta impedida para 
investigar y resolver los asuntos pendientes del enjuiciamiento de un juzgado o tribunal, 
tampoco interviene en aquellos en que siguen abiertos los conductos regulares de 
apelación o algün otro tipo de recurso, y el reclamante pueda dirigirse a un tribunal 
superior o tiene aUn la posibilidad de presentar recurso para que se considere su caso 

Cuando no corresponda ~e rnanern ostensible a la competencia de la 
Comisión Nacional, ésta proporciona orientación legal al reclamante a fin de que acuda a 
la autoridad o servidor pUblico a quién corresponda conocer y resolver el asunto. no 
dilndole entrada a dicha queja por no ser de su competencia. 

D. ¿PUEDEN LOS TRIBUNALES CONTROLAR A LA COMISION NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS? 

La respuesta a la pregunta del epígrafe es forzosamente "NO .. La Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en su articulo 47. confiere a ésta una posición 
exclusiva en este aspecto. dispone que contra las recomendaciones. acuerdos o 
resoluciones definitivas de la Comisión Nacional, no procedeni ningUn recurso. Los 
numerales 13 y 5 de su Ley Orgánica y Reglamento Interno señalan que el Presidente de la 
Comisión Nacional y los Visitadores Generales, no podrán ser detenidos ni sujetos a 
responsabilidad civil. penal o administrativa. por las opiniones y recomendaciones que 
fom1ulen o por los actos que realicen. en el ejercicio de las funciones propias de sus 
encargos~ asimismo al desempeñar éstas funciones y en el ejercicio de su autonomia. la 
Comisión Nacional no recibirá. instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor 
pUblico alguno. Su intervención ante Jos tribunales es exclusivamente en relación a los 
actos procesales. no invade el ejercicio típico de la función jurisdiccional y dicha 
intervención se traduce en una recomendación no obligatoria para la autoridad. con 
respaldo moral. pero sin la fuerza de la coacción juridica. Respecto a la conducta de los 
jueces sólo se limita a criticar los errores o deficiencias detectadas. 

Una decisión de no incoar auto de procesamiento sino sólo formular una 
recomendación • no puede por tanto el servidor público afectado someterlo a un tribunal a 
efecto de demostrar que no realizó dicho acto u omisión que dio origen a la 
recomendación. además. para llegar a ésta determinación la Comisión Nacional. se basa en 
la documentación y evidencias que de manera fehaciente constan en los respectivos 
expedientes. 
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E. ;. ES COMPETENTE LA COMISION NACIONAL PARA EMITIR 
RECOMENDACIONES A LOS TRIBUNALES DE LOS ESTADOS ? 

Pal"a responder a esta pregunt~ analizaremos e\ contenido o significado del 
Articulo 102 Apartado B~ de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos~ 
que señala que .. El Congreso de la Unión para el Distrito Federal y las Legislaturas de los 
Estados en el ámbito de sus respectivas competencias. establecerán organismos de 
protección de los Derechos Humanos que otorga et orden juridico mexicano los que 
conocerán de ~uejas en con~~L_QID~e naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servjc;!Qr_p_µ.Jiligg_., con excepción de los del Poder 
Judicial de la FedeTación que violen éstos derechos Este precepto Constitucional 
establece claramente la competencia de la CNDH. respecto de actos u omisiones de 
carácter administrativo que pueden ser cometidos tanto por autoridades o servidores 
pUb\icos del Poder Ejecutivo. Legislativo o Judicial. A esta regla general se hace una 
excepción respecto a los actos administrativos de\ Poder Judicial Federal. De Jo anterior se 
desprende que no se excluye a los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas. 

El articulo Jo. párrafo tercero de la Ley de \a C.N.D.H .• establece que 
tratándose de presuntas violaciones a los derechos humanos en que \os hechos se imputen 
exclusivamente a autoridades o servidores públicos de \as entidades federativas o 
municipios. en principio conocerán los organismos de protección de los derechos humanos 
de la entidad de que se trate. salvo cuando se trate de un asunto importante y el organismo 
estatal pueda tardarse mucho en emitir su recomendación. la Comisión Nacional podrá. 
atraer una queja y continuar tramitándola con el objeto de que sea este organismo el que 
emita .. en su caso. la recomendación correspondiente. 

Por otra parte, el artículo tercero transitorio de la misma Ley Orgánica. 
establece que en cuanto et Congreso de la Unión para el Distrito Federal y las legislaturas 
de los estados establezcan los organismos de protección de los derechos humanos. ta 
Comisión Nacional. podrá seguir conociendo \as quejas que deban ser de competencia 
local. 

Por lo expuesto. podemos concluir que \a Comisión Nacional si es 
competente para emitir recomendaciones a los tribunales de las entidades federativas. 
cuando éstos hayan cometido faltas u omisiones de naturaleza administrativa. 
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11. ANÁLISIS DE LA RECOMENDACIÓN NUM. 176/92, FORMULADA AL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

Mésico. D.F. a IU de Scpticmb.-e de 1992 

ASUNTO: Caso del SEÑOR 
EDUARDO FERNÁNDEZ GARCIA 

C. Lic. José Fa-ancisco Trujillo Ochoa. 
Presidente del Tribuna) Superior de 
Justicia del Estado de Chiapas. 
Tuxtla Gutién-ez. Chiapas 
Presente 

Muy distinguido señor licenciado: 
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La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, con fundamento en el aniculo 
102, Apanado B de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. asi como en Jos anículos 
lo. y 60 .• fracciones JI y UJ; 15. 
fracción Vil~ 24. fracción IV; 44; 46; 51 
y Tercero Tr-ansi!or-io de la Ley de 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. publicada en el Diario Oficial 
de la Feder-ación el d1a 29 de junio de 
1992. ha examinado los elementos 
contenidos en el expediente 
CNDl-l/J 2 l/91/CHIS/~ 171 relacionados 
con Ja queja del señ·or Eduardo 
Hernández Garcia. y vistos Jos 
siguientes: 

HECHOS 

1. l\fediame escri10 presentado por el 
señor Eduardo Hernández Garcia. de 
fecha 2 de agosto de 1991. se 
hicieron del conocimiento de esta 
Comisión Nacional probables 
violaciones a sus Derechos 
Humanos. consistentes en haberlo 
privado de su Jibenad po.r un delito 
··evidentemente maquinado .. {sic) y 
que después de dos años de iniciado 
el proceso penal respectivo no se 
hubiera dictado la sentencia 
respectiva. 

2. Con motivo de tal queja. se abrió el 
expedienle 
CNDH/121191/CHIS/2171. y en el 
proceso de su integración se Je 
enviaron a usted los oficios 8424 y 
72 J 2. de fechas 23 de agosto de 
1991 y 20 de abril de 1992. 
respectivamente. ginlndose 
igualmente el oficio 1 1 138 de fecha 
J 6 de octubre de 1991. dirigido al 
licenciado Antonio Tiro Sánchez.. 
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Primer Subprocurador de Justicia del 
Estado de Chiapas encargado del 
Despacho del C. Procurador por 
Ministerio de ley. Como respuesta, se 
recibieron los oficios números 14733 
y 312/91. de fechas J 7 de septiembre 
y 30 de octubre del991. 
respectivamente. obsequiándose Ja 
información solicitada y del análisis 
del expediente en cuestión se 
desprende lo siguierue 

a) Con f"echa 8 de septiembre de 1989. 
Jos ce. diputados licenciado 
Ricardo López Gómcz y doctor 
Ángel JesUs Burguete Constantino. 
Presidente y Secretario. 
respectivamente. de la 
Quincuagésima Séptima Legislatura 
Local del Estado de Chiapas, 
presentaron denuncia por Ja comisión 
del delito de fraude y Jos que 
resulten, en agravio del Estado y del 
Municipio de Pichucalco, Chiapas, en 
contra del arquitecto Eduardo 
Hemández Garcia y quienes 
resultaran responsables. anexando a 
dicha denuncia dos dictámenes: uno 
de evaluación de obra y otro pericial 
de obra. emitidos por los ce. 
ingeniero Juan Albeno Maninez 
Chanona. Francisco de Jesüs Liévano 
Roque y Ledin Méndez Nucamendi, 
integrantes del Congreso local de 
Chiapas. y en el que determinan un 
dano patrimonial de $95'730~862.58 
(NOVENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 581100 M.N.) 

b) Con fecha 19 de septiembre de J 989. 
se dio inicio a la averiguación previa 
número 3025/ZC/989. En Ja misma 
fecha se realizó Ja ratificación de Ja 
denuncia correspondiente así como Ja 
de los dictámenes aludidos y se 
determinó ejercitar acción penal por 



la probable com1s1on del delito de 
fraude por parte del arquitecto 
Eduardo Hernández Garcia. 

e) Con fecha 27 de septiembre de 1989. 
el Juez Primero del Ramo Penal 
radicó la averiguación previa referida 
en el punto que antecede. 
fonn8.ndose el expediente número 
673- A/1989 y libró la orden de 
aprehensión solicitada por la 
Repr~sentación Social. 

d) En la misma fecha fue 
cumplimentada la orden de 
aprehensión mencionada quedando el 
hoy quejoso a disposición del órgano 
jurisdiccional aludido y recluido en el 
Centro de Readaptación Social de 
Cerro Hueco. Estado de Chiapas. 

e-) Dentro de b.s 48 horas siguientes le 
fue tomada al referido quejoso su 
declaración preparatoria y con techa 
30 de septiembre de 1989. se 
resolvió su situación juridica 
dictándoscle auto de formal prisión 
por la presunta comisión del ilícito 
penal por el que fue consignado. 

f) Con fecha 6 de diciembre de 1989. se 
llevó a cabo la ampliación de 
declaración del hoy quejoso. siendo 
ésta la primera actuación judicial 
después de que se dictó el auto de 
formal prisión. es decir mits de dos 
meses después. 

g) El día 6 de abril de 1990. se llevaron 
a cabo los careos procesales entre el 
señor Eduardo Hern<indez Garcia y el 
testigo de e.argo Juan Alberto 
Martinez Chanona. los cuales fueron 
solicitados en diversas promociones 
de fecha 27 de octubre y 6 de 
diciembre de J 989 y 20 de marzo de 
1990. siendo acordadas de 
conformidad hasta el 27 de marzo de 
1990. es decir. cinco meses después 
de que fueron solicitados. 

h) El 1 1 de julio de 1990. se practicaron 
los careos supletorios entre el hoy 

96 

quejoso y los señores licenciado 
Ricardo López Gómez. doctor Jesú.s 
Burguete Constantino. Ledin 
Méndez Nucamendi y Francisco de 
Jesú.s Liévano Roque. 

i) Con fecha 21 de agosto de 1990, se 
llevó a cabo el desahogo de las 
pruebas testimoniales a cargo de 
Aberlain Aguilar González y Anuro 
Arévalo Oliva. quedando un periodo 
de seis meses sin actuar ya que hasta 
el 27 de febrero de 1991. se practicó 
nueva actuación consistente en girar 
oficio a la Comisión Nacional de la 
Industria de la Construcción. 
solicitando el nombramiento de un 
perito. 

j) Con fecha 19 de septiembre de 
1991. se practicó nueva actuación 
judicial consistente en la expedición 
de copias certificadas de la sentencia 
definitiva dictada en el proceso 
858/89 que anteriormente habia 
exhibido el pi-opio Eduardo 
Hernández Garcia y se giró oficio 
recor-datorio a la referida Comisión 
Nacional de la Industria de la 
Construcción. 

k) El 12 de noviembre de 1991 se 
verificó el desahogo de las pruebas 
testimoniales a cargo del arquitecto 
Narciso Contrer-as Bustamante. 
Después de esta actuación judicial se 
dictó. hasta el 20 de febrero de 1992. 
un auto mediante el cual se declaró 
agotada la instrucción y se dieron 8 
días para que se ofrecieran pruebas. 
de acuerdo con lo que establece el 
anículo 319 del Código de 
Procedimientos Penales que en su 
parte r-elativa dice: 

ArL- .. Cuando a juicio del Juez esté 
agotada la aveñguación. por- haberse 
practicado. en lo que fuere posible. las 
diligencias solicitadas o decretadas por 



el mismo. pondrá la causa a Ja vista de 
las panes para que se promuevan dentro 
de ocho días, las pruebas que estimen 
pertinentes y que puedan practicarse en 
el ténnino de quince días." 

1) Con fecha 2 de abril de 1992. se 
rindió dictamen pericial por pane del 
arquitecto Jorge Ignacio Ortega 
Venegas y se solicitó a la Sala del 
Tribunal Superior de Justicia 
correspondiente, que se permitiera la 
ratificación del dictamen ya que el 
Juez instructor había considerado 
que la solicitud de dicha ratificación 
fue extemporánea. 

m) El 3 de abril de 1992, se dictó auto 
declarando cerrnda la instrncción y 
turnimdose Jos autos a las partes para 
que rindieran sus conclusiones y 
hasta el 7 de julio de 1992 se dictó la 
sentencia que puso fin a la primera 
instancia del proceso en cuestión. 

u) Cabe señalar que el hoy quejoso, 
con fecha S de enero de 1990, 
promov10 incidente de 
desvanecimiento de datos, el cual fue 
admitido con fecha 12 de enero de 
1990 sin que se haya resuelto hasta la 
fecha. 

11.- EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

a) El escrito de queja suscrito por el 
señor Eduardo Hermindcz Garcia y 
recibido por esta Comisión Nacional 
de Derechos Humanos el día 2 de 
agosto de J 991. 

b) Las constancias que integran Ja 
averiguación previa 3025/ZC/989, 
seguida ante el Agente del Ministerio 
Püblico Investigador del Segundo 
turno, zona centro del Distrito 
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Judicial de Tuxtla Gutiérrez. 
Chiapas. 

c) Las actuaciones judiciales que 
conforman Ja causa penal número 
67JA/989. instruida en el Juzgado 
Primero del Ramo Penal de Tuxtla 
Gutiérrez. Chiapas. 

d) El informe rendido por el Secretario 
Jurídico del C. Gobernador del 
Estado de Chiapas, de fecha 1 7 de 
septiembre de 1991, mediante oficio 
número 14733. y en respuesta al 
oficio 1424 que fue girado por esta 
Comisión Nacional al C. Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, 
licenciado Francisco Trujillo Ochoa, 
en el que refirió que con fecha 27 de 
septiembre de 1989 el C. Agente del 
Ministerio Público ejercitó acción 
penal en contra del hoy quejoso. por 
la probable comisión del delito de 
fraude cometido en agravio del 
patrimonio del Estado y de la 
Hacienda Pública Municipal de 
Pi~hucalco, Chiapas~ radic8ndose 
dicha consignación en el Juzgado 
Primero Penal Librándose asimismo 
Ja orden de aprehensión respectiva. Ja 
cual quedó debidamente 
cumplimentada el dia 28 de 
septiembre de 1989, quedando en 
consecuencia en Ja misma fecha. el 
quejoso a disposición del Órgano 
Jurisdiccional en cita. quien dentro 
del término constitucional Je dictó 
auto de formal prisión. Finalmente. 
señaló que el dia 21 de agosto de 
1990, se llevó a cabo el desahogo de 
la prueba testimonial a cargo de los 
peritos valuadores de la obra objeto 
del ilícito indicado. 

e) El informe rendido por el Primer 
Subprocurador General de Justicia 
del Estado. Encargado de Despacho 
del C. Procurador por Ministerio de 
Ley. licenciado Antonio Tiro 
Sánchez. de f"echa 30 de octubre de 



199 J y con nümero de oficio 31219 J. 
en el que indica que con fecha 20 de 
septiembre de 1991, eJ hoy quejoso. 
por conducto de su defensor 
panicular. licenciado Robeno Muñoz 
Líévano. ofreció pruebas 
documentales consistentes en una 
catpera que contiene diversas 
facturas. estimaciones de obra. 
planos y croquis originales y un 
álbum fotográfico. solicitando la 
e.'Cpcdición de copias certificadas de 
fa scnrencia definitiva dictada en el 
proceso penal 858/989, seguido en 
contra de Juan Alberto Martinez 
Chanona de la cual anteriormente 
habia exhibido fotocopia para que se 
agregara a fas aciuaciones. Asimismo 
refirió que el def'ensor particular no 
realizó ninguna promoción entre eJ 
25 de enero de 1991 y el mes de 
septiembre deJ mismo año. 

111.- SITUACION .JURIDICA 

1. ·Con focha J 9 de septiembre de J 989. 
el C. Agente del Minisrerio Público 
lnvesti_gador adscrito al segundo 
turno. .zona centro del Distrito 
Judicial deTuxtJa Gutiérrez. Chiapas. 
ejercitó acción penal en contra del 
señor Edua.-do Hernández Garcia .. 
por considerarlo probable 
.-esponsable del delito de fraude 
cometido en agravio del Estado y del 
Municipio de Pichucafco. Chiapas. 

2. Con Cecha 27 de septiembre de 1989. 
el Juez Primero del Ramo Penal de 
Tuxlla Gutiérrez. Chiapas, obsequió 
Ja orden de aprehensión solicitada 
por Ja Representación Social en 
contra de Eduardo Hemández 
García. n1isma que se cumplió en fa 
misma techa quedando. en 
consecuencia. el hoy quejoso a 
disposición del órgano jurisdiccional 
aludido y recluido en el Centro de 
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Readaptación Social del Estado de 
Chiapas~ Cerro Hueco. 

3. El día 30 de septiembre de 1989, el 
juez de la causa resoJvió dentro del 
término constitucional de 72 horas, Ja 
situación jurídica de Eduardo 
Heméindez García. dictándole en su 
contra auto de f"ormaJ prisión como 
probable responsabJe por la comisión 
del delito de fraude. 

4. Con f'echa 3 de abril de J 992, se 
dictó auto mediante el cual se 
declaró cerrada Ja instrucción y con 
fecha 7 de julio de J 992 se dictó Ja 
sentencia de primera insrancia en la 
que se condenó al hoy quejoso a la 
pena de seis ai'los de prisión y 60 días 
de salario minimo por la comisión del 
deliro de fraude. 

IV.- OBSERVACIONES 

De análisis de Jos hechos y evidencias 
descritos en los capítulos que anteceden. 
esta Comisión Nacional de Derechos 
Humanos adviene situaciones 
irregulares en el desarroJJo del prOceso 
penal seguido en contra del señor 
Eduardo Hermindez Garcia que 
devinieron en violaciones a sus 
Derechos Humanos. 

De Ja lectura deJ expediente de Ja 
causa penaJ 6 73-A/989, instruido en el 
Juzgado Primero del Ramo Penal de 
Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. se advierten 
violaciones al attfouJo 20 constitucional, 
fracción VIII. eJ cual prescribe: 

Artículo 20 .... En todo juicio del orden 
criminal tendni el acusado Jas siguientes 
garantias: 

l ... 
VJU.- Será juzsado antes de cuatro 
meses si se trasase de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años y antes 



de un año si la pena máxima excediese 
de ese tiempo. 

La conducta desplegada por el órgano 
jurisdiccional citado resultó violatoria 
del precepto constitucional aludido. 
pues el delito por el cual se enjuició al 
hoy quejoso fue el de fraude. cuya 
penalidad era de 4 a 1 O años de prisión. 
Jo cual se traduce en que debió haber 
sido juzgado en el término de un año. 
siendo el caso de que del 30 de 
septiembre de J 989. que fue cuando se 
dictó el auto de formal prisión. hasta el 
7 de julio de 1992 focha en que fue 
dictada Ja sentencia por pane del 
juzgador multicitado. transcurrieron dos 
años con nueve meses quedando con 
ello evidenciado Ja flagrante violación al 
precepto constitucional citado. 

En efecto. del estudio del 
expediente en cuestión. pudo 
desprenderse una clara dilación procesal 
en la tramitación del proceso respectivo. 
transgresora de los principios rectores 
del proceso penal. particularmente el 
que se refiere a Ja concentración o 
continuidad el cual. de acuerdo con Ja 
doctrina. consiste en hacer el proceso en 
una sola audiencia ó en un número 
indispensable de audiencias inmediatas 
entre si. en la medida de Jo posible. a fin 
de lograr el respeto a la norma 
constitucional consagrada en la ya 
citada tracción consagrada en la ya 
citada fracción VIII del artículo 20 
constitucional. pues en el curso de dicho 
proceso se apreció la existencia de 
espacios hasta de siete meses sin que se 
realizará ninguna actuación judicial. 
mostrándose con ello una evidente 
negligencia en el ejercicio de sus 
funciones por pane del juzagador. 
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Es de advenir que una vez que 
fue dictado el aura de f"ormal prisión. el 
hoy quejoso. a través de su defensor. 
con fecha 12 de octubre de J 989, 
solicitó al Juez de la causa Ja 
celebración de los careos procesales con 
los denunciantes y los testigos de cargo. 
solicitud que fue denegada sin ningún 
fundamento y bajo el argumento de que 
no existían contradicciones entre las 
declaraciones de los denuncianres y 
testigos de cargo con respecto a las del 
procesado. no obstante desprenderse 
éstas de la declaración preparatoria y 
ampliación de declaración del hoy 
quejoso. La solicitud de reíerencia fue 
reiterada tres ocasiones más. siendo 
hasta el 27 de marzo de J 990 cuando 
fue aceptada señalándose para su 
desahogo el 6 de abril de 1990. De 
haber aceptado la realización de los 
careos desde la primera solicitud. ello 
hubiera evitado que su celebración se 
prolongara más de cinco meses, aunado 
a que resultaban necesarios. pues su 
celebración era tanto con los 
denunciantes como con los testigos de 
cargo, implicando ello un respeto al 
dispositivo consti1ucional consagrado 
en el articulo 20 fracción IV de nuestra 
Carta Magna. 

Por otro lado. cabe señalar que 
entre el JO de septiembre de 1989 y el 6 
de abril de 1990. no se practicó ninguna 
diligencia judicial. no obstante haberse 
ofrecido por el hoy quejoso. además de 
los careos ya citados. otras probanzas 
como fueron las testimoniales a cargo 
de Carlos Herrera Alonso y Narciso 
Contrcras Bustamante y haberse 
ordenado su desahogo el 9 de enero de 
1990. evidenciándose nuevamente Ja 
ausencia de dirección en el proceso que 
corresponde aJ juzgador y que se 
traduce en evitar que los procesos 



penales se detengan o prolonguen 
injustificadamente. 

Nuevamente se advierten en el 
desarrollo del proceso periodos largos 
sin que se realizaran diligencias 
judiciales. como fueron entre el 22 de 
agosto de 1990 y el 3 1 de enero de 
1991 y entre el 6 de febrero y el 12 de 
septiembre de 1991. dejándose ver 
claramente la negligencia con la que el 
Juez de la causa seguía actuando dentro 
del proceso. provocando con ello un 
evidente retraso en la administración de 
justicia. 

Durante In tramitación del 
proceso en cuestión. se observó también 
en la conducta asumida por el juzgador 
una omisión que atentó contra la 
administración de justicia. pues no 
obstante que con fecha S de enero de 
1990 el hoy quejoso promovió 
incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos. éste. a la 
fecha. no ha sido resuelto. violándose en 
consecuencia el artículo S 16 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado 
de Chiapas que establece los términos 
para la resolución de dicho incidente. 
que sera de tres idas. 

A mayor abundamiento. cabe 
resaltar que el aniculo 38 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de 
Chiapas. en apego a lo establecido por 
el articulo 17 constitucional. establece ta 
obligación de tos órganos 
jurisdiccionales de dictar dentro de los 
procesos de su jurisdicción. todas las 
providencias necesarias tendientes a la 
búsqueda de la pronta y expedita 
administración de justicia. obligación 
que en la especie no se cumplió pues el 
Juez Primero Penal. lejos de acatar el 
dispositivo citado. actuó con una total 
negligencia que originó un retraso en las 

resoluciones del proceso que se instruyó 
al q"uejoso. provocando con ello una 
clara violación a sus Derechos 
Humanos. 

Es oportuno indicar que en el 
proceso penal que se instruyó en contra 
del hoy quejoso. fungieron como jueces 
los licenciados Ronay de Jesús Estrada 
Solis (del 28 de septiembre de 1989 al 3 
de marzo de 1990). Francisco Javier 
Pastrana Ortega (del 3 de marzo de 
1990 al 24 de enero de 1991). Juan 
Jaime Dominguez Castillejo (del 25 de 
enero de 1991 al lo. de abril de 1992) y 
Ricardo Aguilar Moreno (del lo. de 
abril al dia que fue dictada la sentencia). 
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Las anteriores consideraciones 
se hacen sin que la Comisión Nacional 
de derechos Humanos se esté 
pronunciando sobre el fondo del asunto. 
ya que esto no es atribución de este 
organismo. el · cual siempre ha 
mantenido un irrestricto respeto por las 
funciones del Poder Judicial. 

Cabe mencionar que los 
servidores públicos Ronay de JesUs 
Estrada Solís. Francisco Jesús Pastrana 
Ortega y Juan Jaime Dominguez 
Castillejos. son sujetos de 
responsabilidad administrativa. ya que 
no obstante que actualmente ya no son 
integrantes del Poder Judicial del 
Estado. de acuerdo a los articutos 70 
fracción 111 y 74 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas. así como 
al articulo 75 de la Ley de 
Responsabilidad de Servidores PUbHcos 
del mismo Estado. les son aplicables 
tales disposiciones y por lo tanto la 
sanción puede devenir en u na 
inhabilitación para ejercer otro cargo 
dentro del Poder Judicial de dicho 
Estado. 



Por lo anteriormente ex.puesto. 
se concluye que efectivamente existió 
violación a los Derechos Humanos de 
Eduardo Hemández García. por pene 
de los servidores que instruyeron el ·
proceso del hoy quejoso. por lo que esta 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. respetuosamente. formula a 
usted. sei\or Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 
Chiapas. las siguientes: 

V.- RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Iniciar el procedimiento 
administrativo respectivo. a efecto de 
determinar la responsabilidad en que 
incurrieron los servidores públicos 
Ronay de Jesús Estrada Solis. Francisco 
Jesüs Pastrana Ortega y Juan Jaime 
Domínguez Castillejo. dentro del 
ejercicio de sus funciones. de acuerdo 
con lo que establece el articulo 49 de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de 
Chiapas y la Ley Org3.nica de la 
Administración del propio Estado y. en 
su caso._ para quienes asi proceda. 
sancionarlos con la inhabilitación para 
ejercer otro cargo dentro del Poder 
Judicial. 

SEGUNDA.- De conformidad con el 
articulo 46. segundo párrafo. de ta Ley 
de la Comisión Nacional de Derechos 
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Humanos. solicito a usted que la 
respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación. en su caso nos sea 
informada dentro de término de 1 S días 
h3.biles siguientes a ésta notificación. 
Igualmente con el mismo fundamento 
jurídico. solicito a usted que. en su caso. 
las pruebas correspondientes al 
cumplimiento de la Recomendación se 
envíen a ésta Comisión dentro de un 
término de 15 días hilbiles siguientes a la 
fecha en que haya concluido el plazo 
para informar sobre la aceptación de la 
Recomendación 

La falta de presentación de pruebas dara 
lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada. 
quedando la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos en libertad para 
hacer pública esta circunstancia. 

Muy atentamente 
El Presidente de la Comisión 



RESPUESTA DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE .JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EN RELACION CON LA NO ACEPTACION DE LA 

RECOMENDACIÓN 176192 

Tuxtla GutiCn-ez.. Chiapas. a Jo. de octubre de J 992 

C. Doctor 
JORGE CARPIZO McGREGOR, 
Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, 
Presente 

Con relación a su recomendación No. 176/92 de techa 1 O del mes pasado, con el presente 
le hago llegar el Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Pleno de esta fecha~ 
conslame de cinco hojas. respecto a dicha recomendación. 

Sin otro panicular, me es grato expresar a usted las seguridades de mi distinguida 
consideración 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL C. MAGISTRADO PRESIDENTE 

LIC. JOSE FRANCISCO TRUJILLO OCHOA 
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Atento a Ja r-ecomendación nUmer-o 1 76/92, suscr-ita por- el Pr-esidente de la Comisión 
Nacional de Der-cchos Humanos. con que da cuenta la Secr-etada de Acuer-dos, deducido 
del expediente CNDH/121/91/CHIS/2171. el Pleno de este Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Chiapas, acuerda: 

No procede admitir la recomendación de referencia por las siguientes 
consideraciones; 
a) La recomendación del C Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos se 
apoya en la queja suscrita por el C. EDUARDO FERNÁNDEZ GARCIA por- escrito 
pr-esentado ante la Comisión con fecha 2 de agosto de 1991. que hace consistir, en que 
con fecha 8 de septiembre de 1989, los CC. Diputados LIC. RICARDO LOPEZ GOMEZ 
y DR ÁNGEL JESUS BURGUETE CONSTANTINO, Presidente y Secretar-io 
respectivamente, de la Quincuagésima Séptima Legislaturn Local del Estado de Chiapas, 
formularon denuncia por la comisión del DELITO DE FRAUDE en contra del aludido 
quejoso, integr<indose la averiguación previa No. 3025/ZC/89 la que fue consignada ante 
el Juez Primero del Ramo Penal de esta ciudad, instruyéndosele la causa penal No. 673 
A/989; que se decretó su detención con esa fecha y el 30 del mismo mes, se pronunció 
auto de formal prisión por el DELITO DE FRAUDE; que el 6 de diciembre del mismo ai\o 
se llevó a cabo ampliación de su declaración; que el 6 de abril de 1990, se celebraron los 
careos con el testigo JUAN ALBERTO MARTINEZ CHANONA, que se habían 
solicitado anteriormente, con fecha 27 de octubre y 6 de diciembre de 1989 y 20 de marzo 
de 1990; que el 1 1 de julio de J 990 se practicaron careos supletorios; con fecha 2 de 
agosto de 1990 se recibieron las testimoniales ofrecidas por la defensa; el 29 de septiembre 
de 1991, se practicó nueva actuación consistente en la expedición de copias certificadas; 
el J 2 de diciembre de ese mismo año, se desahogaron otrns pruebas testimoniales 
declanindose agotada la averiguación el 20 de marzo siguiente~ e1 2 de abril de este año. se 
rindió dictamen pericial y con fecha 3 del mismo mes se declaró cerrada la instrucción y se 
pronunció sentencia definitiva el día 7 de julio último; que ademas el 5 de enero de 1990 
promovió incidente de desvanecimiento de datos admitido por auto de 12 del mismo mes, 
sin que hasta la fecha de su queja se hubiese resuelto; b) Con motivo de esta queja el 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos con fecha 10 de septiembre del 
año en curso, formuló recomendación para el efecto de que al aceptarse la misma se inicie 
procedimiento administrativo para determinar la responsabilidad en que incurrieron los 
servidores pUblicos que actuaron en el procedimiento penal durante el lapso sei\alado, asi 
como se informe dentro del término de quince días hábiles siguientes a la notificación 
acerca de su aceptación; arguyendo al respecto que del análisis de los hechos y evidencias 
que mencionan se advierte que en contra de EDUARDO FERNÁNOEZ GARCIA se 
violaron sus derechos humanos específicamente las contenidas en el Artículo 20 Fracción 
VIII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. porque dada la 
penalidad del DELITO DE FRAUDE debió haber sido juzgado en el t.érmino de un ai\o y 
en el caso para hacerlo transcurrió dos años y nueve meses; de ahi pudo desprenderse 
•• .. Una clara dilación pr-ocesal en Ja tramitación del proceso respectivo, transgresora de Jos 
principios rectores del proceso penal. panicularmente el que se refiere a la concentr-ación o 
continuidad el cual. de acuerdo con la doctrina. consiste en hacer el proceso en una 
audiencia o en un nUmero indispensable de audiencias inmediatas entre si, en la medida de 
lo posible, a fin de lograr el respeto a la norma constitucional consagrada en la ya citada 
Fracción VIII del Articulo 20 Constitucional...'\ y. además. el hecho de no haberse 
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resuelto el incidente por desvanecimiento de datos promovidos~ c} Del enunciado de los 
hechos 

que hace valer EDUARDO FERNÁNDEZ GARCIA en su queja y las consideraciones 
vertidas en la recomendación se advierte que se reclaman única y exdusivamente 
violaciones procesales cometidas en la tramitación de la causa penal 673-A/89 instruidas 
en conlra de EDUARDO FERNÁNDEZ GARCIA, por el delito de fraude~ diversas 
actuaciones jurisdiccionales atribuidas a los titulares del Juzgado que fungieron desde el 
inicio del proceso hasta pronunciarse sentencia definitiva~ d) El C. Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos funda su recomendación específicamente en el 
Articulo 102 apartado B de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 
preceptos de la Ley de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos~ promulgada con 
motivo de Ja Reforma Constitucional.- El precepto constitucional en que se funda el señor 
Presidente de la Comisión Nacional citada. establece lo siguiente: .. El Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados en el 3mbito de sus respectivas competencias. 
establecerBn organismos de protección de los derechos humanos que otorga el orden 
jurídico mexicano Jos que conocerán de quejas en contra de actos u omisiOnes de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier au/oridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Jmlicictl de la Federaciú11 que violen estos derechos.
Fonnularán recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas.- Estos organismos no serán competentes tratitndose de 
asuntos electorales. laborales y jurisdiccionales - El organismo que establezca el Congreso 
de la Unión conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones. acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los Estados ... -
En el presente caso. los hechos que motivan la denuncia, son actos de carácter procesal, 
que obviamente van orientadas a Ja sentencia que proceda; consecuentemente se trata de 
actos de naturaleza jurisdiccional. y hemos visto que al apartado B que se adiciona al 
Articulo l 02 Constitucional que aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 28 de enero de 1992, establece expresamente que los organismos de protección 
de los derechos humanos no serán competentes tratándose entre otros de uASUNTOS 
.JURISDICCIONALES". por Jo que si en el caso. las violaciones que se aseguran se 
cometieron en el proceso penal 673 A/989 en contra de EDUARDO FERNÁNDEZ 
GARCJA. por el DELITO DE FRAUDE por los titulares del Juzgado Primero del Ramo 
Penal que los instruyeron, son actos de naturaleza jurisdiccional, comprendidos dentro de 
la excepción que establece el citado apartado B del Artículo 102 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; ante tal circunstancia es indudable que la H. 
Comisión Nacional de Derechos Humanos no tiene competencia par-a intervenir en esta 
clase de asuntos y consecuentemente carece de fundamentos para formular las 
recomendación que dirige al C. Presidente de este H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado.- Sin embargo, como Ja queja pre.n:111ada mue la Cvn1i.o.¡i611 Nacional de Derechos 
H11ma11os, conlleva una denuncia sobre la posible re~ponsabilidad en que hubie.\'f!l1 
incurrido los jueces que tran1ilaro11 el proceso ante.\· n1e11cio11ado; en este caso. el Pleno 
1le e~·te H. Suprcnt1> Tribun1d 1le Justici11 1lcl Est1ul1>, con la soberania que le confiere a 
ln.'i e11ti1/n1/es fe1/erati••1u- lt1 <.."on.'ilitución Politic11 1/e los Estn1/os u,.;1/os Mexicnn11s en 
~·u Artlc1do 40, .)' en hCl.'iC 11 /11 nu111non1ia que le concede ICI C.'onstitució11 Pollticn l~ocnl, 
ha acordado proceder en los tCrminos del Aniculo 45. Fracción 11 de su Ley Orgánica. 

104 



Por lo que debe comunicarse el contenido del presente Acuerdo de Pleno al C. 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes.- Lo acuerda el Pleno del H. Supremo Tribuna\ de Justicia del 
Estado. 

EL C. MAGISTRADO PRESIDENTE 
LJC. JOSE FRANCISCO TRUJ!l.LO OCHOA 

EL C. SECRETARIO GENERAL 
DE ACUERDOS Y DEL PLENO. 
-QUEDAFE.-
L.IC. ARTURO SOLJS CRUZ 
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PRECISIONES DE LA CNDH AL H. SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

México. D. F .• a 5 de octubre de 1992. 

C. Licenciado José Francisco Trujillo Ochoa. 
Magistrado Presidente del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Chiapas. 
Tuxtla Gutíerrez. Chiapas 

Presente 

Distinguido señor Presidente del H. Tribunal Superior: 

Recibí su comunicado del primero de octubre de J 992. anexo al cual remitió usted a esta 
Comisión Nacional el acuerdo del H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia de Chiapas. 
mediante el que se comunica que .. no procede admitir .. la Recomendación J 76/92 que la 
CNDH envió a usted. Dicho acuerdo del Pleno fue hecho del conocimiento de la opinión 
pública por el H. Tribunal Superior de Justicia y la nota respectiva apareció publicada el 2 
de octubre de 1 992 en distintos medios de comunicación del país. Al respecto es 
indispensable formular las siguientes precisiones: 

1 . La violación a Derechos Humanos a que aludió la Recomendación 176/92 enviada a 
usted. consistió en la dilación procesal observada en el proceso penal 673A/989, 
instaurado con motivo de un delito de fraude y en el que la sentencia respectiva se 
dictó dos años y nueve meses despues de haberse iniciado éste. Tal circunstancia es a 
todas luces violatoria de Ja garantía individual establecida en la fracción VHI del 
articulo 20 de la Constitución General de la República. que establece como término 
máximo para concluir esta clase de procesos penales el de un año. 

2. El texto del acuerdo del H. Pleno no desmiente que tal violación haya existido y. 
precisamente por ello, también tomó el Tribunal el acuerdo para proceder a la 
investigación respectiva en los términos del artículo 45. fracción 11, de su Ley Orgilinica. 

"· El argumento del H. Pleno para no aceptar la Recomendación 176/92, consistió en que 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos carece de competencia para intervenir en 
asuntos jurisdiccionales. en los términos del articulo 102. Apanado B. de la 
Constitución General de la República. 

4. Ese precepto constitucional establece claramente la competencia de la CNDH respecto 
de actos u omisiones de canicter administrativo que pueden ser cometidos tanto por 
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autoridades o servidores públicos del Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial. A esta 
regla general se hace ciertamente una excepción respecto a los actos administrativos del 
Poder Judicial Federal. Es decir. respecto de aquellos 6rganos a que se refiere el 
articulo 94 de la propia Carta Magna. No se excluye a los Poderes Judiciales de las 
Entidades Federativas. 

S. Ahora bien. la Comisión Nacional de Derechos Humanos es incompetente para conocer 
de cualquier acto jurisdiccional provenga del Poder que sea. Es decir. jamas puede 
substituir a un Juez. Por ello. esta Comisi6n Nacional es muy respetuosa de esa labor 
jurisdiccional pero. estoy seguro, usted estara de acuerdo que la naturaleza 
jurisdiccional de un acto es muy diferente de la de carácter administrativo o 
procedimental. En el caso concreto. si se tratara de un acto jurisdiccional, esta 
Con1isión Nacional seria. desde luego, incompetente pero se trata de un acto 
administrativo comprendido en el multicitado articulo l 02. apartado B de la 
Constitución. 

6. Es precisamente un acto administrativo de car3ctcr procesal o de procedimiento~ es 
decir, que conforme a é\ no se esta dirimiendo ninguna controversia y la intervención de 
esta Comisión Nacional no afecta en nada el asunto jurisdiccional de fondo. Es decir. 
esta Comisión Nacional no se pronuncia. y no lo puede hacer. sobre la culpabilidad o 
no del procesado o de\ sentenciado 

7. Es indudable que en México debe profundizarse el estudio del OMBUDSMAN Judicial 
cuya función. en los paises en los que existe. es conocer de asuntos de naturaleza 
administrativa y de procedimiento de los poderes judiciales. Nunca, lo reitero. de 
cuestiones de carácter jurisdiccional. Es muy probable que la confusión de ese H. Pleno 
se haya derivado. precisamente, de la falta de distinción entre asuntos jurisdiccionales y 
asuntos propiamente administrativos de la competencia del Poder Judicial. 

8. Hago propicia la ocasión para informarle que del 23 al 25 de junio del año próximo. se 
celebrará en México una Conferencia Internacional sobre el OMBUDSMAN Judicial en 
la que participarán los mcis importantes especialistas del mundo que sobre este tema 
existen. A dicha conferencia sercin invitados los magistrados de todos los Tribunales 
Superiores de Justicia del pais y, desde luego. de Chiapas. 

9. No dudo que dada la buena fe con la que ha decidido actuar en este caso el H. Tribunal 
bajo su digna presidencia. se revisarán los argumentos contenidos en este oficio. 
especialmente ta diferencia entre actos jurisdiccionales y actos administrativos o de 
procedimiento del Poder Judicial. diferencia que es indispensable establecer para poder 
comprender el Apartado B del articulo 102 Constitucional. 

Expreso a usted las seguridades de mi más distinguida consideración: 

Atentamente 
El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
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Una vez analizada ésta recomendación, y a manera de opinión persona). puedo 
concluir que la Comisión Nacional de Derechos Humanos al emitir dicha recomendación. 
lo hizo apegado a derecho. aplicando adecuadamente el aniculo 102, Apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. así corno los numerales de su ley 
Orgánica. de ésta última. principalmente el aniculo tercero transitorio, que faculta a la 
CNDH. para conocer de quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, dicho 
precepto sei'iala que .. En cuanto el Congreso de Ja Unión para el Distrito Federal y las 
legislaturas de los Estados establezcan los organismos de protección de Jos derechos 
humanos a que se refiere el primer pit.rrafo del Apartado B del anículo 102 Constitucional, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos podrit. seguir conociendo las quejas que 
deban ser de competencia local. de conformidad con lo establecido por la Constitución 
Política Federal. Lo anterior es en lo que se refiere a la competencia por territorio. ya que 
en el Estado de Chiapas. la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos fue creada 
mediante Decreto número 5. promulgado el 30 de noviembre de t 992, y publicado en el 
Periódico Oficial número 227 Segunda Sección. de fecha 2 de diciembre del mismo año. 
casi 6 meses después que la Comisión Nacional. Por lo que respecta a Ja competencia por 
materia, el multicitado articulo 102 Constitucional,. establece claramente Ja competencia 
de Ja Comisión Nacional, respecto de actos u omisiones de carácter administrativo, 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público. esto significa que dichos actos 
pueden provenir tanto de autoridades o servidores del Poder Ejecutivo, Legislativos o 
Judicial. A esta regla general se hace ciertamente una excepción respecto a los actos 
administrativos del Poder Judicial Federal. En el caso concreto. la intervención de Ja 
CNDH.no es para dirimir una controversia, asi como tampoco ésta intervención afecta el 
asunto jurisdiccional de tOndo, toda vez que la Comisión Nacional no se pronuncia sobre 
la culpabilidad o no del procesado o del sentenciado, sino más bien se concreta en señalar 
que del análisis de Jos hechos y evidencias. se advienen situaciones irregulares en el 
desarrollo del proceso seguido en el expediente de Ja causa penal 673-A/989. consistente 
en violaciones al aniculo 20 Constitucional, fracción VIII. el cual prescribe: Que en todo 
juicio de orden criminal. el acusado será juzgado antes de cuatro meses si se trata de 
delitos cuya pena máxima no exceda de Jos dos años y antes de un año, si la pena m3.xima 
excediese de ese tiempo"' 

En el presente caso, transcurrieron dos años con nueve meses para dictar 
sentencia, quedando con ello evidenciado la flagrante violación al precepto Constitucional 
citado. Por lo tanto. no había razón para que el Presidente del Tdbunal Superior de 
Justicia del Estado de Chiapas no aceptara dicha recomendación. 

VI. EL OMBUDSMAN JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

Al hablar de esta institución, nos referirnos a la segunda definición que del 
Ombudsman Judicial dimos en el capitulo respectivo. esto es, como un organismo de 
car8ctel'" genérico de protección de los derechos fundamentales de los paniculares. frente a 
Jos actos y resoluciones de carácter administrativo provenientes de cualquier autoridad. 
incluyendo a los integrantes del poder judicial, en el Estado de Morelos. este organismo lo 
representa ta Comisión Estatal de Derechos Humanos. que tiene como antecedente 
inmediato a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, creada el 5 de abril de 1989, 
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es decir. 14 meses antes que la Comisión Nacional. creada por decreto presidencial de 
fecha S de junio de 1990. 

En febrero de 1992. se reformó eJ aniculo 102 Constitucional. adicionando el 
apartado B. el cual ordena tanto al Congreso de la Unión así como a las Legislaturas de 
los Estados. en el ámbito de sus respectivas competencias. a establecer organismos de 
protección de los derechos humanos. esto trajo como consecuencia la reforma legal y 
orgitnica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado. dando origen a la Ley de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicado en el Periódico Oficial en fecha 22 de 
julio de 1992. lo que demuestra que en esta entidad no sólo avanza al ritmo de los 
cambios. sino que en algunos aspectos va a Ja vanguardia de ellos. es importante 
reconocer la voluntad politica del actual gobernador del Estado, para seguir dando a partir 
de su administración, mayor énfasis a la independencia y autonomía de este organismo. al 
renunciar el Ejecutivo del Estado a la facultad de nombrar a los integrantes de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (Presidente. Secretario Técnico y Consejeros). ya que 
mediante decreto publicado en fecha 7 de septiembre de J 994. se reformaron algunas 
disposiciones de la Ley Organica 9e esta institución, relacionadas con el nombramiento de 
sus integrantes. 

Los articulas de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos reformados 
son el s;. 6°, y 8º. 

El numeral 5°. señalaba que para el mejor desempeño de las responsabilidades de In 
CEDH. contara con un consejo integrado por diez personas que gocen de reconocido 
prestigio en la sociedad de los que·cuando menos siete no deben desempeñar ningún cargo 
o comisión como servidor público. Con la reforma más reciente. la prohibición de ocupar 
algún cargo o comisión como servidor público es extensiva para todos los integrantes del 
consejo. 

En relación a Jos articulas 6º y 8°. éstos disponian que los non1bramientos de los 
miembros del consejo. así como del presidente de la CEDH. sera hecho por el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado y sometido a la aprobación del congreso local o en los recesos 
de éste. a la diputación permanente del propio congreso. Actualmente. con las reformas a 
éstos numerales. señalan que el nombramiento de los integrantes del consejo. sera hecho 
por el Congreso Estatal. o en los recesos de éste por la diputación permanente del propio 
Congreso previa consulta a las diversas agrupaciones de abogados y organizaciones no 
gubernamentales dedicados a la defensa de los derechos humanos. Por lo que respecta al 
nombramiento del Presidente de la CEDH. éste sera hecho por el Consejo de la Comisión 
Estatal y sometido a la aprobación del congreso local. 

.. En cuanto a los objetivos. facultades y procedimiento de la Comisión Estatal. é.stos 
son similares a los de la Comisión Nacional. diferenciandose principalmente por el ambito 
de Competenci~ (Nacional y Estatal). así como por una mayor autonomía e independencia 
de la Comisión Estatal que la Comisión Nacional. ante los poderes ejecutivos. 
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CONCLUSIONES 

Del estudio realizado. .-especto a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y su intervención ante los ór-ganos jurisdiccionales. consideramos establecer las 
siguientes conclusiones: 

PRIMERA. - Que Jos primeros derec;hos humanos del continente americano. 
se encuentran plasmados en Ja declaración de derechos del pueblo de Vfrginia. de Ja hoy 
Unión Americana, éstos principios actualmente los conocemos como garantias 
individuales 

SEGUNDA.- La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), 
proclamada por Ja Organización de las Naciones Unidas (0.N.U.). considera que la 
libertad. Ja justicia y la paz en eJ mundo tiene como base el reconocimiento de Ja dignidad 
y de los derechos iguales e inalinea6Jcs de toda familia humana; derechos y libertades que 
deben respetarse y promoverse mediante medidas de carácter nacionaJ e internacional y de 
aplicación universal. 

TERCERA.- La Convención Americana sobre Derechos Humanos (J 969). 
es un instrumento regional, conocido también como Pacto de San José y hace suyo Jos 
principios generales de Ja Declaración Universal de los Derechos Humanos. consagra en 
un solo documento lodos Jos derechos humanos. establece y regula el funcionamiento 
tanto de la Comisión así como de la Cone lnteramericana de Derechos Humanos. 

CUARTA - El documento presentado por José Maria Morelos y Pavón 
ante el Congreso de Chilpancingo. llamado Sentimientos de Ja Nación en el cual consagra 
principios como Jos de Soberania. División de Poderes. Igualdad ante Ja Ley. Abolición de 
Ja esclavitud. prescripción de la tortura y una adminisffación tributaria más humana. 
constituye el primer intento de una Constitución para nuestro país. 

QUINTA.- La Ley de Ja Procuraduría de Pobres. es conocido como el 
Primer Ombudsman Mexicano ( 1847), aparece como una institución de carilcter local. 
instituido en el Esrado de San Luis Potosi. su principal función fué la de proteger a las 
personas desvalidas ante cualquier exceso, agravio, vejación y maltrato por parte de Jas 
autoridades. 

SEXTA.- El Ombudsman Universitario, creado el 29 de mayo de J985~ 
como un órgano de carácter independiente que tiene por finalidad esencial recibir las 
reclamaciones individuales de Jos estudiantes y de Jos miembros del personal académico 
de Ja UNAM. por Ja afectación de los derechos que les ororga Ja legislación universitaria; 
actúa como un órgano de control de Ja legalidad. ya que debe vigilar la correcta aplicación 
del orden juridico universitario en su aspecto acadé:mico. esta institución constituye uno de 
los antecedentes más importantes de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

SEPTIMA.- La ComisiOn Nacional de Derechos Humanos. es un 
organismo público, descentralizado. con personaJidad jurídica y patrimonios propios que 
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tiene como objeto. Ja protección. observancia. promoción .. estudio y divulgación de los 
derechos humanos. establecidos en la Constitución y demás Jeyes. 

OCTAVA.- La Comisión Nacional. tiene competencia en todo el territorio 
nacional. para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos 
humanos. cuando estas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de cariicter 
federal. con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. asi como tampoco tiene 
competencia para conocer de asuntos relativos a resoluciones de organismos y autoridades 
electorales~ resoluciones de carácter jurisdiccional; conflictos de carácter laboral~ y 
consultas formuladas por autoridades. paticulares u otras entidades. sobre la interpretación 
de las disposiciones constitucionales y legales 

NOVENA.- Los documentos que la CNDH emite son~ los de amigable 
composición. cuando las partes llegan a una solución satisfactoria; acuel"do de no 
responsabilidad, cuando no se comprueban las supuestas violaciones a los derechos 
humanos; y la recomendación. cuando se demuestra que si hubo violaciones a los derechos 
humanos. misma que es pública. autónoma y no tiene el carácter de ob1igatoria para la 
autoridad o servidor público; en contra de las recomendaciones. acuerdos y l"Csoluciones 
definitivas. no procede ningún recurso. 

OEClMA.- El fundamento legal de la CNDH. lo encontramos en el articulo 
102. Apanado B. de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; su ley 
Org8.nica y Reglamento Interno. 

DEClf\.'lA PRIMERA - Por Derechos l-lumanos. se entiende como el 
conjunto de facultades. prerrogativas, libertades y prestaciones de carácter civi1. político. 
económico. social y cultural. incluidos los recursos y mecanismos de garantía de todas 
ellas. que se reconocen al ser humano y se clasifican en derechos individuales. sociales y 
de los pueblos o naciones. 

DEC1f\.1A SEGUNDA.- En nuestro marco juridico existen dos vías de 
protección de los derecchos humanos, uno formal o jurisdiccional encomendado a jueces. 
a traves del juicio de amparo. y los medios no jurisdiccionales. desarrot1ados por 
servidores públicos no judiciales. mediante procedimiento administrativo consiliatol"io, 
entre los que se encuentran la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

DEClMA TERCERA.- En relación al Poder Judicial de la Federación 
podemos concluir que de acuerdo a la más reciente reforma a nuestra Constitución Politica 
Federal (31 de diciembre de 1994). se reformó la Ley Orgánica y la estructura del Poder 
Judicial de la Federación. al reducirse el nümero de Ministros que la integran. también se 
redujo el número de Salas y lo mas importante, se crea un órgano de carácter interno 
denominado Consejo de la Judicatura Federal, encargado de la administración. vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial Federal. con excepción de la Suprema Corte. 

DECIMA CUARTA.- La diferencia entre actos jurisdiccionales y actos 
administrativos. estriba en la finalidad de cada uno de éstos. siendo que los actos 
jurisdiccionales son todos aquel1os relacionados directamente con un conflicto jurídico 
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entre dos o más partes. actos y resoluciones que pueden ser objeto de revisión por pane 
de los mismos tribunales o de carácter superior. por conducto de los medios de 
impugnación regulados por las leyes procesales y la finalidad de los actos administrativos 
no consiste en dirimir controversias. solucionar conflictos jurídicos. mils bien son aquellos 
actos que obstaculizan ó ·retardan la administración de justicia como son los alargamientos 
excesivos de los plazos procesales y todos aquellos que afectan los derechos 
fundamentales de las personas. 

DECIMA QUINTA.- El Ombudsman. es el nombre internacional con el 
que se le conoce al organismo encargado de recibir e investigar las quejas de las personas 
agraviadas. en contra de actos u omisiones de los servidores públicos~ con la facultad de 
recomendar acciones correctivas~ el significado nacional viene determinado por la 
constitución. tradición y estructura de cada Estado. así tenemos que en España se le 
conoce con el nombre de .. El Defensor del Pueblo". en Portugal se le denomina .. Promotor 
de la Justicia"'. en Costa Rica se le llama "Procurador de los Derechos Humanos .. y en 
nuestro país se le conoce con el nombre de .. Comisión Nacional de Derechos Humanos" 

DEC1~1A SEXTA.- La institucionalización del Ombudsman o Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. ha producido diversos factores benéficos para la 
sociedad como son. el aumento en el control sobre la administración pública. incremento 
en la protección y tutela juridica de los particulares. contribuye a combatir la corrupción 
administrativa. promueve reformas administrativas y defiende al servidor público cuando 
es injustamente acusado. 

DECIMA SEPTIMA.- El Ombudsman Judicial. es la institución genérica de 
protección de los derechos e intereses legitimas de los gobernados. frente a los actos y 
resoluciones de carácter administrativo. pero con facultades de supervisar la conducta de 
los integrantes del poder judicial. 

DECIMA OCTAVA.- Al emitir la recomendación número 1 76/92. la 
Comisión Nacional. lo hizo apegado a derecho. toda vez que su intervención no fué para 
dirimir una controversia. asi como tampoco afectó el asunto jurisdiccional de tondo. ya 
que no se pronunció sobre la culpabilidad o no del procesado. sino mils bien. se concreto a 
señalar que del ami.lisis de los hechos y evidencias. se advirtieron situaciones irregulares 
en el desarrollo del proceso seguido en la causa penal. consistente en violaciones a la 
fracción Vlll. del articulo 20 constitucional. toda vez que en dicha causa penal 
transcurrieron dos ai\os con nueve meses para dictar sentencia.quedando evidenciado la 
flagrante violación al precepto constitucional. por lo tanto. no había razón para que no 
fuera aceptada dicha recomendación. 

DECIMA NOVENA.- Actualmente en México la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos puede conocer de asuntos administrativos relacionados ,....con los 
poderes judiciales de las entidades federativas. pero no tiene competencia alguna respecto 
del Poder Judicial Federal; los integrantes de la judicatura federal y aún varios de los 
estados de la república (caso Chiapas). se han resistido al trabajo de la CNDH. y es 
precisamente en esta esfera en donde sus recomendaciones han encontrado mayores 
obstáculos. 
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VJGESJ?\1A.- No es ta Comisión Nacional la que inhibe a las Procuradurías 
o cualquier otra autoridad encargada de la seguridad pública en el cabal cumplimiento de 
su responsabilidad. sino por el contrario. atendiendo sin discriminaciones y con vigor 
profesional a toda la ciudadania. con su vigilancia las impulsa en el ejercicio constitucional 
y legal de sus funciones~ las recomendaciones salen a ta luz pública y adquieren un poder 
benéfico y curativo en contra del poder corrupto, negligente y obscuro de los malos 
servidores públicos. 

VlGESlMA PRJMERA.- No es la lucha y protección de los Def'"echos 
Humanos la que aumenta la inseguridad pública, como engañosamente propalan los 
partidarios del autoritarismo. sino al contraf'"io. la impunidad. las condiciones sociales de la 
población, la corrupción y la falta de profesionalización de los óf'"ganos de procurar y 
administrar justicia, asi como el nivel de su salaf'"io. entre otros factores. es lo que 
directamente genera el crecimiento de los delitos que todos lamentamos. 

VlGESl?\1A SEGUNDA.- Uno de los valof'"es mas queridos para el ser 
humano es la realización de la justicia. Estoy persuadido que la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. puede contribuir en el noble objetivo de lograr una ágil y eficiente 
función jurisdiccional. asi como también estoy seguro que la experiencia internacional nos 
ayudara muchisimo a optimisaf'" esta relación. que creemos debe ser intensa. de 
comprensión mutúa y gran colaboración. Debemos hacerlo asi en beneficio de Ja 
administración de justicia de los derechos humanos y del pueblo mexicano que tanto lo 
reclama y necesita. 
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PROPUESTA 

A estas alturas del p.-esente trabajo. el lector ya tendrá una idea de cuales 
son las propuestas que se tienen en tomo a la relación que existe entre la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y los órganos jurisdiccionales. sin embargo delinearemos 
de manera sintética las propuestas fundamentales que se desprenden de la elaboración de 
ésta tesis. 

Por existir la prohibición tajante para que la CNDH investigue la conducta 
de los integrantes del Poder Judicial Federal (Art. 102 Apartado B. Constitucional). asi 
como por la gran complejidad en la organización y funcionamiento de los tribunales 
mexicanos y por las razones que he expuesto, propongo la creación de un nuevo 
organismo (OMBUDSMAN JUDICIAL). encargado de conocer y resolver asuntos de 
carácter administrativo que afecten los derechos humanos de los particulares. cometidos 
exclusivamente por servidores públicos de los particulares. integrantes del poder judicial. 
incluyendo a jueces y demás personal de los tribunales de Ja Federación. y autoridades 
laborales. como lo hizo en un principio la Comisión Nacional de Derechos Humanos. o en 
su defecto. ampliar la jurisdicción de éste organismo. otorgándole facultades sobre esta 
materia. 

Por otra parte. sugiero se le otorgue legitimación procesal a la CNDH. esto 
es. que aparte de fiscalizar la conducta de las autoridades judiciales. se Je faculte para 
promover todo tipo de recursos.ante los tribunales. todo ello con el objeto de tutelar con 
mayor eficacia Jos derechos de los particulares. como ocurre con gran eficiencia con el 
Defensor del Pueblo Español. El Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala y 
otros paises que cuentan con organismos amilogos a nuestra Comisión Nacional. en éstos 
paises. las Constituciones confieren a estas instituciones, la facultad de promover acciones 
o recursos judiciales o administrativos en los casos que sea procedente. 

En virtud de que las recomendaciones que emite la Comisión Nacional. no 
tienen el cará.cter de obligatorias para la autoridad o servidor público. propongo que se 
legisle en esta materia a fin de que los servidores públicos que incumplan con las 
recomendaciones enviadas por la citada Comisión Nacional. sean convocados por el poder 
legislativo y en su caso reciban una sanción por su negligencia. 

Actualmente. Jos nombramientos del Presidente así como a Jos miembros 
del Consejo de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos son hechos por el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal y sometidos a la aprobación de la Cámara de Senadores. o en el 
receso de ésta. a la de la Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión. por Jo tanto. no 
existe una verdadera autonomía e independencia de esta institución. por lo que se propone 
que tos nombramientos antes sci\alados ya no sean realizados por el titular del poder 
ejecutivo. sino por el Congreso de la Unión. 

Como consecuencia de lo anterior. reformar los aniculos 102. A panado B. 
de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. Jo . ._ 1 Oo. y 18 de la Ley de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos. relacionados con la competencia y 
nombramiento de Jos integrantes de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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Debido al escaso conoc1m1ento que la gran mayoría de los mexicanos 
tenemos sobre nuestros más elementales derechos constitucionales. propongo que las 
autoridades correspondientes realicen una amplia difusión sobre éstos derechos. en los 
medios masivos de comunicación. como repercución de lo anterior. esto es. al conocer 
nuestros derechos estaremos en la posibilidad de hacerlos valer y así la paz que anhelamos 
los mexicanos no debe estar basada en la multiplicación de los cuerpos de seguridad ni en 
el incremento del presupuesto militar, sino precisamente en la aplicación justa de la ley y 
en el respeto absoluto de los derechos humanos. 
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